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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Jabatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ b a n este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
^ ^ P l a r en el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

MINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
27?' 6 0 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Administración, 
d e

 y 6 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
* m ° H ^ N A : D e 0 0 1 1 0 y m e d i a de la mañana a dos 

d i a de l a tarde. Para el p ú b l i c o : de nuere a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O FICIAL , calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas» 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe •) 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p» 
necen abiertos al público dc-,de las diez a las trece hora», 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. 'Csunda oHnta. 

isterio de la Gobernación 
0HqueN d e 1 1 d e e n e r o d e 1 9 7 7 P°r.la 

n e s dictan normas sobre retribucio-
ae los funcionarios locales. 

^ ^ u s t r í s i m o seño r ; 

el s u e ? H e S t 0 p o r * a s n o r m a s vigentes que 
Adrjjj • 0 base para los funcionarios de la 
k' ecid I S t r a c i ó n Local será el mismo esta-
Estado P 3 r a * o s °*e l a Admin i s t r ac ión del 
rn i S r n ' v modificada la cuant ía de los 
1976 * Por el a r t í cu lo 16 de la Ley 38/ 
PreSy e ^0 de diciembre, que a p r o b ó los 
cede , . s t ° s Generales del Estado, pro-
igüal a P a r a la Admin i s t r ac ión Local 

¿ m p d i f i c a c i ó n i 

PeCt 0

 m i s r n a medida debe adoptarse res-
las Q o

 a l a s alteraciones introducidas en 
Civil d m a s 0 u e rigen en la Admin i s t r ac ión 
lentos ^ s t a d o en materia de compie
dades a c ° m o d á n d o l a s a las particulari-

H n

 p . r °P ias de la Admin i s t r ac ión Local . 
terj0 , V l f t u d de lo expuesto, este M i n i s -

Artír! , t e n i d o a bien disponer: 
de l 0 s ^ 1 0 L° Las retribuciones básicas 
Loc a l ^ncionar ios de la Admin i s t r ac ión 
becrg/* ^ U e se refiere el a r t í cu lo 1.° del 
das e n ° 2 4 6 3 / 1 9 7 4 , de 9 de agosto, eleva-
í e b r e r o

U

H

n 1 4 P ° r 100 por Orden de 9 de 
Partir d i l 9 7 6 , s e r a n incrementadas, a 
lOo d ° e l d e enero de 1977, en un 22 por 
do c

 s u s importes actuales, de acuer
de ] n I o establecido en el a r t í cu lo 16 
q U e

 L e y 38T976, de 30 de diciembre, 
1 3 6 1 E ¿ r í ° l o s PresuDuestos Generales 

Art I „ p a r a 1 9 7 7 • ' 
des res "° 1 - L a s escalas y sus cantida-
^ o s / R e c t i v a s , que figuran en los apar-

B ) y O , segunda, del a r t ícu lo 
19>6

 u o de la Orden de 9 de febrero de 
, a da s ^ rnodificó las Instrucciones apro-
l 9 ? 3 Por Orden de 27 de diciembre de 
N t u

 r e l a t i v a s al valor orientativo del 
l% J¡-ífQctos d e l complemento de des-
^ inacS 0 u I ° Pesetas/hora para la deter 
esn f t . ° n del 1 J - A^ÁÍ^rAAi 
du 

complemento de dedicación 
de pro
efectos 

c t i v i d X P a r t e fi)a d e l incentivo 
? 1 d P respectivamente, con . 

s Por 6 ' n e r ° d e 1 9 7 7 ' Quedarán sus t i tu í -
A) v

i a s siguientes: 
° s de] r ° r i en t a t i vo del nunt^ a efec-

c ° r n p l e m e n t o de destino. 

Pesetas 
mensua

les 
: n la; 

b s e s l F l o r a c i o n e s de las cla-% 2.a 
Corp 

y 3 
b S es 4 * P o r a c i ° n e s de las cla-

n la s ' 5 , a y 6. a 

es 7

( ; 0 r P c , r a c i o n e s de las cla-

3.550 

3.300 

M ó d u l o 
"Clase de Corporaciones Ptas./hora 

Primera 58 
Segunda 5.6 
Tercera 53 
Cuarta 51 
Quinta 48 
Sexta 46 
Sépt ima 43 
Octava 41 
Novena 39" 

C) Parte fija del incentivo de produc
tividad. 

? i n a c i r 5 j ó J u l ° Pesetas/hora para la deter- j 
s P e c ¡ a l complemento de dedicación 

Pesetas 

"Coeficientes 1,3 y 1,4 4.000 
Coeficiente 1,5 3.900 
Coeficientes 1,7 y 1,9, as í como 

los Cabos, Guardias y Músicos 
de la Policía Munic ipa l y Ca
pataces, Cabos y Bomberos del 
Servicio de Extinción de In
cendios 3.500 

Coeficientes 2,1 y 2,3 y Sargentos 
de la Policía Munic ipa l y del 
Servicio de Extinción de In
cendios 3.100 

Coeficiente 2,6 2.800 
Coeficiente 2,9 2.600 
Coeficientes de 3,3 al 5, así como 

el resto de la Policía M u n i c i 
pal y del Servicio de Ext inción 
de Incendios no comprendidos 
en los apartados anteriores . . . 2.200" 

2. Cont inuará sin variación alguna la 
parte del incentivo de productividad fija
do en función del m ó d u l o , según clase 
de Corporac ión , sobre los sueldos inicia
les de los funcionarios, a que se refiere el 
apartado C ) primera, del a r t í cu lo 2.° de 
la Orden de 9 de febrero de 1976 y, en 
consecuencia, seguirá ca lculándose dicha 
parte del incentivo t omándose siempre 
como sueldo base el vigente a la publica
c ión del Decreto 2056/1973, de 17 de 
agosto. • 

A r t . 3.° Las Corporaciones Locales po
d rán absorber, con cargo a gratificaciones 
voluntarias, los aumentos que resulten 
como consecuencia de las modificaciones 
establecidas en el ar t ículo anterior de esta 
Orden, sin perjuicio de los reajustes que 
pudieran acordar dentro de sus competen
cias y con sujeción a las normas en vigor. 

A r t . 4.° A los efectos del complemen
to especial de re t r ibución mínima estable
cido por el a r t í cu lo 4.° del Decreto 2463/ i 
1974, de 9 de agosto, con t inua rán en v i - J 
gor las Instrucciones dictadas por Orden j 
de 15 de enero de 1975. 

A r t . 5.° Las Corporaciones Locales 
procederán a consignar, habilitar o suple-

j mentar los crédi tos presupuestarios nece
sarios para el cumplimiento de lo dispues
to en esta Orden. 

A r t . 6.° L a Dirección General de A d 
minis t rac ión Local podrá dictar las medi
das precisas para aplicación y desarrollo 
de la presente Orden. 

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 11 de enero de 1977. 

M A R T I N V I L L A 

l i m o . Sr. Director general de Admin i s 
t rac ión Local . 
(Publicada en el "Bolet ín Oficial del 

Estado" de 26 de enero de 1977.) 
(G. C — 7 3 6 ) 

¡DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaria- — Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

L a excelentísima Diputac ión Provincial 
de Madr id , en sesión extraordinaria de 
27 de enero de 1977, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: "Aprobar Proyecto de Presu
puesto Extraordinario para subvencionar I vero. 

j tisfacer a las personas beneficiadas p o c 
i las obras, instalaciones o servicios real i -
' zados por el Ayuntamiento en las v ías 
| públ icas que a con t inuac ión se r e í ac io -
í nan, teniendo en cuenta que la impos i c ión 

es obligatoria según prescribe el a r t í c u 
lo 90 de la ley Especial del M u n i c i p i o 
de Madr id de 11 de julio de 1963 y d is 
posiciones complementarias, como conse
cuencia de estar las mismas comprendi
das en el a r t í cu lo 469 de la ley de Rég i 
men Local de 24 de junio de 1955. 

Alumbrado: E n las calles de Jaca, Razar, 
Gut ié r rez Canales, Esparto, Pat rocinio 
López. Suárez y García , Enrique Lópex, 
Orfeo, Nicaragua, Filadelfia, Eduardo Te» 
rán , Rafael de la H o z , glorieta Montana, 
Talia, Fernando Mijares, José Cano He— 
redia, San Marcelo, Estafeta, Francisco 
de Diego, Tremps, Val ls Ferrera, Nogue
ra Pallaresa, Monte Perdido, Robles, ave
nida Rafaela Ibarra, Manuel M o y a , Te 
niente M u ñ o z Díaz y Manuel Luna. 

Calzada: E n las calles de Garganta de 
Aisa y M a r q u é s de Villamejor. 

Aceras: E n las calles de Casalarreina 
y Goya. 

Alcantari l lado: E n las calles de Isla 
de la Soledad, Felipe Montero y Angel 
Domínguez . 

Calzada y aceras: En las calles de C o n 
de de Aranda y López Gras. 

Alcantar i l lado y absorbederos: E n l a s 
calles de Islas Zanz íbar y José Mar ía C a -

el Plan de Instalaciones Deportivas de 
1973 en los pueblos de la provincia, nive
lado en Ingresos y Gastos en un importe 
total de 46.584.650 pesetas y nutrido en 
su totalidad con una operac ión de c ré 
dito por el mismo importe, a concertar 
con el Banco de C r é d i t o Local de Es
paña" . 

L o que se hace públ ico mediante el pre
sente anuncio para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar- ^ l i a l K 

t ículo 698 de la ley de Régimen Local , I Navalafuente, Luis Larra ínza , Arr ; 
advirtiendo que el expediente es tará de 
manifiesto durante quince días hábiles , 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id , en la 
Sección de Hacienda y Economía , Nego
ciado'de Presupuestos (calle de García de 
Paredes, n ú m . 65, planta primera), de esta 
Corporac ión , de diez a trece de la ma
ñana . 

Madr id , 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—261) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
E D I C T O 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno 
ap robó los repartos de las cuotas de con
tribuciones especiales que se han de sa-

Calzada, aceras y absorbederos: E n las 
calles de Comandante Zori ta y Tintoreros, 

Calzada, aceras y canalización alumbra
do: E n las calles de Agustina Díaz y Fran
cisco A b r i l . 

Calzada, aceras, absorbederos y canali
zación alumbrado: E n las calles de A r r e -
gui y Arruej , Gandía , Los Mesejo. Seco 
y Trueba. 

Calzada, aceras, alcantarillado y absor
bederos: E n las calles de Charca Verde, 

E s 
paña y plaza Somorrostro. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas 
de riego: E n las calles Almonac id , A n d r ó 
meda, Bascones, Falcinelo. A n a A l b i , Sao 
Victor ino, Isabel Baeza y Virgen de A r á n -
zazu. 

Calzada, aglomerado asfál t ico, aceras y 
canal ización de alumbrado: E n las calles 
de Isla de Yeso e Islas Zanz íbar . 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y canal ización alumbrado: E n las 
calles Zamora, Pont de Molíns , Santiago 
Cuende, María Mar t ínez , R í o de Oro y 
San Mariano. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absor
bederos, bocas de riego y canal ización de 
alumbrado: E n las calles de Almanzora» 
plaza del Doctor Lozano, Eduardo Rojo» 
Henr i Dunaut y Néc ta r . 

Complementarias de calzada,, alcanta
ri l lado, bocas de riego y canalización de 
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alumbrado: E n las calles de Gutierre de 
Cetina y García Salazar. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, 
absorbederos y canalización de alumbra
do: E n la calle de Francisco del Pino. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, 
absorbederos, bocas de riego y canaliza
ción de alumbrado: En la calle Circe. 

Calzada, aglomerado asfált ico, aceras, 
alcantarillado, absorbederos, bocas de rie
go y canal ización de alumbrado: En las 
calles de Santa Florencia y Néctar . 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego, canal ización de alumbrado y muros: 
En la calle de Sierra Solana. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absor
bederos y bocas de riego: E n la calle de 
Pico Collarada. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 44 del Reglamento de Hacienda M u 
nicipal de Madr id de 17 de diciembre de 
1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes que 
es tán de manifiesto en la Sección de Con
tribuciones Especiales de este Ayunta 
miento —Sacramento, n ú m e r o 1—, den
tro de los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convinieran dentro del 
expresado plazo y ocho días más . 

Las impugnaciones que se formulen de
berán basarse e,i los motivos indicados 
por el ar t ículo 41 del Reglamento de H a 
ciendas Lu>ales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madr id , 22 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.511) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E LOS T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresan, cuyo 
domicil io se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoado., para exacción del A r 
bi t r io de Pluvalía, devengado por la trans
misión de distintas fincas de este t é rmino 
municipal , para que comparezcan por sí 
o por mandatario, en la oficina gestora 
de pluvalía, calle del Plomo, n ú m e r o 14, 
primero, de nueve a trece horas, en el 
plazo de diez días , a contar del siguiente 
al de la apar ic ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O FICIAL de la provincia, al efec
to de hacerse cargo de la notificación de 
la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advi r t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se t endrá a aquéllas por notifica
das, comenzando entonces a contar tanto 
el plazo de quince días para su uti l ización, 
en su caso, de los recursos pertinentes 
como los plazos reglamentarios para in
greso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 

25.071-70. — Don José González R o 
dr íguez. — Guabairo, 1. — 65-71. — 
1.430-2.200. — 145.785. — 25 oor 100. 
38.268. 

34.953-73. — Don Luis Córdoba Cues
ta. — Monte Montjuich, 12. — 38-68.— 
45-180. — 42.525. — 7,63 por 100. — 
3.407. 

37.301-73. — Don Francisco Gómez Ló
pez y don Antonio Gómez López. — Laín 
Calvo, 17. — 63-73. — 2.400-4.800. — 
67.248. — 3,87 por 100.—2.732. 

51.710-70. — Don José Vi l lar Qui rós . 
Laur ín , sin n ú m e r o , narcela. — 61-72.— 
660-1.200. — 172.908. — 21 por 100.— 
38.127. 

56.282-73. — Don Agust ín de la Cal 
Rubio . — San Maximil iano, 31, cuarto C. 
70-73. — 2.816-3.520 - 11.236. — 30 
por 100.~3.540. 

56.369-73. — Don \nastasio Tejero del 
Cast i l lo . — Arr->yo del Olivar , 30, p r i 
mero D . — 63-73. — 2.310-4.620. — 
(6.50^. — 18 por 100.—12.570. 

57.160-70. — Don Manuel Mar t ínez del 
p i l i l o . — Antonio Leyva, 9, sexto D . — 

: . /2 . _ 2.050-5.000. — 47.672. — 14 
> 100 —700. 

57.345-70. — Don Baldomero Macías 
Osuna y doña Rosa Cuerva M u ñ o z de Ce
rro. — General Millán Astray, 9, primero 
E . — 68-72. — 864-1.080. — 4.097.— 
30 por 100.—1.415. 

62.470-75. — Don T o m á s García Gar
cía. — Verónica , 5. cuarto izquierda. — 
68-74. — 6.400->.100. — 18.495. — 30 
por 100.—5.826. 

71.391-73. — D o n Jesús Sánchez G a 
llego. — Rafael Lónez Pando, 2 y 4, lo
cal C . — 68-74. — 858-1.320. — 5.955.— 
30 por 100.—1.876. 

72.352-73. — Don Manuel Rodr íguez 
García . — Bocángel , 48, séü t imo dere
cha. — 64-74. — 5.981-10.876.—58.691. 
25 por 100.—15.407. 

72.352-73. — D o n Manuel Rodr íguez 
García . — Bocángel , 48, garaje. — 64-74. 
5.981-10.876. — 14.636. — 25 oor 100. 
3.842. 

73.991- 73. — D o n José Suerio Bláz-
quez. — Bocángel, 48, cuarto izquierda.— 
64- 74. — 5.981-10.876. — 83 .655 . -25 
por 100 . -21 .960 . 

73.992- 73. — D o n José Sueiro Bláz-
quez. — Bocáncal , 48, garaje. — 64-74. 
5.981-10.876. — 14.636. — 25 por 100. 
3.842. 

90.815-67.—Don Julián Medrano Blan
co c "Inmobil iaria Urbis , S. A . — Barrio 
Moratalaz, Dolígono 7, n ú m e r o 34, p r i 
mero B . —"56-68. — 540-900. — 4.497. 
18 por 100.—849. 

96.585-70. — Doña Dorinda González 
Feijóo, don Manuel Albi lares Gonzá lez y 
"Hombrados y Cía., S. A . de Edificacio
nes. — Rosa de Castro, sin n ú m e r o . e d i -
ficio Carmen, torre quinta, baio A . — 
65- 72. — 743-1.144. — 4.571. — 25 por 
100.—1.325. 

105.344- 70 .—Doña María Inés Casco 
Mel lado.—Abolengo, 39, bajo interior i z 
quierda. — 53-72. — 1.025-2.500. — 
8.718. — 6,66 por 100.—610. 

105.345- 70. — Doña María Inés Cas
co Mellado. —• Abolengo, 39, bajo exte
rior. — 53-72. — 1.025-2.500. — 31.138. 
6,66 por 100.—2.178. 

105.346- 70. — Doña Encarnac ión Cas
co Mellado. -— Abolengo, 39, tercero. — 
53-72. — 1.025-2.500. — 13.688.-5 ,25 
por 100—755. 

105.350-70. — Doña Filomena Mellado 
Sánchez. — Abolengo, 39, segundo ex
terior. — 53-72. — 1.025-2.500.—31.138. 
6.64 por 100.—2.171. 

106.217-70. — Doña Aurora , d o ñ a Jua
na Francisca y doña Regina Vil lares M o 
lina. — Julián Gonzá lez Barbero, Darce-
la. — 50-70. — 16-40. .— 8.778. — 12 
por 100.—1.106. 

107.273-73. — Don Lucio Merchán G u 
t iérrez . — Juan Urosa, 17, primero A . 
68-75. — 2.002-3.080. — 21.485. — 30 
por 100.—6.768. 

107.450-70. — Don A n d r é s Mar t ín Me
rino y don José María García Royo.—Illes-
cas, 1, quinto B . — 64-70. — 912-1.140. 
6.373. — 20 por 100.—1.339. 

110.369- 73. — Don Rodolfo Torres Co -
rranza. — Galera, piscina. — 68-74. — 
1.105-1.700. — 4.374. — 30 ñor 100 — 
1.378. 

110.370- 73. — D o n Rodolfo Torres C a 
rranza. — Galera, 20-22, plaza aparca
miento n ú m e r o 6. — 68-74. — 1.105-
1.700.—1.583.—30 por 100.—499. 

110.371- 73. — D o n Rodolfo Torres Ca
rranza. — Galera, 22, primero C.—68-74. 
1.105-1.700. — 14.703. — 30 ñor 100.— 
4.632. 

111.332-73. — Don José Casti l lo Gon
zález. — F e r n á n d e z de la H o z , 55, p r i 
mero n ú m e r o 3. — 69-75. — 11.050-
17.000. — 60.928. — 30 ñor 100. — 
19.192. 

114.837-70. — Doña Piedad Diez de 
Baldeón Calvo y don Juan A n d r é s M ó 
cheles González . — M a r q u é s de Zafra, 
n ú m e r o 34, local izauierda. — 68-70. — 
7.290-8.100. — 9.081. — 26 ñor 100.— 
2.479. 

120.665-70. — D o n Manuel Menéndez 
Pérez .—Colon ia de la Prosperidad, calle 
sin nombre, 213. — 42-70. — 880-3.520. 
468.705. — 10 por 100.—49.215. 

121.635-70. — C á m a r o , S. A . — Tér
mino de Barajas, nave. — 69-71. — 409-
512. — 235.396. — 30 oor 100. — 
74.150. 

137.290-73. — Doña Dolores Campuza-
n ó y Pascual del Pov i l . — Piquer, 5. — 
46-74. — 331-1.440. — 1.776.618. — 19 
por 100.—354.435. 

138.538-70. — Don Nicomedes García 
González y don José Mar ía Pé rez Mar ín . 

A v i l a , 21, segundo D . — 67-71. — 6.400-
7.000. — 5.034. — 30 por 100.—1.586. 

138.538-70. — Don Nicomedes García 
González y don José María Pé rez Mar ín . 
A v i l a , 21, segundo D . — 64-71. — 4.550-
7.000. — 20.556. — 25 por 100.—5.396. 

148.382-70. — Burotechnik, S. A . — 
Glorieta Ru iz J iménez, 7. — 42-72. — 
5.800-23.200. — 4.006.524. — 11 por 
100.—462.754. 

154.676-67. — Doña María del Carmen 
y doña Mar ía Teresa Salcedo Cabellos.— 
Londres, 42. — 50-67. — 2.484-5.520.— 
91.657. — 4,5 por 100.—4.331. 

178.875- 70. — Doña Benita F e r n á n d e z 
Santiago e hijos. — Virgen del Port i l lo , 
n ú m e r o 39. — 42-72. — 900-3.600. — 
114.396. — 11 por 100.—13.842. 

178.876- 70. — Don Salvador Robles Or
tega. — G u z m á n el Bueno, 70, garaje. — 
56-72. — 5.760-12.800. — 2.052.160. — 
16 por 100. — 352.263. 

178.877- 70. — Don Salvador Robles 
Ortega. — G u z m á n el Bueno, frente al 
n ú m e r o 70. — 56-72. — 5.760-12.800.— 
2.816.000. — 16 por 100.—480.588. 

98.880-66. — D o ñ a Mar ía Teresa V¡-
llanueva Cifuentes. — Fe rnán González, 
n ú m e r o 64, segundo centro. -— 52-66. — 
2.138-3.564. — 47.786. — 18 oor 100.— 
6.688. 

98.896-66. — Don R a m ó n Hércules N a -
gues. — Fe rnán González . 64, local nú
mero 9. — 52-66.—2.138-3.564.—15.154. 
18 por 100.—1.122. 

Madr id , 21 de enero de 1977.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—8.509) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
alegación Provincial! 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E 
S E H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L G R U P O D E " I N D U S T R I A S C O M -
P L F M E N T A R I A S D E C I N E M A T O G R A F I A , D E C O 

R A C I O N C I N E M A T O G R A F I C A " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical del Grupo de "Industrias 
Complementarias de Cinematograf ía , De
coración Cinematográ f ica" ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitida, para su opor
tuna homologación , el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión 
Deliberante del mismo y d e m á s docu
mentac ión pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos Sin
dicales ni demás preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
8 de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que, ' 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical del Grupo de "Industrias Com
plementarias de Cinematograf ía , Decora
ción Cinematográf ica" . 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical para su notif icación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el BO
L E T Í N O FICIAL de la provincia, así como 
su inscr ipción en el registro correspon
diente. 

M a d r i d , 26 de enero de 1977.—El De-
Jegado de Trabajo, Luis González Ca
gado. 

Texto del Convenio Colectivo SiflJ*¿ 
acordado entre l a s representaciones E < T ¡ 

nomica y Social del Sindicato P r ° v i n C ' ¿ 
del Espectáculo de Madrid, para el grur 
de "Decoración Cinematográfica" (WüSr 

trias Complementarias de Cine) 

Ar t ícu lo 1.° Ambito tem torial- • 1 

presente Convenio es de ámbito P ^ 
cial , y su apl icación comprende ¡ f l C ia 
las empresas de Madr id y s u . " a la 
que se dediquen o puedan dedic 
Decorac ión Cinematográf ica . Conve* 

ersonal-^eTsnñi\ 

vinculado con las citadas empresto ¿ ^ 

A r t . 2." Ambito perscsnui - rs0na> 
nio es de apl icación a todo e P p 0 t -
vinculado con las citadas empr • 
contrato de trabajo que se encu 
servicio de las mismas. o r e s e ° ' 

A r t . 3.° Ambito temporal—f1 ^ g d o s 
te Convenio t e n d r á una duración ^ ^ 
años , empezando su vigencia a c u 3 i -
efectos el día 1.° de enero de i y

 p Ublic3' 
quiera que sea la fecha de su p r ovin ' 
ción en el B O L E T Í N O FICIAL de .JafnCn-
cia de Madr id , v caducará d e f l l ¡ ¡ i g 

te el día 31 de diciembre de 1" • C o n -
A r t . 4.° Prórroga.—-El P r e s S . ¡ t a n i e n " 

venio se en t ende rá prorrogado t ^ e n u n C i a 
te de año en año , de no mediar § c 0 0 

expresa por cualquiera de * a s de s ü 

tres meses de ante lac ión a la t e

 pr<5-
caducidad o de cualquiera de 
rrogas. T as retribf 

A r t . 5.° Remuneraciones.—^7 a f e C t ad° 
ciones que perc ib i rá el personal ^ q Ue 
por el presente Convenio serán ] ; 

figuran en la siguiente tabla sai 
Salar?0 

dia r l ° 
C a t e g o r í a s p e s e tas 

Jefe de sección administrativa-
Oficial de í* administrativo ••• 
Oficial de 2. a administrativo ••• 
Auxi l i a r administrativo ••• • " 
Auxi l i a r de a lmacén 
Encargado ••• 
Maquinista de 1.a . . . ••• ••' 
Maquinista de 2. a . . . ••• ••' 
Oficial 1.a de oficio . . . ••• • " 
Oficial 2. a de oficio 
Ayudante ••• ••' 
Peón ••• •' 
Aprendiz de 3.° y 4.° año 
Aprendiz de 1.° v 2.° año ••• 

761 
714 
545 
542 
606 
662 
634 
561 
520 
479 
454 
431 
285 
149 

A r t . 6.° Revisión salarial.—^ pteS&£ 
do el primer a ñ o de vigencia de _g figu-
Convenio, las tablas salariales $ e ,n 
ran en el a r t í cu lo 5." del m , S

e q U i v a l e n

3 ' 
c r e m e n t a r á n en un porcentaje . h a y 
te al que para el conjunto nac ^ ¿u-
experimentado el coste de 1 3 

rante el a ñ o 1977. ...^ - T ° * 
A r t . ir Plus de eventuaM^ 0* 

el personal afectado por el p r » 
venio que tenga la condición a

e r c i b j r á u 

y para conmensar la misma, P j o S s 
incremento del 40 por 100 s O / \ l 0 s J j J 
larios que con arreglo a los art c o r r 
to y sexto del presente Conv ^ c-, 
pondan o puedan corresponde ^ j?/ 
tegoría profesional durante los 
y 1978, respectivamente. tYaor^\ 

A r t . 8.° Gratificaciones ^ ^ ¿ ^ ^ 
rías.—Se establecen tres ? r

 e r S o t » a l ¿n 
extraordinarias para todo e. c a i c i i l a £ 
treinta días cada una, que s ^ q ü e 
sobre los salarios establecido* ^ ¡ ^ e ^ 
establezcan, más los pluses de q U e 
o ventualidad, según los cas" \ ^ 
ha rán efectivas el día habu ^ ^ j t í i 
mente anterior a las fechas de 
22 de diciembre y 15 de mar z ¿cflr 

A r t . 9.° Vacaciones.—-El P e . ,J,tará \ 

prendido en este Convenio b u ¡ 
unas vacaciones anuales r t - ge 
veinticinco días naturales, 4 o f lie 
pl iarán a treinta si el P r ° p resa• 0 
más de cinco años en ia - a U i o j $ 

A r t . 10. Antigüedad.-^¿o a V 
per iódicos por tiempo de a e rnf . cn 
del personal de plantilla de n Sist> r ,1 
afectadas por este Convenio ^ eijo> 
trienios equivalentes cada u „ 
6 Dor 100 del salario. p 0 r ° ^ 

Ár t . 11. Dietas.-Ox**á? £ d*§¡r 
de las empresas el PerS°"Jzres 0 p

e fT 
transitoriamente a o t r O S , . ^ en ^ ' iransnoriamenie a v/n— . e n H'fA S0' 
ciones fuera de lo ^cahd^ t ^ 0 

dique el centro de trabajo, ^ ¿i 
bre el sueldo o jornal de 
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rnedia dieta, según los casos, en la cuan-
t , a y forme 
ción: 

ia que se establece a continua-

a ) La dieta completa, que se or ig inará 
cuando se pernocte fuera de su domicil io, 
será de 1.200 pesetas, en tend iéndose que 
e l importe de dicha dieta cubr i rá los gas
tos de m a n u t e n c i ó n y alojamiento de un 

b ) E n aquellos casos en los que se 
Produzca un desplazamiento fuera del mu-
n i c i p i o donde esté ubicado el centro de 
trabajo y el trabajador pueda volver a 
Pernoctar a su domici l io, só lo devengará 
[nedia dieta, consistente en 500 pesetas. 
. e r i el caso que la real ización del traba-
j? tuviera lugar en estudios c inematográ-
4rmS' e s t a m e d i a dieta será solamente de 
^ u o pesetas. 
. Art . 12. Desplazamientos. — Cuando 

0 8 trabajadores tengan que ejecutar tra
aos fuera de los estudios, pero dentro 
e l municipio, se abona rá un plus diario 

Q e 150 pesetas. 
t ^ r t - 13. PiUs de nocturnidad.—Se es-

a t ) lece un plus de nocturnidad consisten-
e en el 40 por 100 de la re t r ibuc ión total 
l a n a , q u e s e perc ib i rá durante la joma

se n o r r n a l de trabajo cuando se presten 
r v i c io s en las horas comprendidas entre 

¡JJ veintiuna y las seis horas de la mar 
n a " a del día siguiente. 
d e , n - H . Personal eventual— Siendo 

-ibre elección de las empresas la ad-
•sión del personal obrero, el eventual 

su i P u d i e r a precisar lo será igualmente a 
e V e

 c i o n - L a con t ra t ac ión del personal 
la i 1 1 " 3 1 s e Nevará a cabo de acuerdo con 

legislación vigente en la materia. 
^ r t - 15. Desgaste de h "v* 1D' Desgaste de herramientas.— 

a s

 e i n Presas abona rán por este concepto 
ciaigf °Perar ios , nueve pesetas a los ofi-
d¡a f y s e i s pesetas a ios ayudantes, por 

A r 7 t r a b a j o . 
d a | ' Rendimientos mínimos.—Da
las e

a e s Pec i a l modalidad del trabajo en 
v e n i o 1 P r e - S a s a f e c t a d a s en el presente C o n -
b l a s \ e x i s t e dificultad para establecer ta-
baj 0 ^ rendimientos mín imos en el tra-
rnetejj ° D s t a n t e » l g s partes se compro-
cu]¡ a r

 a eumplir fielmente la misión pe-
rnay 0 r de cada uno de ellos para lograr 
Pa r a i Productividad y mayor bienestar 

Art i t r a b a Í a d o r e s . 
ce ] a *. Jornada laboral.—Se estable-
s e m a n

, ( } r n a d a de cuarenta y cuatro horas 
gui e n t ' ^ue se d is t r ibui rán de la s i -

^ t e forma: 
días i ° C h o n ° r a s y en jornada partida los 
v de a viernes (ambos inclusive), 

Sj C u a t r o los sábados , 
ésta S e . e s t a b l e c i e s e la jornada intensiva, 
ries V

S E H Í A d e s i e t e n o r a s de lunes a vier-
y de cuatro los sábados . 

ldrj0 ' 18- Salario hora profesional y sa-
t a b W Ta individual—A los efectos es-
2 3 80 / iQ7 S e n e l a r t í c u l o 6.° del Decreto 
nació ' d e 1 7 de agosto, sobre orde-
v i e m b

n

r r

d e l salario, y Orden de 29 de no-s i g n \ & de 1973, a con t inuac ión se con 
I a fórmul siona] *" l o r m u l a del salario hora 
y salario hora indiv idual : 

profe-

S-H.p. : 

E n ] a 

(S.p. x 365) 

365 — (D + F + V + 26) X 8 

que: 

p. 
D 
F. 
V 
26 

I. 

= Salario y plus de an t igüedad o 
eventualidad. 

* Pagas extraordinarias. 
; Domingos. 

= Fiestas. 
: Vacaciones. 

Días que suman las cuatro ho
ras no trabajadas los sábados . 
Lo mismo que la anterior, pero 
complementando los conceptos 
Particulares. 

( Horas extraordinarias. — El 
n ad a , d e h ° r a s trabajadas sobre la jor-
í e l Dr r a l Prevista en el a r t í cu lo 17 
d e r a ¿ i ó

e ^ e n t e Convenio, t end rá la consi
gan ak d e n ° r a s extraordinarias, que 
• 0 °- j £ n ° " a d a s con el recargo del 50 por 
^rias 

l s ^ e d a d 0 el de eventualidad, según 

Art 
e X C e 

• E *-on ei recareo aei JV 
binaria11 £ l c á l c u l ° de las horas extraor 
' a t n i 8üed- S ^ t e n d r á en cuenta el plus de 

Art 
S ° n a l af P l u s d e transporte—El per-
^ 'b i r á

 r e c tado por este Convenio per-
Pese? C O n c e P t o de plus de transporte 

A r t | f p o r día de trabajo. 
e f e c t ^Percusión en precios.—A 

^ vin e

 s ^ue determinan las disposicio- ¡ 
e 3 C p r e s a n ? t 6 S ' a m b a s P a r tes hacen constar j 

mente q u e ] as mejoras pactadas en 1 

el presente Convenio no t e n d r á n reper
cusión en los precios de los servicios o 
de los trabajos realizados por las empre
sas afectadas. 

A r t . 22. Comisión Mixta.—Para la 
recta observación, aclaración y apl icación 
del presente Convenio, se crea una Co
misión Mixta , integrada por el Presidente 
del Sindicato Provincial del Espec tácu lo , 
que ac tuará como presidente de la mis
ma, y tres vocales por cada una de las 
secciones Social y Económica . 

A r t . 23. Condiciones más beneficiosas. 
Las condiciones más beneficiosas de cual
quier clase o naturaleza establecidas por 
las empresas en favor de algunos de sus 
productores en particular, se rán respe
tadas en su integridad. 

A r t . 24. E n todo aquello que no re
coja el presente Convenio se es tará a lo 
que determinen las disposiciones vigentes. 

Madr id , 3 de diciembre de 1976. 
(G. C—791) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D D I C T A N D O D E 
C I S I O N A R B I T R A L O B L I G A T O R I A P A R A E L 

G R U P O D E E M P R E S A S " A U T O T A L L E R E S 
C A S T E L L A N A " Y O T R O S 

Vis to el expediente de Convenio Colec
t ivo Sindical del Grupo de Empresas 
"Autotalleres Castellana" y otros; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se remite el expediente en cues
t ión, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comis ión De
liberante del mismo e informe de la Co 
misión Asesora de Convenios, de cuyo 
conjunto contenido se desprende la im
posibilidad de llegarse a un acuerdo, por 
lo que se propone el dictado de la De
cisión Arb i t r a l Obligatoria que proceda; 

Resultando que la mencionada Comi 
sión Deliberante ha sido oída en el pre
sente expediente de conformidad con las 
normas en vigor. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada y, consiguientemente, 
dictar Laudo Arb i t r a l Obligatorio, de con
formidad con la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, reguladora de los Convenios Co
lectivos Sindicales, y Orden de 21 de 
enero de 1974 para su desarrollo; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado el acuerdo perseguido le
gitima la facultad de la autoridad labo
ral para conocer las materias debatidas, 
y. en su consecuencia, dictar Decisión 
Arb i t ra l Obligatoria estableciendo nuevas 
y superiores condiciones de trabajo, con 
lo que se cumple el objetivo perseguido 
por la Ley y Orden antes precitadas. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener la vigencia del Conve
nio Colectivo Sindical del Grupo de E m 
presas de Madr id "Autotalleres Castella
na, S. A . " y otras, homologado el 30 de 
diciembre de 1974 por este Organismo, 
en todo lo que no resulte modificado por 
los apartado's siguientes. 

2. ° Sobre los salarios que efectivamen
te viniesen satisfaciendo las Empresas el 
31 de diciembre del pasado a ñ o 1976, se 
es tablecerán los incrementos que a con
t inuac ión se especifican: 

a) Las primeras 350.000 pesetas al 
a ñ o se inc rementa rán en un porcentaje 
equivalente al experimentado por el costo 
de la vida más dos puntos desde la fecha 
de la úl t ima revisión hasta 31 de diciem
bre de 1976. 

b) Para el tramo comprendido entre 
las 350.001 pesetas y 700.000 pesetas al 
año , el incremento será equivalente al ex
perimentado por el costo de la vida desde 
la fecha de l a úl t ima revisión hasta 31 
de diciembre de 1976. 

c) Para el tramo que exceda de 700.000 
pesetas al año, no exper imentará varia- j 
ción alguna. 

3.° La presente Decisión Arb i t ra l Obl i 
gatoria comenzará a regir a todos los 
efectos el 1 de enero de 1977. 

Notifíquese la presente resolución a la 
Organización Sindical para su posterior 

j traslado a las representaciones Social y 
| Económica de la Comisión Deliberante del 

Convenio, haciéndoles saber su derecho a 
¡ impugnarla, mediante recurso de alzada, 

ante la Dirección General de Trabajo en 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente de su publicación en el 
B O L E T Í N O FICIAL de la provincia. 

Remítase copia de la misma al men
cionado B O L E T Í N a efectos de su publi
cación e inscríbase en el registro corres 
pondiente. 

Madr id , 27 de enero de 1977.—F! De
legado de Trabajo, Luis González Del 
gado. 

(G. C—793) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A . D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D POR L A O U E 
S E H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L A E M P R E S A " S O C I E D A D TIRO 

D E P I C H O N " 

Vis to el expediente de Convenio Colec
t ivo Sindical de la Empresa "Sociedad 
Ti ro de P i c h ó n " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación, el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión 
Deliberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos Sin
dicales, ni demás preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 9 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la EmDresa "Sociedad Tiro 
de P i chón" 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comis ión Deliberante, a 'a que se 
hará saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de d ic iemt;e de 1973, 
que por tratarse de reso luc ió r homologa-
toria no cabe recurso algún. 1 en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscr ipción en el registro correspon
diente. 

Madr id , 26 de enero de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

A C U E R D O D E C O N , E N I O D E EMPRE
SA D E L A " S O C I E Ó A D T I R O D E P I -

CHOIVj HE M A D R I D ' ' 

C A P I T U L O I 

A M B I T O S 

Art ícu lo 1." Las cláusulas y pactos de 
este Convenio t e n d r á n imperativa apíi-
cac ión : 

a) En el orden funcional, a todos los 
trabajadores adscritos al servicio de la 
Empresa "Sociedad Ti ro de P ichón de 
M a d r i d " , alcanzando a su actual centro de 
trabajo en Madr id (Cuartel de Somontes, 
de E l Pardo), así como a los que en lo 
sucesivo se puedan crear, cualquiera que 
sea su local ización. 

b) Temporalmente t e n d r á n , a todos 
los efectos, vigencia retroactiva al 1 de 
enero de 1977, fijando su vencimiento a! 
31 de diciembre de 1978, sin perjuicio 
de las posibles p ró r rogas reglamentar ias» 
o de su denuncia por cualquiera de las 
partes, en los t é r m i n o s y por las causas 
legales. 

c) Transcurrido el primer a ñ o de v i 
gencia del presente Convenio, los salarios 
fijados en el mismo se i n c r e m e n t a r á n en 
el porcentaje que aumente el índice gene-
l a l del coste de la vida, según datos del 
Instituto Nacional de Estadís t ica . 

d) En el caso de que no existan los 
motivos extraordinarios de denuncia y 
consecutiva reforma, previstos en los apar
tados anteriores, antes del vencimiento 
seña lado , se es tará a lo regulado normal
mente para la denuncia, con tres meses 
de ante lac ión a la fecha negociada para 
la e>pi ración de su vigencia o cualquiera 
de Sts prór rogas . 

C A P I T U L O II 

C O M P E N S A C I O N Y A B S O R C I O N 

A r t . 2." T.is mejoras de todo orden 
que la presente negociación establecen» 
serán compensables globalmente con las 
que anteriormente rigieran, tanto por con
cesiones unilaterales de la Sociedad a tí
tulo de liberalidad como las derivadas de 
otros imperativos legales o contrato ind i 
vidual expreso de trabajo y, en su v i r tud , 
conforme a tales principios podrá verifi-, 
carse la absorción una vez consideradas 
globalmente las condiciones en su c ó m p u 
to anual, con ¡as limitaciones que a con
t inuación se indican: 

a) En el c ó m p u t o anual referido no 
podrán incluirse conceptos derivados de 
cont rapres tac ión laboral específica del tra
bajador, que dio origen al beneficio ob
tenido individualmente. 

b) F.n ?! caso de percepciones supe
riores a las pactadas en este Convenio, 
se rán respetadas "ad personam". 

C A P I T U L O III 

R E T R I B U C I O N 

A r t . 3.° A los efectos que determina* 
las disposiciones vigentes, hacen consta? 
las representaciones Económica y Social 
que a su juicio estiman que las mejoras 
del presente Convenio no han de tener 
repercusión alguna en los precios de los 
servicios de la Empresa. 

A r t . 4." Los salarios mínimos que re
girán a partir de la entrada en vigor de 
este Convenio serán los siguientes Í 

T A B L A S A L A R I A L 

C a t e g o r í a s 

Administrativos y subalternos 

Administrador . . . 
Cajero ..•> 
Oficial 1.a administrativo 
Auxi l i a r administrativo 
Conserje 
Botones de 16 a 18 años . . . 
Encargada parque infantil (sin 

t í tu lo) 
Encargada de la limpieza (me

dia jornada) . . . , 

Personal específico 

Colombaire 
Ayudante colombaire 
Oficial 1.a mecánico 
Ayudante mecánico 
Perrero 
Jardinero 
Locutor 
M o z o de armer ía 
Corredor 

Pesetas 
mensuales 

31.152 
26.262 
21.372 
16.476 
16.098 
11.154 

12.840 

9.336 

16.788 
14.712 
17.460 
14.712 
15.636 
15.636 
15,060 
15.060 
13.230 

C A P I T U L O IV 

J O R N A D A D E T R A B A J O 

A r t . 5.° L a jornada de trabajo para' 
todo el personal se rá de cuarenta y dos 
horas semanales, al ser jornada conti
nuada. 

C A P I T U L O V 

V A C A C I O N E S 

A r t . 6.° Todos los trabajadores dis
f ru ta rán de una vacación anual de un mes. 
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C A P I T U L O VI 

ANTIGÜEDAD 

A r t . 7." Los aumentos per iódicos por 
tiempo de servicios se compu ta rán por 
trienios, sin l imitación del n ú m e r o de 
ellos, y dicho c ó m p u t o será por años de 
servicio y desde la fecha en que se inició 
la pres tación del tr-abajo, devengándose a 
partir del d ía primero del mes siguiente 
a aquel en que se cumpla. Los que as
ciendan de categoría o cambien de grupo 
profesional perc ib i rán sobre el salario real 
de la categoría a que se incorporen los 
trienios que puedan corresponderles desde 
su ingreso en la Sociedad. Para el cómpu
to de los trienios no se es t imará el tiempo 
permanecido en si tuación de excedencia 
o licencia voluntaria, pero sí el de per
manencia en el servicio militar. E l impor
te de cada trienio será de un 10 por 100 
y se regirá siempre de acuerdo sobre el 
salario real en vigor en cada momento. 

C A P I T U L O V i l 

GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

A r t . 8.° Las gratificaciones del 18 de 
Julio y de Navidad serán de una men
sualidad. 

A r t . 9.° Por la Empresa se abonará 
una gratificación por importe de media 
mensualidad en sus t i tuc ión de la desapa
recida paga de beneficios, la cual se hará 
efectiva en la primera quincena del mes 
de enero, con cargo al ejercicio económico 
del año anterior. Igualmente abona rá dos 
pagas del importe de media mensualidad 
que se harán efectivas el primero de abril 
y el primero de octubre de cada año , res
pectivamente. 

C A P I T U L O VIII 

HOR\S EXTRAORDIN *RIAS 

A r t . 10. Las horas extraordinarias en 
d ías laborables se abona rán según la legis
lación vigente. 

A r t . 11. Todas las fiestas abonables y 
no recuperables trabajadas se abonarán 
con el 140 por 100 sobre el salario real. 

A r t . 12. Todas las horas extraordina
rias trabajadas en días de fiesta abona
bles y no recuperables serán abonadas con 
el 140 por 100 sobre el salario real. 

A r t . 13. Todos los días de descanso 
que se trabaje se abona rán por horas con 
el 140 por 100 sobre el salario real. 

A r t . 14. Dado que el personal de esta 
Sociedad viene obligado a trabajar los do
mingos, quedan establecidos como días 
oficiales de descanso para el mismo, los 
lunes, miércoles y viernes de cada semana 
alternativamente, según consta en el ho
rario propuesto por la Sociedad y acep
tado por los empleados, a excepción del 
tiempo en que quedan cerradas las insta
laciones de tiro y, ñor tanto, se descansará 
los domingos en lugar de los lunes. 

A r t . 15. A los efectos prevenidos en 
las disposiciones legales videntes, se hace 
constar que, por tratarse de un servicio 
que deDende directamente del públ ico, no 
es posible fijar con la certeza debida los 
rendimientos mín imos , dada la especial 
modalidad de la actividad que afecta a 
esta Sociedad. 

C A P I T U L O I X 

PRENDAS DE TRABAJO 

A r t . 16. La Sociedad facilitará las 

C A P I T U L O X I 

LICENCIAS RETRIBUIDAS 
A r t . 18. La Empresa concederá una 

licencia retribuida de doce días naturales 
para el caso de que contraiga matrimonio 
algún productor; de tres días para los ca
sos de enfermedad grave del cónyuge, pa
dre, hijos, alumbramiento de su esposa y 
defunciones del cónyuge, ascendientes, 
descendientes y hermanos. Estos tres días 
se ampl iarán hasta cinco si los casos men
cionados y para los familiares citados se 
producen fuera de la provincia de M a d r i d . 

Para asistencia a exámenes de grado 
medio o universitario y de enseñanza la
boral se concederá l icencia retribuida por 
e! tiempo que duren los mismos. 

A r t . 19. La base del impuesto sobre 
el trabajo personal (antigua tarifa prime
ra) cor rerá a cargo de la Empresa el abo
nar las cuotas que por dicho impuesto 
correspondan. 

C A P I T U L O XI I 

PLUS DE DISTANCIA 
A r t . 20. Dada la distancia a que se 

prendas de trabajo o uniformes adecua
dos, tanto a su personal obrero como su
balterno. 

C A P I T U L O X 

SEGURIDAD SOCIAL 

A r t . 17. A l personal que cause baja 
por enfermedad se le comple ta rá la pres
tac ión que perciba por tal s i tuac ión a 
cargo de la Seguridad Social, hasta la 
cuan t í a de un 100 por 100 de su sueldo 
real, durante el per íodo máximo que para 
Ja incapacidad laboral transitoria estable
ce la vigente ley de Seguridad Social y 
siempre que la baja es té perfectamente 
justificada, jpara lo que será preciso y su
ficiente presentar los documentos que a 
tal fin establece dicha ley. T g u a i m e n t e , en 
caso de que la enfermedad fuera derivada 
de accidente de trabajo, se le comple ta rá 
Ja p res t ac ión del 100 por 100 durante el 
t iempo indicado. 

encuentran situadas, de Madr id , las ins 
Lalaciones del " T i r o de P i c h ó n " , la E m 
presa abona rá a su personal, a excepción 
del que disfrute de casa-habi tac ión en las 
referidas instalaciones, un plus de distan
cia equivalente al precio del billete de ida 
y el de vuelta, en cada momento en los 
coches de línea de Madr id a E l Pardo o 
viceversa, hasta su parada en el Cuartel 
de Somontes, excepto el día de descanso 
y los d ías en que se encuentren disfru
tando de licencia, permiso o vacaciones 
o se hallen en si tuación de baja por en
fermedad o accidente. 

A r t . 21. Como con t rapres tac ión a las 
mejoras pactadas en este Convenio, los 
trabajadores afectados por las mismas to
man sobre sí el compromiso de intensifi
car su buena y leal co laborac ión en la So
ciedad a que pertenecen y de aumentar el 
rendimiento de su labor en la medida de 
lo posible. 

C A P I T U L O XII I 
C O M I S I O N D E V I G I L A N C I A 

A r t . 22. Será integrada por dos enla
ces sindicales y dos representantes de la 
'Sociedad Ti ro de Pichón de M a d r i d " , co

mo vocales, bajo la presidencia del t i tu
lar del Sindicato Provincial del Espectácu
lo o persona en quien delegue, siendo su 
primordial misión la vigilancia para el es
tricto cumplimiento de los pactos que an
teceden, con facultades de propuesta y 
las derivadas de ca rác te r informativo, pre
vias a los acuerdos resolutorios de inter
pre tac ión au tén t i ca que pueda citar la 
autoridad laboral. 

Tal comisión será constituida al s i 
guiente mes de la publ icación de este 
Convenio, con los vocales titulares y su
plentes de cada represen tac ión , actuando 
de vocales natos los presidentes de las 
Secciones Económica y Social, el vocal-
enlace designado por el pleno de la misma. 

Las convocatorias se verificarán por la 
presidencia de oficio o a propuesta de 
algunas de las representaciones, cuando lo 
estime preciso. 

La Comisión M i x t a Interpretativa ten
drá su domicil io en el Sindicato Provin
cial del Espectáculo . 

A r t . 23. Libertad contractual.—El pre
sente Convenio de Empresa, al que ambas 
partes han prestado su consentimiento, ha 
sido elaborado por libre acuerdo de las 
mismas, emitiendo su opinión con libertad 
absoluta y con respecto a lo dispuesto en 
la vigente ley de Convenios Colectivos 
Sindicales y Reglamento para su aplica
c ión . 

En todo lo no previsto en este Conve
nio se es tará a lo dispuesto en la Regla
mentac ión Nacional de Trabajo aplicable 
y d e m á s normas de general apl icación. 

Madr id , 22 de diciembre de 1976. 
(G. C — 7 9 4 ) 

mi cargo de este Jurado existen en trami
tación los expedientes de las personas o 
entidades que a cont inuac ión se relacio
nan, para el seña lamien to por el Jurado 
Terr i tor ial Tributario de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 

¡ impuestos que se indican en los ejercicios 
que t ambién se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los inte
resados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado, toda 
vez que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documentos 
fiscales, se hace públ ico por medio del 
presente edicto, que se publ icará en el 
B O L E T Í N O FICIAL de la provincia y se f i 

jará en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de la 
Ley de 17-VTI-58). 

E n su vir tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido B O L E T Í N O FICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secretar ía 
de este Jurado, y dentro del mismo plazo 
formulen las alegaciones que interesen a 
su derecho, a c o m p a ñ a n d o los documen
tos, d ic támenes o estudios económicos 
q u e estimen convenientes; advirtiendo 
que la falta de comparecencia o de ale
gaciones no para l izará el t r ámi t e de los 
expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente.—Domicilio que figura en el ex-

ped ien te.—Ejercicio 

I M P U E S T O S O B R E S O C I E D A D E S 

82177.—Suministros Fér r i cos Naciona
les v Extranjeros, S. A.—Palomeras, 42. 
1969. 

822/77.—Suministros para Industria y 
Cons t rucc ión , S. L . — A b t a o , 31.—1969 

823/77.—Accensofren, S. A.—Paseo de 
L a Habana, 18.—1969. 

8 2 4 7 7 . — C í a . Europea de Maquinaria , 
Sociedad A n ó n i m a . — Almagro, 31. -
1969. 

82577 . — Transportes Internacionales 
Kangourou.—Carlos Mar t ín Alvarez , 7.— 
1969. 

826/77.—Comercial Diema, S. A . — V a l 
derribas, 73.—1969. 

82777.—Industrial Agrícola al Servicio 
Alamzareno, S. L.—Quintana, 13.—1969. 

82877.—Maquinar ia Herramientas G a -
hul, S. A.—Zabaleta , 14.—1969. 

829/77.—Gorsam, S. A . — Doctor Fle
ming, 4.—1969. 

830 77.—Talleres Elorza , S. L.—Carre
tera de Madr id -Anda luc ía , k m . 18. Pinto 
1969. 

831/77.—Ultra Sones, S. A . — Cedace 
ros, 6.—1969. 

83277. — Auto-Europe Internacional, 
Sociedad A n ó n i m a . — S e r r a n o , 27.—1969. 

833 7 7 . — Eris , S. L . — Alcalá, 126.— 
1969. 

8 3 4 7 7 . — D i k o Comercial , S. A.—Gene 
ral Cas taños , 3.—1969. 

835/77.—Almacenes de Maquinaria, So 
ciedad A n ó n i m a . — H i l e r a s , 4.—1969. 

83677 . — Asistencia Técnica , S. A . — 
Nuestra Señora de Valverde, 48.—1969 

837/77. — Maquinarias de Carreteras, 
Sociedad Anón ima . — Cabanillas, 56.— 
1969. 

838/77.—Amtec, S. A . — E d i f i c i o Espa
ña, 6-5.—1969. 

840/77.—Perles, S. A . E . — Puerto de 
Lamagón , 3. Mirasierra.—1969. 

8 4 1 7 7 . — M . Lorento, S. L .—Ronda de 
Toledo, 7.—1969. 

849 /77 . -Za iquer , S. A . - P e ñ a s c a l e s -
1969. . _ * _ M -

850/77.—Alameda Ibérica, in
cala, 4 0 . - 1 9 6 9 . c A ^ 

851/77. —Serv i -Hogar Cerezo, 
Eraso, 2 1 . - 1 9 6 9 . s 

852/77. — C í t r i c o s Andaluces, 
Paseo de la Castellana, 9 2 . — i * d e 

853/77.—Pushkin, S. L . — * 
Amér ica , 33.—1969. A — N a r c i ' 

854/77.—Talleres Cema, ^-
so Serra, 2 8 . - 1 9 6 9 . wiicitaria <*e 

855/77. - Cooperac ión P u b l ^ t a ^ 
Anunciantes, S. A.—Genera l Pero ^ 
1 9 8 5 6 / 7 7 . - S . A . de Dis t r ibu idores . -
llanueva, 19.—1969. . , c L.-"* 

85777 .—Wi l son Internacional 9 6 9 . 
Blasco de Garay, 6, 6.° d e r e C ^ a l pistn; 

8 5 8 / 7 7 . — Agencia In te rnac iona l^ ¿ e l 

buidora de Publicaciones, S- A -
General M o l a , 210.—1969. g 

859/77 — C o t y Ibér ica y ^ _ l 9 6 9 . 
Avenida del Genera l í s imo, ¿»- $ües-

860/77.—Botello, S. L . — A * . ^59. 

tra Señora de Valvanera, l w - , Q<rf&' 
8 6 1 / 7 7 . - K a i r o s , S. A . - F e r n á n 

tez, 5 6 . - 1 9 6 9 . 0 S 0 Cor-
862/77.—Aslora, S. A . ^ 

tés , 85.—1969. . . A ñ p r od u . c ' 
8 6 3 7 7 . — C í a . Internacional ae R l S . 

ciones Ar t í s t i cas , S. A.—Marques 
cal , 11.—1969. Guzmán « l 

864/77.—Publicxer, S. A . — " 
Bueno, 121.—1969. q L — G r a ' 

865/77.—Venus Publ ic idad, »• 
nada, 18.—1969. R ü b e l 

86677 . — F o t o m e c á n i c a u¡'\969-
Sociedad A n ó n i m a . — O r e n s e , * ' t o g ráf»-

867/77.—Industrias Gráficas, 2 7 . ^ 
cas y Plás t icos , S. A . — Gravi 
1969. f s. A ' ^ 

868/77. — Promociones Barsa , 
Caste l ló , 82.—1969. . , Trabal 0 ' 

869/77.—Ediciones Mundo ae ^ 
Sociedad L i m i t a d a — J o a q u í n 
1969. . n ' A r t f y 

870/77. — Tiempo S y n e r g i e j ^ g r o . 
Mul t ina t ional Parthers, S- A-
n ú m e r o 15.—1969. «abita* 

871/77.—Cartoplan, S. A\ZZ-\969-
nar de C h a m a r t í n , bloque l¿--- ̂  ped*0 

87277.—Punto-Venta , S. A- ' 
Muguruza, 1 . -1969 . . v i , S-

873/77. — F o t o m e c á n i c a Boiu 
E lv i r a , 28.—1969. 5. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 
D o n José Luis Casti l lo García , Abogado 

del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tributar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secre tar ía de 

874/77.—Papelera Los ^ T ^ 6 9 - • 
Paseo del Pintor Rosales, 40. ^^tsfi1 

87577 . — Edi tora Popular ^ .8. 
cana, S. A . - Suero de Quino» 
1969. ^ L u c h a * 3 ' 

876 /77 .—Mot ivac ión , S. A - -
n ú m e r o 3 0 . - 1 9 6 9 . „ T ^G&et 

S- V j-

al 

0 l ¡ ' 
8 7 7 / 7 7 _ r 

vetti 33 , Kuycan, S. L . — Monte 

879/77 n -y Cía. c' A española de P^bh

n

c;Q 88O/77 '^~~Gen^alísimo, 28.—¡9b\ 

ricinos7?f~Pistri°uidora de Libros 
1969. ' ' A — t r a v e s í a del Almendro, 

882/77 t> So
ciedad a„A .OTn°ciones de Lecturas. ¿ 
1969 A n ó ^ r n a . - Fernando VI 
r o n a

8 4 5 7 Í r Q

P u b I i d e c o ' S. L. — Pintor S°-

8 8 5 / 7 7 - i . » • , U 1 9 6 9 — a v i s t a 23, S. A.—Aya^ 7 

886/77^-p.. • c i Sari JustÁ , t d , C l ones Dos Tiempos, > 
887 77°' Í T 1 9 6 9 - A . ts' 

p a ñ a S A a q u e r i ' a s del Centro ¿e 0 

•^Artesan, S. A . (Sucursal 
-~>T Mola. »' —General 

)fli° 

842/77.—Kael, S. L .—Huer ta Cas tañe
da, 4.—1969. 

843 77 .—p. I. A . M . (Fábrica Italiana 
Ascensori Moncarchi) , S. P . A . — C r u z del 
Sur, torre 4.—1969. 

84477.—Copa Enterpa, S. A . — A l m a 
gro, 15.—1969. 

845/77.—Talleres Embajadores, S. A . — 
Embajadores, 221.—1969. 

8 4 6 7 7 . — O r g a n i z a c i ó n Técnica Comer
c ia l , S. A.—Paseo de los Jesuí tas , 17.— 
1969. 

84777 .—Max, S. A.—José Lázaro Gal -
diano, 4—1969. 

84877 . — Dev i l l Ins ta lac ión y Comer
cio, S. A .—Doc to r Federico Rubio y Ga-
l i , 211.—1969. 

„ and J r 0

p a r e 
— García d e 

-San 
nar 

P a n a m á en España) . 
1969 

889/77.—Iberian Press 
Sociedad A n ó n i m a , 
n ú m e r o 78.—1969. 

89077.—Serigra, S. A . 
n ú m e r o 73.—1969. 

891/77. — Cosmo . 
Avenida del Genera l í s imo, 51,.r 
1969. F r a n c o S * 

892/77.—Consulex, S- \ . 

•v. 
P u b l i c i d ^ e f O * 

dr íguez, 14.—1969. u]\clW[0' ^ é " 
8 9 3 7 7 , - M e c a n i s m o P u t , L t i f l i ^ S ( * 

Avenida Donostiarra, 2, * c ^ y e l 3 r 
894/77.—Sistem-P., S. *r? 

1969. S- A 

895/77.—Publicidad Blanco» ^ 
lázquez , 91.—1969. . S- A ' 

89677.—Envases Variados, 
gen del Romero.—1969. 
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d

9 7 , ' 7 7 - — C í a . Edi tor ia l del Centro, So-
1969 A n o r U r n a - — G e n e r a l Pa rd iñas , 42. 

T r W 8 / 7 7 , — i b é r i c a de Reprograf ía , S. A . 
° » 8.—1969. 

s a s l 7 7 •— Auxi l i a r Gráficas de Empre-
¿ A .—Almor ta s , 25.—1969. 

PUP Í; ' 7 7 -—Actualidad FilatéUca, S. L . — 
9 m , , d e l S o 1 ' 6 . - 1 9 6 9 . 

núJ. ' 7 7 — G a s c a l l , S. L . — A d e l a Balboa, 
S ° 7 3 - - - 1 9 6 9 -1969

 7 7 - — M a r b e s , S. L — V e l á z q u e z , 61. 

Infj^'' 7 7-—Internacional Corporation por 
núm 3 n d B u s i n e s Inca, S. A .—Ríos Rosas, 

904/7 L - 1 9 6 9 -
i w - ' 7-~~Sociedad de Estudios y Pro-

, 0 n es de Gasoductos, S. A . — M a r í a de 
5 . - 1 9 6 9 . 

z ü s t a

 7 7 • '— Propulsora Cementa r í a Ira-
1969 * A ' — A v e n i d a de Felipe II, 2.— 

*ue?í / 7J- — Auto-Escuela Sol , S. L . — 
U £ t a - d e l Sol, 6 . - 1 9 6 9 . 

M o r / / 7 7 - — F e r a n s , S. L . — Puerto de la 
fe3' 2 - 1 9 6 9 . 

Cálcui — C í a - General de Proyectos y 
19 6 9

 0 S ' S - A . — T o r r e de Madr id , 14.— 

T o p 0 / : " ~ - F r a n c o Ibér ica de Ingenier ía 
i i im a

 c a ' s - A . — A v . del Genera l í s imo, 

& 7 7 5 3 - 1 9 6 9 -Gen e r í —Consejeros Comercial , S. A . 
9 l l 7 7 G o d € d ' 19.—1969. 

J969. •—Etice, S. A .—Padre Xifré, 1. 
912/77 

r¡or p ""^Promotora de Comercio Exte-
1 9 6 9 ^ P a ñ o l , S. A . — L o p e de Rueda, 17. 

9l3'77 
lnf a r i . • —? Limpiezas Castillas, S. L . — 

9 l 4 / y - 1 9 6 9 . 
A ]calá í r ~ A u t o - E s c u e l a Caracas, S. L . — 

9 l 5 ; 7 ; 9 5 - — 1 9 6 9 . 
•Mon t P c '--"-Promotora de Negocios, S. A . 

9 i 6

e s a ' 14—1969. 
ciedard A " ~ 7 P r o r n o c i ó n Agropecuaria, So-
i"r e r o Anónima. — Plaza de Mar ía Gue-

917-^-1969. 
^° c i edaH hermanos López de Meigar, 
te0 7 a < 1 Anón ima .—Traves ía de San M a -

t a v o n —Eurotec , S. A . — A b a d a , 3. oc-
9 i 9

U

7 r l 9 6 9 . 
a r cía u T r a n s - O f f i c e , S. L . — Joaquín 

9 2 0 ' 7 7 r a t ° . 19.—1969. 
de I n v ^-T-Ins t i tu to Infernal. Rafael Leoz 
Niifie, j t ] Saciones Arqu i t ec tón icas , S. A . 

y a

 d e Balboa, 13.—1969. 
V R T J 0 s _ e fec tos de su publ icación en el 
c ión e _ ~ F I C T A L de la provincia y fija-
t 3rn i e n t

 t a b l ó n de anuncios del A y u n -
a 27 d ° ' expido la presente en M a d r i d . 

s t a do I n e r ° d e 1977.—El Abogado del 
* ' Secretario (Firmado). 

(G. C . -776) 

^ M í NlSTERlo D E INDUSTRIA 
e , e Qación Provincial 

de Madrid 
Sección de Industria 

u 5 S ^ A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
C L A R A I T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E -

^ C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U 
U T I L I D A D P U B L I C A 

f 9.o , s efectos prevenidos en el articu
le] Decreto 2617/1966 y ar t ículo 10 
? c tUbr e

 t o 2 6 1 9 ' 1 9 6 6 , ambos de 20 de 
Petio' - S e S O r n e t e a información públ ica 

? t l c o n r , 0 n d e instalación y declaración, 
gu'ente i - t 0 ' d e s u ut i l idad pública la s i -
^ Prin e ^éc t r ica , cuyas caracteríbt:-

P e t j . C l p a l e s se señalan a con t inuac ión : 
S d ¿ C ' ° n a r Í 0 : "Hidroe léc t r i ca Ibérica 

¡ d . can ' S - A " ' c o n domicil io en M a -
d U e de la Oca, n ú m e r o 102. 

r L I N E A 55EL44-1.274 

^ P u e n

r , S i t a

u

I a c i ó n se efectuará en t é rmino 
mabrada v tiene por objeto sumi-

0 y br^TgÍ3L a l a E T A - F . Benito Delga-
fn l a lín F ' R i f c ) es-Sur . Tiene su origen 

£ T A a Leganés -Humancs v su final en 
^ Erí B e n i t o Delgado y derivación 
C a r

 u - F- Ribes-Sur. 
a 4 4 K v n s t i c a s : Línea eléctrica aérea 
J ^ u n a i d / c - ' s o b r e aoovos rhetálicos, 
lo*" L ^longitud de 2.315 metros, conduc
t a s ' de 180 mm. de sección. Esta lí-
Lec, a Cimentada desde la subestación 

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional. 

Presupuesto: 1.273.250 pesetas. — Nú
mero P. 052. 

Lo que se hace púb l ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta Delegación Provincial del 
Minister io de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días , conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de enero de 1977.—El 
Delegado provincia, L . Coloma Dávalos . 

(G. C — 6 1 9 ) (O.—8.512) 

inés' (55SE220T). 

R E S O L U C I O N de 12 de enero de 1977, 
de la Dirección General de la Energía, 
por la que se autoriza el establecimien
to de la subestación que se cita. 
Vis to el expediente incoado en la De

legación Provincial del Minister io de In
dustria de Madr id , a instancias de " H i d r o 
eléctrica Española , S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle de Hermcsi l la , n ú m . 3, 
solicitando autor izac ión para instalar una 
subes tac ión transformadora, y cumplidos 
los t r ámi te s reglamentarios ordenados en 
el capí tu lo III del Decreto 2617/1966, so
bre au tor izac ión de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24-11-1939, 

Esta Dirección General de la Energía , 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto: 

Autor izar a "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad Españo la" , el establecimiento de 
una subes tac ión transformadora, denomi
nada "Galapagar", que se s i tuará en el 
k i l óme t ro 4 de la carretera de Vi l la lba a 
Galapagar, y cons ta rá de los siguientes 
principales elementos: 

U n sistema a 132 K V . tipo intemperie, 
constituido por un embarrado con cinco 
posiciones destinadas: dos a la llegada de 
las l íneas alimentadoras. procedentes, una, 
de la E . T. de Pozuelo, y la otra, en re
serva para futuras necesidades: dos de 
t rans formación , para una conexión con 
los primarios de otros tantos transforma
dores a instalar de 40/30/20 M V A , rela
ción 132/66/22 K V : en esta primera fase 
sólo se m o n t a r á una sola unidad: la otra 
posición restante se des t inará a acopla
miento de barras. 

U n sistema a 66 K V , con embarrado 
sencillo, en el que se d i spondrán cuatro 
posiciones de l íneas y dos de transforma
dor. Las salidas de l íneas se destinan: una, 
a la E . T. de E l Escorial : otra, a la de 
Cercedilla, y dos de reserva. De las dos 
posiciones de transformador una se co
nectará con el secundario del transfor
mador de potencia anteriormente citado 
y la otra quedará a reserva. 

U n sistema a 22 K V . embarrado simple, 
partido con interruptor de acoplamiento 
entre ambas mitades, con doce posiciones 
de l íneas, dos de transformador de po
tencia y dos de servicios auxiliares para 
una conexión con otros tantos transfor
madores a instalar a 100 K V A , relación 
20/0, 220/0, 126 K V , dos para medida 
y una de acoplamiento. 

Para la protección de circuitos de sub
estación se instalarán interruptores de 
gran volumen de aceite para 132 y de pe
q u e ñ o volumen de aceite para 66 y 22 K V , 
con las siguientes principales caracter ís 
ticas: 145 - 72,5 y 25 K V ; 1.250-100 v 
800 A : 10.000-1.500 y 500 M V A de ca
pacidad de ruptura, respectivamente. 
' Su finalidad, para mejorar el suministro 

e léct r ico en su zona de influencia. 
Madr id , 24 de enero de 1977.—El De

legado provincial (Firmado). 
(G. C — 8 0 0 ) (O.—8.614) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ic ión de instalación de las Es tado 
nes de Transformación, cuyas caracter ís 
ticas especiales se señalan a con t inuac ión 

Peticionario: "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
drid, calle de Claudio Coello, núm. 55. 

Es tac ión de t ransformación 26A-2.345, 
situada en Torrelaguna (Madrid), C . T. 
Ayuntamiento, compuesta por un trans
formador de 160 K V A a 20.000 380-220 

voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.346, 
situada en Torrejón de A r d o z (Madrid), 
Po l ígono La Frontefa C . T. Alcorcón-San 
Fernando, compuesta de tres transforma
dores de 400 K V A cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.347, 
situada en Vi l la lba (Madrid), Residencial 
"Prado del Cast i l lo", compuesta por un 
transformador de 160 K V A a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.348, 
situada en Majadahonda, u rban izac ión 
" L a Sacedilla", compuesta por dos trans
formadores de 250 K V A cada uno a 
20.000'380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t rans formación 26E-2.349, 
situada en Hoyos de Manzanares (Ma
drid). C . T. "Cinco Continentes", com
puesta por un transformador de 250 K V A 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.350, 
situada én Colmenar Viejo (Madrid), ca
rretera de San Agust ín C . T. " E l Pozan
co", compuesta por dos transformadores 
de 200 K V A cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.351, 
situada en San Agust ín del Guadalix, ca
lle de La Ventosilla, compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A cada uno a 
20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.352, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
calle de Dulcinea, n ú m . 17, compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A cada 
uno, alimentada mediante redes de media 
tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.353. 
situada en Col lado Vi l la lba (Madrid), ur
banización " E l Tejo n ú m . 2", compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media tensión 
de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.354, 
situada en Collado Vi l la lba (Madrid), ur
banización " E l Tejo", compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno a 
20.000'380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.355, 
situada en Col lado Vil la lba (Madrid), tra
vesía de la Venta, compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.35<r>, 
situada en E l Boalo (Madrid), carretera 
E l Bcalo-Vil la lba , K m . 8,' "Las Viñue las" , 
compuesta por dos transformadores de 
250 K V A cada uno a 20.000 380-220 v o l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.357, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid). 
"Fagober", carretera N-II , K m . 28.300, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la Zona. 

Es tac ión de t ransformación 26E-2.358, 
situada en L a s Rozas (Madrid), avenida 
de José Anton io , s/n, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno a 
20.000'380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.359, 
situada en Alcobendas (Madrid), carre
tera de E l Goloso, K m . 1,800, Conven
ción Bautista Sur, comnuesta ñor un 
transformador de 250 K V A a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.360. 
situada en Cerceda (Madrid), urbaniza
ción "Sol y Nieve" , comouesta -»or dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.361, 
situada en Alpedrete (Madrid), calle de 
la Iglesia, compuesta ñor dos transfor
madores de 250 K V A cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
res de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.362, 
situada en Torre jón de A r d o z (Madrid), 
camino de la Veredil la , núm. 32, com

puesta por dos transformadores de 250 
K V A cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la Zona. 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-2.363, 
situada en San Sebast ián de los Reyes 
(Madrid), camino del Monte, compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media tensión 
de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.364, 
situada en Majadahonda (Madrid), carre
tera E l P lan t ío -Majadahonda , K m . 1,50, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.365, 
situada en Meco (Madrid), carretera de 
Los Santos de la Humosa, K m . 11,500, 
compuesta ñor dos transformadores de 
250 K V A . cada uno a 20.000 380-220 vol 
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.366, 
situada en Torre jón de Ardoz , Pol ígono 
de " L a Frontera", compuesta por tres 
transformadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios. La a l imentac ión se 
efectuará mediante redes de media ten
sión de la Zona. 

Estación de t rans formación 26E-2.367, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), ca
lle de Bolivia , compuesta Dor un transfor
mador de 250 K V A a 20.000'380-220 vol 
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.368, 
situada en Torre jón de A r d o z (Madrid), 
Pol ígono de " L a Frontera", compuesta por 
tres transformadores de 400 K V A cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.369, 
situada en Torre jón de Ardoz , calle de 
Navacerrada, Pol ígono de "Las Fronte
ras", compuesta por tres transformadores 
de 400 K V A cada uno a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Es tac ión de t ransformación 26E-2.370, 
situada en Torrejón de A r d o z (Madrid), 
calle de la Solana, núm. 36, compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A 
cada uno a 20.000/380- 220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media tensión 
de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.371, 
situada en Valdemori l lo (Madrid), carre
tera de Brunete-Escorial, K m . 11, com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A ca'da uno a 20.000/380-220 voltios. 
L a a l imentac ión se efectuará mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.473, 
situada' en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), urbanizac ión " P e ñ a del Cuervo" , 
compuesta por un transformador de 400 
K V A a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante cable procedente del C . T. 
" E l Ce r ro" . . 

Estación de t rans formación 26E-2.46Ó, 
situada en Majadahonda (Madrid), «alie 
de Colombia, n ú m . 3, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.467, 
situada en San Sebast ián de los Revés 
(Madrid), compuesta por dos transforma
dores de 250 K V A cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, camino de los Alamil los , 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.468, 
situada en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), carretera de Barajas a Paracuellos, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A a' 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media tens ión 
de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.469, 
situada en Collado Vi l la lba (Madrid) , ca
lle Cuatro, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tens ión de la Zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.470, 
situada en Talamanca del Jarama (Ma 
drid), carretera de Valdepiélagos 3, com
puesta por dos transformadores de 250 
K V A cada uno a 20.000/380-220 voltios, 

i alimentada mediante redes de media ten-
; sión de la Zona. 



6 V I E R N E S 4 D E F E B R E R O NUM- 3 0 

Estación de transformación 26E-2.471, 
situada en Torrejón de A r d o z (Madrid), 
carretera de Barcelona, K m . 21,500, com
puesta por un transformador de 400 K V A 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.541, 
situada en A l c a l á - d e Henares (Madrid), 
Parque del Angel, núm. 1, compuesta por 
tres transformadores de 400 K V A cada 
uno a 200.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tensión de 
la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.542, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
compuesta por tres transformadores de 
400 K V A cada uno a 20.000380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.543, 
situada en Moralzarzal (Madrid), urbani
zación "Peñazarza l" , compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la Zona. Tensión: 380/220 voltios. 

Estación de transformación 26E-2.544, 
situada en Collado Vil lalba (Madrid), 
Urb . "Suertes Nuevas n.° 3", compuesta 
por tres transformadores de 400 K V A cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.544, 
situada en Collado Villalba (Madrid), ur
banización "Suertes Nuevas número 4", 
compuesta por tres transformadores de 
400 K V A cada uno a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cable proceden
te de "Ciparsa" y C. T. núm. 3 de la ur
banización. 

Estación de t ransformación 26E-2.546, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
Paj-que del Angel núm. 3, compuesta por 
tres transformadores de 400 K V A cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.583, 
situada en Torrelodones (Madrid), calle de 
San Eduardo, núm. 3, compuesta por un 
transformador de 400 K V A a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante C. T. 
"Las Rozuelas". 

Estación de transformación 26E-2.584, 
situada en Madr id , urbanización "Virgen 
del Cortijo 1", compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.585, 
situada en Madr id , avenida de la Paz, 8 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.586, 
situada en Madr id , avenida de la Paz, 7 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.587, 
situada en Madr id , avenida de la Paz, ó 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.588, 
situada en Madr id , avenida de la Paz, 5 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.589, 
situada en Madr id , avenida de la Paz, 4 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.590, 
situada en Madrid , avenida de la Paz, 3 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A . cada uno a 
20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.591, 
situada en Madr id , avenida de la Paz, 2 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.592, 
situada en Madr id , avenida de la Paz, 1 
(Polígono 40), compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000 380-220 voltios, alimentada me

diante redes de media tensión de la Zona. 
Estación de t ransformación 26E-2.616, 

situada en Torrelaguna (Madrid), Ar royo 
de Matacabras, compuesta por un trans
formador de 400 K V A a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.617, 
situada en Torrelaguna (Madrid), plaza 
de los Corradillos, compuesta oor un 
transformador de 400 K V A a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante redes 
de media tensión de la Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.618, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A cada uno, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
la Zona, Tensión: 20.000/380-220 voltios, 
en la calle de Santa Teresa de Jesús, nú
mero 2. 

Estación de t ransformación 26E-2.619, 
situada en Los Molinos (Madrid), C . T. 
"Sierra y Jardín" , compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes aéreas existentes en el Sec
tor. 

Estación de t ransformación 26E-2.620, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
urbanización "Parque de Cata luña" , C . T. 
Pozo de Las Nieves, 5, compuesta por 
cuatro transformadores de 400 K V A cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.621. 
situada en Collado Vil lalba (Madrid), ca
lle de Isla de Salvoral, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Presupuesto: 26.891.584 pesetas. 
Todos los materiales a emplear serán 

de procedencia nacional. 
L o que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madr id , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas dentro del plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madr id , 24 de enero de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—799) (O.—8.613) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Buenavista (García de Pa
redes, 65, Madrid). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes con
tra los deudores que a cont inuación se 
detallan y cuyos domicilios fiscales tam
bién se indican, y que en ios mismos se 
ha dictado providencia de conformidad 
con lo preceptuado en el art ículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación, acor
dando requerir a los mismos por medio 
de edicto que se publicará en el B O L E T Í N 
O FICIAL de la provincia, para que com
parezcan por sí o por medio de repre
sentante en dichos expedientes en el pla
zo de ocho días, a contar desde el si
guiente al de la publicación en dicho 
B O L E T Í N OFICIAL , para efectuar el pago 
de sus débi tos , significándoles que trans
currido dicho plazo se cont inuarán las 
actuaciones en rebeldía sin más notifica
ción, de acuerdo con lo que determina 
el expresado Reglamento de Recaudación. 

Nombre y apellidos. — Domicilio. — Con
cepto 

Sg. Barcelona Indust. Minas.—Antonio 
Acuña, 3 .—V. Conceptos. 

Fernando López Arza .—Antonio A c u 
ña, 5.—Lujo. 

Maderera Industrial, S. L . — Antonio 
Acuña , 15.—Sociedades. 

Fomento Construc. T., S. A .—A n t o n i o 
Acuña, 17.—Sociedades. 

Mariano Illanas Sanz .—Ardemáns , 8. 
R. T. P. 

Santiago Ramírez Fernández. — Arde
máns, 8.—V. Conceptos. 

Julia Borrell Lar iva .—Ardemáns , 8. — 
V . Conceptos. 

Lapique, S. A .—Ardemáns , 46.—Socie
dades. 

Ricardo Merger ina .—Ardemáns , 47.— 
O. O. Sanidad. 

Complej. Deport. Resid., S. A . — A r d e 
máns, 60.—Sociedades. 

Vicente Torres M a r i — A r d e m á n s , 62. 
R. T. P. 

Miguel de Clemente Chulia. — Arde
máns, 64.—Cuota Beneficios. 

Adolfo Estrada Galiana. — Ardemáns , 
número 64.—V. Conceptos. 

Lucio Miguel Rafael — A r d e m á n s , 69. 
Cuota Beneficios. 

Justa Pérez Borrallo. — Ayala, 4. — 
O. O. Obras Públicas. 

V . Taber Catasus Isabel.—Ayala, 4.— 
Industrial. 

M . Lidón Nebot Lozano.—Ayala, 8.— 
R. T. P. 

Promotora Ib. Montaña , S. A . — A y a l a , 
número 11.—Sociedades. 

Inmobiliaria Sagra, S. A . — A v a l a , 13. 
Sociedades. 

Gomara, S. L . — A y a l a , 13.—Sociedades. 
Alfonso Ley va Andía .—Ayala , 17. — 

R. T. P. 
Atanasio Ort iz Lozano.—Ayala, 17.— 

Industrial. 
María Teresa Rodríguez.—Ayala, 27.— 

Cuota Beneficios. 
Grupos Recreativos, S. A . — A y a l a , 28. 

Sociedades. 
Rafael Aragón Rodríguez.—Ayala, 28. 

Industrial. 

Antonio Marañón Gaulí .—Ayala, 28.— 
Industrial. 

Ar turo Crespo Rico .—Ayala , 30.—In
dustrial. 

Jaime Escardó Garandillas.—Ayala, 36. 
R. T. P. 

Tracto Industrial, S. A . — A y a l a , 41.— 
Industrial. 

M . Rosa Oraz Aragón.—Ayala , 43.— 
R. T. P. 

Contax, S. A . — A y a l a , 48.—Sociedades. 
Calitax, S. A . — A y a l a , 48.—Sociedades. 
Gregorio Lara Chincolla .—Ayala, 52.—• 

Transmisiones. 

Distribuciones M o . T., S. L .—Aya la , 
n ú m e r o 53.—Sociedades 

F . Naranjo Herrera.—Ayala, 61.—In
dustrial. 

Luis Sigfried Heredia.—Ayala, 62. — 
O. O. Obras Públicas. 

José Aparicio Mart ín .—Ayala , 65. — 
R. T. P. 

Fortunio, S. A . — A y a l a , 66.—Transmi
siones. 

Eugenio Sánchez Montalvo.—Ayala, 67. 
Cuota Beneficios. 

Jesús Marín Ortega. — Ayala , 67. — 
O. Provincias. 

Manuel Pujol Riera. — Ayala, 75. — 
R. T. P. 

Julio Mart ínez Castillejo.—Ayala, 81. 
Industrial. 

Lucía Cámara García.—Ayala, 82. — 
Industrial. 

Luis Blanco Soler.—Ayala, 82.—Profe 
sional. 

Europea de Mecanización.—Ayala, 83 
Industrial. 

F . A . Torremocha García.—Ayala, 83 
R. T. P. 

Soma, S. A . — A y a l a , 85.—Sociedades. 
N . Torrente Larrosa. — Ayala , 88. — 

R. T. P. 
M . J. Hernando Alcubi l la .—Ayala , 88 

Cuota Beneficios. 
Carmen Anchulea Mart ín .—Ayala , 91 

V . Conceptos. 
Patricio Herresánchez Gómez.—Ayala 

n ú m e r o 91.—Transmisiones. 
I. A . Mart ín Muncharaz.—Ayala, 93.— 

Profesional. 
Inmobiliaria Izarra, S. A . — A y a l a , 94. 

Sociedades. 
Juan A . Ochoa Pérez.—Ayala, 96. — 

V . Conceptos. 
José López Domingo.—Ayala, 97.—In

dustrial. 

Ar turo Laclaustra Fernández.—Ayala , 
n ú m e r o 97.—R. T. P. 

Julio Frías Soto. — Ayala, 97.—Indus
trial . 

Dolores Caballero- Abril .—-Ayala, 99.— 
O. Provincias. 

Confecciones D i v i , S. A . — A y a l a , 100. 
Tráfico Empresas. 

Fernando Derqui Mor i l la .—Ayala , 100. 
Cuota Beneficios. 

100. 
José Luis Derqui Barranco.—Aya*. 

Cuota Beneficios. A y a l a . 
Miguel Moreno Hernández. — A ' 

número 100.—R. T. P. fíQ ^ 
Leonor Gómez Mena.—Ayala, I" f 

Cuota ' Beneficios. , w)l. 
Felipa Viejo Santamaría.—Ayala. 

Industrial. . « j ^ 
Mariano Merino Abad.—Ayala, ' 

Industrial. „ T p. 
Máximo Pineda.—Ayala, l l 0 - ~ ~ ~ ¡ \ } >. 
Pedro de G i l Peña . — Ayala, Uíf 

Cuota Beneficios. Avala. 
Gonzalo Ramírez de Esparza.—™ 

n ú m e r o 113.—Rentas Capital. A y a l a . 
Schope Maschinenbau Gmbh. 

n ú m e r o 120.—Transmisiones. S o C ¡ c . 
Kindeland, S. A . — A y a l a , 126.—; 

dades. 
Voodgoes, S. L — A y a l a , 130— 0 

dades. ^ y a l a . 
Investigación Comerc , S. A . 

número 130.—Sociedades. S o C ie-
Mohan, S. A . — A y a l a , 138. — 

dades. _ A y a l a > 

Edificaciones Hisp. Ame. Te, 
número 138.—Transmisiones. fá** 

A m a Pérez de Hacha.—Ayala. 
V . Conceptos. 173.-" 

Agustín García Gómez.—Ayala. 
R . T. P . , t4 

Maquinaria Daverio, S. A.—Azcona, 
Rentas Capital. \zcO0* 

Rafael Santonja Alemany. — 
n ú m e r o 16.—Cuota Beneficios. 7 ^ 

A . Rosales Lafuente.—Azcona, 
Cuota Beneficios. 17 *" 

José I. Riera García.—Azcona, 
Profesional. _ J \9-

Manuel Pérez Barroso 
Cuota Beneficios. 

Fernando Arias Rodríguez 
n ú m e r o 19.—R. T. P . ^Azc°" 

Benjamín Valledor Fernández-— 
na, 20.—Cuota Beneficios. 

Lavanderías Luna. — Azcona, 
dustrial. 28--" 

Salomé Pérez Grande—Azcona, 
V . Conceptos. 36.-" 

José E . García Arquez.—Azcona, 
Industrial. _ I i l d üs-

Romarca, S. A . — A z c o n a , 58. 
trial. 6 ( ) r . 

Adol fo Pablos F l a n d e s — A z c o n a ' 
Industrial. ^cO*1* 

Saneamiento Glasor, S A . 
n ú m e r o 60.—Industrial. Soc'e' 

Romarca, S. A . — A z c o n a , 58. " 
dades. . 3351-

Francisco Gómez Ordóñez.— 
lea, 17.—Cuota Beneficios. t pavi^' 

Juan M . Bandrés M o l e t . — A v ' 
ra, 6.—R. T. P. . , a ^ 

Francisco Chao. — A v . Bajera. 
Transmisiones. p a v i e f a ' 

Francisco Ruiz Portal. — Av. 
n ú m e r o 7.—Transmisiones. i0. * 

Juan Sastre G i l . — A v . Baviera, 
0-

Azcona, 

R. T. P. 10. 
^ 0 . 

Presto, S. A — A v . Baviera. 
Sanidad. A^-

José María Elguero López.— 
viera, 10.—Profesional. « a V ie r3 , 

Félix Sáez J. Saura—Av. & 
Profesional. ' l e i ^ ^ 

Antonio M . Sánchez Gonza 
nida Baviera, 10.—Profesional- ^ 

Puschkin, S. L . - A v . Baviera-
Transmisiones. <; A-

C. Curat Ho t Estrella S-, 
nida Baviera, 15—Sociedades. A V > v> 

Mariano Melgar Hernández, 
viera, 20.—V. Conceptos. n a , *' 

Emi l io Frutos Sáez. — ° d y . 
V . Conceptos. Béjar* 

Pedro L . González Sáez." D 

Industrial. ^J$éfix< 

Francisco Ramos Alfonso.— ^ 
Industrial. Ga l eaza ' ' 5 ' 

Leonor Schluter. — Beia'c 
V . Conceptos. •» _ - S ° c i e Se 

Fundía , S. A.—Berl ín. >• ^ ^ 
Constru. A b r i l , S. A . — 

ciedades. B¿rl l ' n ' 
Pedro Antoranz Francisco. 

Industrial. \ \ , 
A u x . Const. y Montajes Berna, 3.—Sociedades. 5.' 

«oloni*. 
M . Rodríguez Villarejo. p „ 

R. T. P . . a i 5 . ^ ° 
L . Vital le Curdi.—Bolonia, ^ 

Beneficios. . • — A v > 

'Deogracias López Vítor 
Bonn, 1 0 — R . T. P. 

file:///zcO0*
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Vicente Paredes, S. A . — A v . de Bonn, 
número 13.—Sociedades. 

Luis Alberto Mar t í n Baró. — A v . de 
B ° n n , 15.—O. P . Transmisiones. 

Lormi, S. L . — A v . de Bonn, 17.—So
ciedades. 
to

 T - José M . Pérez Mol ino . — A v 
Bonn, 23.—R. T . P . 

D e Montis.—Boston.—Industrial . 

de 

v

 S a n t o s Picohorcajo. 
• Conceptos. 

Boston, 4. 

p Agustín M u ñ o z Gonzá lez .—Boston , 16. 
• r . 

Fata Garc ía .—Boston , 16.—In-

Brasilia, 23. 

Brasilia, 35. 

P. 
losé L 

^s t r ia l . 
Proyect. Invest igación Ind.. S. A . — 

rasilia, 11.—Sociedades 
p ' J sé L . Lobera Alvarez 
l e s i o n a ] . 
v Andrés F e r n á n d e z Díaz 

• Conceptos. 
n i , c - Fe rnández Abdeseisun.—Brasilia, 
n i ,rnero 3 9 . — R . T . P . 
b A J , V a ro M u ñ o z López.—Brasi l ia , 39 — 

T. p 
Abel Mar t ínez Manterola.—Brescia, 1. 

r r ° fes iona l . 
m í ^ n t 0 n i o N i e t » Tabares, S. A.—Bresc ia , 

U n i e r o 6.—Sociedades. 
nr.n! r v- R e - P- Ind. Q., S. A — B r e s c i a , 

AK r ° 6 - -Soc i edades . 
(lustra"] B o m b a s » s - A — B r e s c i a , 7.—In-

losefa García Cidón.—Brescia , 9. — 
' ^ m i s i o n e s . 

C i „ J 8 u e I Hervás León.—Brescia , 3. — 
7a, Beneficios. 

V J ° S e M . Gut ié r rez Bravo.—Brescia, 15. 
•^onceptos. 

C i ^ f a n a L u i sa M o r o d ó Gómez.—Bris to l . 
g?, B e nef i c ios . -Pifar 

Ind. 

He n t a p 0 Ares Esteban.—Bristol. 6 
Físicas. 

n ú m e

u s t r i a s Mecaniz. Automat .—Bris tol , 
Al P

r ° —Sociedades. 
ha¿,,andro Mar t í Corbella .—Bristol , 10. 

An ° n a l 

Wofe^f Ramírez Fernández .—Bris to l , 10. 
M 

núm 

sional. 

-Ss Balseiro Bañón. 
er 0 8. 

- A v . Bruselas. 
C a " °-—Cuota Beneficios 

n u n i e r m e n í ' m é n e z Cos ío .—Av. Bruselas, 
Mar 3 8 - — v - Conceptos. 

c i edade s

t 0 n ' S ' A — A v > B r u S e l a s ' 4 1 - — S o " 
n ú n S S t í n B a o n z a M a r t í n . — A v . Bruselas, 

A u í ° , . 4 9 - - 0 . O. Sanidad. 
c u 0 t a ! l 0 D í e z Garc ía .—Av. Bruselas, 49. 

r a Bei 
las 

?neficios. 
uis 
O. 

e Luis Ortega A l o n s o . — A v . Bruse-5l 
Ant'~^U- ° - Sanidad, 

las, 5 9

0 n ' o Cor tés Jimeno. 
¿Xpi-- p rofes ional . 

A v . Bruse-

da ¿ . t a c i ó n M a q . Recreativas.—Aveni-
toaiSSe

T

as' 60-~Sociedades, 
las, 6 l

a I s a b e l Roca Tapias .—Av. Bruse-
L u i S A l

C u o t a Beneficios. 
P r of P c - A I ° n s o Cobos .—Av. Bruselas, 62. 

A ¡ P ú l 
selas' g" González C . Gómez .—Av. Bru-

^ á d r i r - f e n t a P - F Í S Í C a S -
caudado ' d e e n e r o d e 1 9 7 7 • — E 1 R e " 
t o ' a ya r ' Gregorio José Lcjarcegui San-

(G.—258) 

, DAD DE LA CIUDAD Y TIERRA 
DE SEGOVIA 

S Í Q de aprovechamiento maderable 
ra$ ^ } doce y quince y doce treinta ho-
J»r S o ( j )

e

n m e r d ía hábil siguiente al trans

corteza, sin leñas, localizado en el cuar- j de 197 , sobre subasta de fustes 
tel B, tramo IV . Tasado en 2.166.000 pe- \ de pino con m. c. en pie, en rol lo 
setas, y cuyo precio índice está fijado en y con corteza, que constituyen el lote 
2.707.500 pesetas. del aprovechamiento maderable or-

Lote 2.° De 460 fustes de pino silves- dinario autorizado para el a ñ o 1976 en el 
tre, con 643 m. c. en pie, en rollo y con j grupo de montes " L a Cin ta" , n ú m s . 111-
corteza, sin leñas, localizado en el cuar- j 113 del Catá logo de la provincia de M a -
tel D , tramo IV. Tasado en 1.671.800 pe- J drid y radicante en t é rmino de Rascafría, 
setas, y cuyo precio índice está fijado en i de lá pertenencia de la Comunidad de la 
2.089.850 pesetas. j Ciudad y Tierra de Segovia, se compro-

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se indica, debidamente rein
tegradas, se presen ta rán en la Secretar ía 
de la Comunidad (Casa Consistorial de 
Segovia, planta baja), bajo pliegos cerra
dos, en horas de diez a trece de los días 
hábi les que medien hasta el señalado para j 
su apertura. E n el anverso de cada plie- j 
go, firmado por el licitador, se consignará : t 
"Propos ic ión para optar a la subasta del | 
lote de pinos del monte " L a Cin ta" , 
a ñ o 1977, que presenta don ". 

Con la proposic ión acompaña rán los 
Iicitadores, en el mismo pliego, justifican- • 
te de haber constituido previamente en la | 
Deposi tar ía de la Comunidad una fianza \ 
provisional de 45.000 y 35.000 pesetas, \ 
según se trate del primer o segundo lote, f 
respectivamente; carnet de Empresa con 

mete a tomar a cargo el mismo con su
jeción a los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-adminis t ra t ivas , que 
declara conocer, ofreciendo al efecto la 
cantidad de (en letra) pesetas (pe
setas ). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Segovia, 25 de enero de 1977.—El Pre

sidente, Luciano Sánchez Reus. 
(G. C — 7 8 5 ; (O.—8.593) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 20 de octubre de 1976, 

responsabilidad, declaración jurada de no ¡ a p r o b ó la imposición de contribuciones 
hallarse incurso en ninguno de los casos | especiales para las obras de pavimenta-
de incapacidad o incompatibilidad prevé- ? ción de las calles de Alarcón y Santa Ri ta 
nidos en los ar t ículos 4.° y 5.° del Regla- \ Los interesados legí t imos podrán for 
m e n t ó de Cont ra tac ión de las Corpora- ! mular sus reclamaciones contra tal acuer 
ciones Locales vigente, y los que repre- J do con sujeción a las siguientes normas: 
senten a tercera persona el poder nota- ] 
rial correspondiente, bastanteado por Le- j 
trado con ejercicio en esta capital o por * 
el Secretario de la Comunidad. 

La subasta girará al alza respecto de las j 
tasaciones dichas, reservándose la C o m u - i 
nidad el derecho de tanteo. 

La fianza definitiva que cons t i tu i rán los ] 
respectivos adjudicatarios para garant ía , ] 
tanto del cumplimiento de las obligado- ' 
nes económicas como de la buena ejecu
ción del aprovechamiento, será del 6 por 
100 de un millón, más el 3 por 100 so- \ 
bre la cantidad excedente de dicha cifra \ , 
en el importe de la adjudicación o remate. { d e - 1 9 7 7 - ~ E 1 Alcalde (F.rmado). 

Obligatoriamente se prac t icará nueva ': ' G . C.—821) (O.—8.625) 
cubicación con ocasión de la operación de > 
contada en blanco para la l iquidación de- ' 
finitiva del aprovechamiento de acuerdo f Acordada por el Ayuntamiento Pleno 
con los vo lúmenes reales y orecio unita- j l a imposic ión de contribuciones especia-
rio alcanzado en la subasta. ! l e s P o r beneficio especial, en razón de las 

obras de pavimentac ión de la calle A la r 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O FICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Secretar ía 
del Ayuntamiento o Delegación de H a 
cienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo dispuesto en los ar t ícu los 722 
y 723 de la vigente ley de Régimen Local . 

San Lorenzo del Escorial , 28 de enero 

Serán de obligatorio cumplimiento los 
pliegos general y especial de condiciones 
técnico-facul tat ivas publicados por el ICO- . 
N A en el "Bolet ín Oficial del Estado" los | ZS^SíS^l ? €?pedien

f

te ¡ 
días 21 y 20 de agosto de 1975, respec- j ^^Ltll *guf?t0„f?: «J 
tivamente, que tuvieron t a m b i é n inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de j 
Madr id en sus n ú m e r o s de 11 

con y fijada la cantidad de 2.156.939 pe
setas a repartir por dicha con t r ibuc ión , 
se anuncia que el expediente instruido, de 

ar t ícu
lo 39 del Reglamento de Haciendas L o 
cales, queda expuesto al púb l ico en las 

v 6 de ' ° ^ c m a s de Secretar ía durante el plazo de 
^~ 'c \ quince días hábiles , contados a partir de 

íunio de igual ano; asi como el especifico ; . •. i ¿ , /-» • J i 
j , „ • • r» • • i A AZI A -A A i la inserción en el B O L E T Í N O FICIAL de a 
del Servicio Provincial de Madr id de I „ . ,._ , , ^ , V -J. u ^ * \ provincia, durante cuyo plazo podra ser aauel Instituto, que obra en esta Comu- „ • A i • \ A J aquci tuBuutu* M examinado por los interesados y dentro nidad unido al expediente de su razón . i , , • ; , . . 5 J 

jiiuau umuu *x v ! d e j m i s m o y o c n o d ías siguientes presen-
Serán de cuenta de los respectivos ad

judicatarios los gastos de gest ión i ica ! Ayuntamiento las reclamacio-
y cantidades que por tasas u o t r o s con- ! " e S Q U e e s t i m e n Pertinentes, 
ceptos hayan de abonarse al Servicio Pro- j Asimismo se convoca a todos los inte-
vincial del Instituto Nacional nara la Con- pesados y especialmente a los propietarios 
servación de la Naturaleza ( " I C O N A " ) , y d e ] . a s f i n c a s beneficiadas por la ejecución 
de toda clase; anuncios, formalización del * d e í a s. referidas obras, a la reunión que 
contrato, impuesto sobre el tráfico de em- t e n d r a lugar en el Salón de Actos a 
presas y cualesquiera otros, recargos de 1 d o c e n o r a s del siguiente hábil a' la 

veinte, igualmente hábiles, a 
fc

ente a

C l a Publ icación del correspon-
Y t a d 0 . r n u n c i o en el "Bolet ín Oficial del 

^resid y 3 n t e u n a m e s a constituida por 

S b l g n

A

t e s d e l aprovechamiento ma 
J»te a f . 0 r d ' n a r i o autorizado nara el pre-
u «sta r e 1 9 7 7 e n e l g r u p o d e m o n t e S 

K l l l ^ 0 m u n i d a d " L a Cin ta" , n ú m e r o s 
* p r o - \ del Catá logo de los de U . P. de 

% ¡ n

 l n c i a de Madr id , y radicante en 
d ^ ' e m U n i c i p a l de Rascafría, aprove-
^tos; ^ue responde a los siguientes 
< Lote i o 

r *' c o n 7 ^ D e 4 7 0 f u s t e s d e p i n o s i I v e S " '12 m 

toda clase, pagos de cualquier índole in 
herentes o derivados de la adjudicación y, 
en general, todos cuantos se originen por 
razón o como consecuencia del contrato 
y de la subasta, o subastas, si alguna que
dase desierta. 

E n lo no previsto se es tará a lo dis
puesto en los pliegos de condiciones fa
cultativas aludidos; en el de las econó
mico-administrativas, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Comunidad 
para examen y consulta de los interesa
dos hasta el momento de la subasta; Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953; Ley 
y Reglamento de Montes, legislación apli
cable y disposiciones de general y perti
nente aplicación. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
con domici l io en , en nombre 

de , en posesión del Documento N a 
cional de Identidad de la clase , nú 
mero , y de Carnet de Empresa con 
responsabilidad n ú m , expedido con 
fecha en enterado del anun-

? ció inserto en el "Boletín Oficial del Es-
n rollo y con I tado" n ú m del día de 

Meante ! f t e d e I a Comunidad, un repre 
j S e C r l . d e la Admin i s t r ac ión Forestal > 
íe l acM ° d e l a Entidad, que dará fe 

l O . ff>ri^_.r_ t i ^ orjaf* t e n d r á n lugar en la Casa Con-
najen ue Segovia las subastas para la 

, 1 0 n de los dos lotes de pinos 

finalización del plazo de quince días in
dicado en el pá r ra fo anterior, a fin de 
proceder a la cons t i tuc ión de la Asocia
ción Adminis t ra t iva de Contribuyentes, 
bajo el siguiente: 

Orden del día 
1. ° Cons t i tuc ión de la mesa provisio

nal, que se c o m p o n d r á del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como Pre
sidente; dos vocales elegidos libremente 
por el Presidente entre los contribuyentes 
que asistan a la reun ión , y un Secretario, 
que será el del Ayuntamiento. 

2. ° Designación de la Junta de Dele
gados por votac ión de los asistentes. 

3. ° Redacc ión de los Estatutos. 
Se previene para general conocimiento 

que la Asociac ión Adminis t ra t iva de Con
tribuyentes se cons t i tu i rá cualquiera que 
sea el n ú m e r o de asistentes, de confor
midad a lo que precep túa efl apartado c) 
del a r t í cu lo 19 del Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Los contribuyentes afectados figuran en 
la re lac ión unida al expediente. 

San Lorenzo del Escorial , a 27 de ene
ro de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 2 2 ; (O—8.626) 

Acordada por el Ayuntamiento Pleno 
la imposic ión de contribuciones especia
les por beneficio especial, en razón de las 
obras de pav imen tac ión de la calle Santa 
Ri ta y fijada la cantidad de 2.081.126 pe
setas a repartir por dicha con t r ibuc ión , 
se anuncia que el expediente instruido, de 
conformidad a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 39 del Reglamento de Haciendas L o 
cales, queda expuesto al púb l i co en las 
oficinas de Secretar ía durante el plazo de 
quince días hábi les , contados a partir de 
la inserción en el B O L K T I N O FK I A L de la 
provincia, durante cuyo plazo p o d r á ser 
examinado por los interesados y dentro 
del mismo y ocho días siguientes presen
tar ante el Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

As imismo se convoca a todos los inte
resados y especialmente a los propietarios 
de las fincas beneficiadas por la ejecución 
de las referidas obras, a la reun ión que 
tendrá lugar en el Salón de Actos , a las 
doce treinta horas del siguiente hábil a la 
finalización del plazo de quince días in 
dicado en el pár rafo anterior, a fin de 
proceder a la cons t i tuc ión de la Asoc ia 
c ión Adminis t ra t iva de Contribuyentes, 
bajo el siguiente: 

Orden del día 
1. ° Cons t i tuc ión de la mesa provisio

nal, que se c o m p o n d r á del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como Pre
sidente; dos vocales elegidos libremente 
por el Presidente entre los contribuyentes 
que asistan a la r eun ión , y un Secretario, 
que será el del Ayuntamiento. 

2. ° Designación de la Junta de Dele
gados por vo tac ión de los asistentes. 

3. ° Redacción de los Estatutos. 
Se previene para general conocimiento 

que la Asociación Adminis t ra t iva de C o n 
tribuyentes se cons t i tu i rá cualquiera que 
sea el n ú m e r o de asistentes, de confor
midad a lo que precep túa el apartado c) 
del a r t í cu lo 19 del Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Los contribuyentes afectados figuran en 
la relación que se une al expediente. 

San Lorenzo del Escorial , a 27 de ene
ro de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 2 3 ) (O.—8.627) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Este Ayuntamiento tiene acordada su

basta pública para reparac ión del edificio 
municipal "Casa Consistorial" , a cuyo 
efecto en la Secretar ía se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y de
más documentos, pud iéndose presentar re
clamaciones en el plazo de ocho d ías , al 
amparo del a r t í cu lo 24 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión . 

A ldea del Fresno, 26 de enero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 2 4 ) (O.—8.628) 

M O S T O L E S 
Doña Mar ía Veredas C i d solicita auto

rización para la apertura de una drogue
r ía-perfumería y mercer ía en la calle de 
Desarrollo, n ú m e r o 3, local n ú m e r o 3. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 26 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 2 5 ) (O.—8.629) 

Doña Antonia Cruz López solicita au
tor ización para la apertura de una pelu
quer ía de señoras en la calle Residencial 
Las Vegas, bloque n ú m e r o 3. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mósto les , a 26 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 2 6 ) (O.—8.630) 

Doña Serafina Enatarriaga Alus t iza so
licita au to r izac ión para la apertura de una 
guarder ía infantil en la calle N iza , n ú m e 
r o 11, local n ú m e r o 5. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
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que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 25 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—827) (O.—8.631) 

Don Sebast ián Fe rnández Pozuelo so
l ici ta au tor izac ión para instalar venta me
nor de tableros, molduras y contrachapa
dos en la calle Barcelona, n ú m e r o 8. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 25 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—828) (O.—8.632) 

Don Jesús Quintana San tamar ía solici
ta au to r izac ión para instalar venta de 
e l ec t rodomés t i cos en la calle Cristo, nú
mero 24. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 25 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—829) (O.—8.633) 

Doña A n a María Lucía H e r n á n d e z G o n 
zález solicita au to r izac ión para instalar 
venta menor de ar t ículos de regalo en la 
calle Genera l í s imo, galería comercial, lo
cal n ú m e r o 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 25 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—830) (O.—8.634) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don An ton io Cor té s Alguaci l solicita 

au tor izac ión para instalar venta de pan y 
bollos en la galería comercial "Orbasa", 
puesto n ú m e r o 7. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 22 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 3 2 ) (O.—8.635) 

Doña Emi l ia Herrero Diez solicita au
tor ización para instalar pe luquer ía de se
ño ra s en el Parque Orbasa, bloque "San
tander", segundo C. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de Ardoz , a 22 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 3 3 ) (O.—8.636) 

Don Anton io Cor t é s Alguaci l solicita 
au tor izac ión para instalar venta de pan y 
bollos en calle Los Olivos, bloque n ú m e 
ro 8, local n ú m e r o 9. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de Ardoz , a 22 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 3 4 ) (O.—8.637) 

Don Anton io Cor tés Alguaci l solicita 
autor ización para instalar venta de pan y 
bollos en calle Rinconada de la Paz, lo
cal n ú m e r o 6, bloque n ú m e r o 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de Ardoz , a 22 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 3 5 ) (O.—8.638) 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de A r d o z , a 22 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—836) (O.—8.639) 

Don Anton io Nogueras F e r n á n d e z , en 
nombre de "Auto-Repuesto Eci ja" , sol ici
ta au to r i zac ión para instalar venta de re
puestos del au tomóv i l en calle Oxígeno, 
sin n ú m e r o , bajo, bloque F . 

Don Casimiro Gangoso Riesgo solicita 
au tor izac ión para instalar venta de mue
bles de cocina en calle Ronda del Ponien
te, n ú m e r o 18, local n ú m e r o 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 22 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 3 7 ) (O.—8.640) 

L E G A N E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in
teresados que a con t inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la ins ta lac ión y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuac ión se indican: 

Expediente n ú m . 1.22476, de don H i -
ginio Mar t ín F e r n á n d e z , para instalar y 
ejercer la actividad de carnicer ía , fiambres 
y embutidos (ampliación de los puestos 
n ú m e r o s 10 y 11) en calle Monegros, nú
mero 10, galería "Pryconsa", puesto nú
mero 12. 

Expediente n ú m e r o 1.235/76, de doña 
Manuela T o m é Valencia, para instalar y 
ejercer la actividad de carnicer ía , aves, 
huevos y caza en la avenida de Francisco 
Franco, n ú m e r o 18. 

Expediente núm. 1.240'76, de don A n 
gel González Castellanos, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría en la plaza de Ca ta luña , sin nú
mero, puesto n ú m e r o 14. 

Expediente n ú m . 1.242 7 6 , de don Ra 
fael Requena Villegas, para instalar y ejer
cer la actividad de juegos recreativos en 
la calle Bureba, n ú m e r o 37. 

Expediente n ú m . 1.245/76, de don A n 
drés Parralejo Cano, para instalar y ejer
cer la actividad de bar de cuarta catego
ría en la avenida de M e n é n d e z Pida l , nú
mero 8. 

Expediente n ú m . 1.24676, de don Je
sús Corpas Lozano, para instalar y ejer
cer la actividad de cafeter ía-bar en calle 
Rioja , n ú m e r o 54. 

Expediente n ú m . 1.247 76, de don José 
Oreja Campanero, para instalar y ejercer 
la actividad de taller mecán ico sin chapa 
ni pintura en la calle Batalla de Lepanto, 
n ú m e r o 11. 

Expediente n ú m . 1.253/76, de don José 
Velasco Gadea, para instalar y ejercer la 
actividad de bar de cuarta categoría en la 
calle Genera l í s imo, pasaje comercial de la 
calle Madr id . 

Expediente n ú m . 1.254 76 , de don Je
sús Mascaraque G u z m á n , para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría en calle Almirante Carrero Blan
co, n ú m e r o 59. 

Expediente n ú m . 1.255,76. del "Insti
tuto Farmacológ ico Latino, S. A . " , para 
instalar y ejercer la actividad de fabrica
ción de productos farmacéut icos en calle 
Severo Ochoa, del pol ígono industrial. 

Expediente n ú m e r o 1.256/76, de don 
Agust ín Moreno Romero, para instalar y 
ejercer la actividad de pescadería en plaza 
de las Floras. 

Expediente n ú m e r o 1.25776, de doña 
Joaquina Garrido Pérez , para instalar y 
ejercer la actividad de taquigrafía y me
canografía en la calle Nuestra Señora del 
Pi lar , n ú m e r o 14, bajo. 

Expediente n ú m e r o 1.25876, de d o ñ a 
Sinforosa N . Ru iz Pascual, para instalar 
y ejercer la actividad de bar de cuarta 
ca tegor ía en la calle Rioja, n ú m e r o 10. 

Expediente núm. 1.259/76, de don A n 
tonio Sánchez Lozano, para instalar y 
ejercer la actividad de venta de tableros 
y molduras en la calle Doctor Mar t ín V e 
gué, n ú m e r o 18. 

Expediente n ú m . 1.26076, de don M a 
nuel* F e r n á n d e z Ucedo, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría en la calle Legazpi, sin n ú m e r o , 
con vuelta a Colón . 

Expediente n ú m e r o 1.261/76, de doña 
Vic to r ia Fernández-Vi l legas P á r a m o , para 

nstalar y ejercer la actividad de ultrama
rinos en la calle Mayorazgo, n ú m e r o 17. 

Expediente n ú m . 1.263/76, de "Casa-
mijana Mensa, S. A . " , para instalar y ejer
cer la actividad de a lmacén de productos 
de limpieza en la calle R a m ó n y Cajal, 
del pol ígono industrial. 

Expediente n ú m . 1.262 76, de don Juan 
García Rey, para instalar y ejercer la ac
tividad de droguer ía en la calle Morana , 
n ú m e r o 5. 

Expediente n ú m . 1.264/76, de don Pas
cual Sarrio Barrachina, para instalar y 
ejercer la actividad de ultramarinos en la 
calle Priorato, n ú m e r o 40. 

Expediente n ú m . 1.265/76, de don José 
Luis Sancho Tor re jón , para instalar y 
ejercer la actividad de pe luquer ía de se
ñoras en la plaza del General Aranda, nú
mero 3. 

Expediente n ú m . 1.266 76, de don De
metrio López Rivero , para instalar y ejer
cer la actividad de pe luquer ía de caballe
ros en la plaza de la Azucena, n ú m e r o 13. 

Expediente núm. 1.267/76, de don Juan 
Godoy de la Cruz , para instalar y ejercer 
la actividad de bar de cuarta categoría en 
la calle Río Ter, n ú m e r o 4. 

Expediente n ú m . 1.268/76, de don Luis 
Benito Blanco López , para instalar y ejer
cer la actividad de d roguer ía y perfume
ría en la calle S. Lorenzo, n ú m e r o 14. 

Expediente n ú m e r o 1.26976, de doña 
Sacramento Leal Romero, para instalar y 
ejercer la actividad de ultramarinos en la 
calle Juan M u ñ o z , n ú m e r o 54, pasaje. 

Expediente n ú m . 1.270/76, de don E loy 
Ja r r eño Sánchez , para instalar y ejercer 
la actividad de cerrajería en la calle Dos 
Santos, n ú m e r o 11. 

Expediente n ú m e r o 1.272/76, de doña 
María Teresa Blanco Nov i l lo , para insta
lar y ejercer la actividad de colegio de 
enseñanza preescolar en la calle Polvo-
ranea, n ú m e r o s 26 y 28. 

Expediente n ú m e r o 1.273 76 , de d o ñ a 
María Teresa Blanco Nov i l l o , para insta
lar y ejercer la actividad de colegio de 
enseñanza preescolar en la calle Navarra, 
n ú m e r o 12. 

Expediente n ú m e r o 1.271/76, de doña 
Mar ía Teresa Blanco Nov i l lo , para insta
lar y ejercer la actividad de colegio de 
enseñanza preescolar en la calle H e r n á n 
Cor t é s , n ú m e r o 10. 

Expediente núm. 1.274/76, de don T e ó 
filo Nie to M u ñ o z , para instalar y ejercer 
la actividad de bar de cuarta categoría en 
la calle Rioja, n ú m e r o 31. 

Expediente n ú m e r o 1.27676, de d o ñ a 
Francisca González Rivas, para instalar y 
ejercer la actividad de pe luquer ía de se
ño ra s en la calle A m p u r d á n , n ú m e r o 7. 

Expediente n ú m . 1.277/76, de " C a r b ó 
nicas Españolas , S. A . " , para instalar y 
ejercer la actividad de ampl iac ión de plan
ta embotelladora en parcela n ú m e r o 89 
del pol ígono industrial. 

Expediente n ú m e r o 1.278/76, de doña 
Margarita A b a d Gut ié r rez , para instalar y 
ejercer la actividad de taller mecán ico en 
la parcela n ú m e r o 134 del pol ígono indus
trial . 

Expediente núm. 1.279 76, de don José 
María Vil lena Gómez , para instalar y 
ejercer la actividad de estación de servi
cio en la carretera 402, Villaverde-Lega-
nés , k i l ó m e t r o 3,750. 

Expediente n ú m e r o 1.280/76, de doña 
Paloma Prieto García , para instalar y ejer
cer la actividad de droguer ía en la calle 
Alcar r ia , n ú m e r o 58. 

Expediente n ú m . 1.281/76, de don Je
r ó n i m o Vaquero González , para instalar 
y ejercer la actividad de taller de repara
ción de au tomóvi les sin chapa ni pintura 
en la calle Río Miño, n ú m e r o 14. 

Expediente n ú m . 1.282 76 , de don M e 
ntón H e r n á n d e z H e r n á n d e z , para instalar 
y ejercer la actividad de taller mecánico 
en la avenida de la Vic to r ia , n ú m e r o 2. 

Expediente n ú m . 1.283/76, de don Plá
cido Reyes Vil laverde, para instalar y 
ejercer la actividad de droguer ía y perfu
m e r í a en la avenida del Doctor Fleming, 
n ú m e r o 14. 

Expediente n ú m . 1.284/76, de don Ra
fael Díaz García , para instalar y ejercer 
la actividad de bar de categoría espe
cial A en la calle R í o Nerv ión , n ú m . 20. 

Expediente n ú m . 1.28576, de don José 
Encinas Soriano, para instalar y ejercer 
la actividad de bar de cuarta categoría 
(cambio de nombre) en la calle Rioja, nú
mero 108. 
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Expediente n ú m . 1.286/76, de 
Sociedad A n ó n i m a " , para instalar 
cer la actividad de a lmacén de P ñ <jn. 
aUmenticios en la calle Gregorio JV 
del po l ígono industrial . 

Expediente n ú m e r o i.¿o/¡"». ~ t a i a r . 
Tr in idad M a r t í n e z Ortega, para ^ 
ejercer la actividad de bar de 5, 
tegoría en la calle L a Sagra^ n U £ ¿ Q í l Ja-

Expediente n ú m . 1.288.7/, » e

 € j e r 
cinto Espinosa Santos, para instala j ^ 
cer la actividad de hojalatería en 
nida del Dos de Mayo , número • A „ . 

Expediente n ú m . 1.289,77, de a o ^ y 

tonio L e b r ó n Mudarra , para 1 <e cal-
ejercer la actividad de reparación 9 . 
zado en la calle Ti rso de Molma. ^ 

Expediente n ú m . 1.290/77, de a. ,3 

gel Luis M a r t í n , para instalar y ej a \ \ e 

actividad de bar-restaurante en 
San Bernardo, n ú m e r o 6. " C i n v 3 , 

Expediente n ú m . 1.29177, de ^ . 
Sociedad A n ó n i m a " , para i n s t a i a - ' t 0 & 
cer la actividad de almacenarni ñ ó n , 
gasóleo-C en la calle Gregorio 
del pol ígono industrial . ¿ Q ¿oñ a 

Expediente n ú m e r o 1 .292, 7 / ' jnst3' 
Fel ic idad Carpintero Renedo, P a r

u e r l ' a d? 
lar y ejercer la actividad de pel u a * Carrer<> 
señoras en la avenida Almirante 
Blanco, n ú m e r o 21, segundo A . F a U s -

Expediente n ú m » de n S t a la r 1 
tino Pérez de la Fuente, P a r a , c „ caUe 

ejercer la actividad de cafetería 
Gas d e General Aranda , 

numero ° . 
Expediente n ú m . 1.294/77, de l 3 

España , S. A . " , para 
instalar y e n 

actividad de d i s t r ibuc ión de nuerna^3" 
la parcela n ú m e r o 16 de Zarzaq ^ 

Expediente n ú m . 1.295/77, de ^ e j e r . 
José Arabaolaza Iza, para instala f a v 

cer la actividad de taller de cerr £ - j g . 
ca lderer ía en la calle Fortuna, n U :

l í G a S d« 
Expediente n ú m . 1.296/77, de ] 3 

España , S. A . " , para 
instalar y e £ c 3 l l e 

actividad de cuarto de calderas 
A m p u r d á n , n ú m e r o 38. - ^ - E ' 

Leganés, a 27 de enero de 
Alcalde , Manuel Matheo L u a f e S ' o 64D 

(G. C . - 8 3 8 ) ( ° -
G A L A P A G A R 

Don Pedro R ico Bel t r i so l ic i» ^ t a 
la apertura de clínica de ^ par* 

licenci» 
hábil1 

para la apertura de clínica pa 
ción compuesta de seis instalación o 0 j » 
enfermos en la plaza de José 
n ú m e r o 17, de esta localidad. ^ \ 

Lo que se hace públ ico P a r a , a S per-
conocimiento, al objeto de q u e

 € „ el 
sonas interesadas puedan formula a i r , a -
plazo de quince días hábiles l a S 

ciones que estimen pertinentes. $ 
Galapagar, 27 de enero de 1

 ¡ a 0 o-
Alcalde , Vic tor iano Mar t ínez ü r e 

(G. C . - 8 3 9 ) ( ° -

S A N L O R E N Z O D E L 
ESCORIAR 

A los efectos de lo dispuesto e n ^ ¿e 
t ículo 96 del Reglamento de D

jnfc,rm2' 
Corporaciones Locales, se abre ^ $r 
ción públ ica por plazo de quince T r 3 -
bre cesión en uso al Ministerio e f l p 
bajo de una parcela de terreno s a las 
calle de Juan de Toledo, con v U

c 0 l l S t r ü f 

de San Juan y Calvario, para 1 3

 b o r 3 l . 
ción de una guarder ía infantil w ^ 

San Lorenzo del Escorial , 2 4 

de 1977.—El Alca lde (F i rmado^ 
(G. C — 8 4 0 ) ( ° ' 

L E G A N E S 
E n las oficinas de este A y u n ^ , a \t 

y a los efectos del a r t í cu lo W' e S W 
de Régimen Loca l , se halla e ^ e S t o eJ, 
públ ico el expediente de P r e S U / 0 pat*^ 
traordinario n ú m e r o 5, fo rma ü

 i£)n*J¡ 
cons t rucc ión de tres colegios 
de Enseñanza General Básica .^ ^ vr 
financiar este Ayuntamiento el t adoS 
del total de las obras, cuyos en 
Gastos e Ingresos es tán myei a p r 0 b 3 
cuan t í a de 18.051.000 pesetas. ^ jg 
el proyecto en sesión plenan 
enero de 1977. • c e dí* s ¿c 

a) Plazo de admis ión : O u l I

] a fech* 
biles, a part ir del siguiente a ^ ^ 
inserc ión de este anuncio en 
OFICTAL de la provincia. AyU 

b) Oficina de presentado • 
miento de Leganés. s e r« c ' 

c) Organismo ante el 4 U 1. 
Minis te r io de Hacienda. 

Leganés , 25 de enero de . 
calde, José Manuel Matheo- g.6-» • 

(G. C — 8 4 3 ) 
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MOSTOLES 
^on Juan Vivas Rodríguez solicita au-

0 r i zación para la apertura de un bar-bo
ca?!? D " l a ' C a l l e S a l c i l l ° ' número 5« l o ~ 

Lo que se hace público para general 
°nocimiento y que las personas intere
sas Puedan formular las reclamaciones 

J U e estimen pertinentes en el plazo de 
d l e z días. 

Móstoles, a 21 de enero de 1977.—El 
acalde (Firmado). 

*G- C—762) (O.—8.578) 

t L>on Pablo Peromingo Gala solicita au-
0 r '2ación para la apertura de un bar de 

r"art a en la calle Miguel Angel, núme-

Lo q u e s e h a C € p U b i i c o p a r a general 
n°cimiento y que las personas interesa-

a s Puedan formular las reclamaciones 
^ U e estimen pertinentes en el plazo má-

m ° de quince días. 
°stoles, a 22 de enero de 1977.—El M 

A l * (Firmado) 
( G - C.—763) (O—8.579) 

0 t 0 r i

0 n . R a f a e l Pía Hernández solicita au-
c a ] I p

a c i 0 n para instalar farmacia en la 
£: Juan XXIII , número 14. 

c 0 n . q u e . se hace público para general 
p e r s

 C l r n e i n t o , al objeto de que cuantas 
f 0 r

 0 l l a s interesadas lo deseen puedan 
recia . e n e 5 P l a z o d e quince días las 

.^aciones que estimen oportunas. 
Al ' ? f o l e s . ' a 22 de enero de 1977.—El 

(Firmado). 
(O.—8.580) 

t o r i ^ l í U a n Vivas Rodríguez solicita au
lle Sal'-ií1 p a r a l n s t a l a r taberna en la ca-

L Q

 1 C l ' lo , número 5, bajo 2. 
conoej^e se hace público para general 
sona s ^ l e n t : o . al objeto de que las per-
Plazo ^^esadas puedan formular en el 
^üe e s 5 e Quince días las reclamaciones 

Mó<¿ l r? e n Pertinentes. 
Alcald e s ' a 22 de enero de 1977.—El 

Í G Q e

c firmado). 
-765) (O.—8.581) 

torj2a -^mando Pastor Pérez solicita au-
dio y .i,?*1 Para instalar reparación de ra
ro ig • en la calle Cerro Prieto, núme

ro n 
c°noci • S e ^ a c e Publico para general 
PersQj^^nto, al objeto de que cuantas 
Í O r r n u i a S i n t e r esadas lo deseen puedan 
r e c l a m

a r . e n el plazo de quince días las 
Mó<;t^i 0 n e s ^ e estimen oportunas. 

•^Ica]? 0 1 6 5 ' a 2 2 de enero de 1977.—El 
( G

Q e firmado). 
' c —766) (O.—8.582) 

Qoña r> 
a ut 0 r j 2 S,°ncepción García Leal solicita 
Pap^ a c i ° n p a r a instalar venta menor de 
en i a

 l a» librería y objetos de escritorio 
Portal ? , L a s Palmas, Parque San Luis, 

L0 q , o c a l 6 bis. 
C ° n ^ i m U e S e h a c e P " b l i c o P a r a general 
persona " t o » a l O D J e t o d e <l u e c u a n t a s 
Í Q r n i u l a S m t e r e s a d a s lo deseen puedan 
aclama1"- 6 n e^ P ^ a z o de quince días las 

Mócf C i I O n e s ^ u e estimen oportunas. 
A l c ald« a 2 2 d e enero de 1977.—El 

(rj ^ (Firmado). 
" L-—767) (O.—8.583) 

L\ 
a ^ t o r L 0 s w a ] d o Alcocer López solicita 
r^ v e n f C l ó n Para instalar un comercio pa-
c ión d e c a l zado en la calle Amplia-

L 0 Q

r q u e Vosa, bloque 5. 
C° n°cirn U e S e h a c e P ú b l i c o nara general 
f

P e r s o r , a l 6 n t 0 ' a l objeto de que cuantas 
í orm üj s l n teresadas lo deseen puedan 
í e c l a m a

r . e n el plazo de quince días las 
M ( W C ! 0 N E S q u e estimen oportunas. 

Alcalde 3 2 2 d e e n e r o d e 1977.—El 
<G ^(Firmado). 

" c—768) (O.—8.584) 

c'ta a u t

 a n M a n u e l Mora Sánchez soli-
f°r y ° r i zación para instalar venta ma-

c a l l e p n o r de revistas y papelería en 
L 0 ni Prieto, número 23. . 

^ n o c i l S e h a c e Público para general 
f«rs0 '" ento, al objeto de que cuantas 

r ^ulaí l n t e resadas lo deseen puedan 
c l amac- 6 n e l p l a z o d e quince días las 

A ^ ó s r J ° n e s que estimen oportunas. 
A lealH; 0!i s> a 22 de enero de 1977.—El 

(G p (Firmado). 
' L—769) (O.—8.585) 

Don José Encinas García solicita auto
rización para instalar venta menor de sa
neamientos y fontanería en la calle Isaac 
Peral, número 8. 

Lo que se hace públi#o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 22 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—770) (O.—8.586) 

Doña Margarita R. Amusco Sanz so
licita autorización para instalar venta me
nor de papelería en la avenida de la O N U , 
número 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 22 de enero de 1977.-^-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—771) (O.—8.587) 

Don Francisco Sánchez-Maroto Garri
do solicita autorización para instalar ven
ta menor de muebles en la calle Río Ge-
nil, número 21. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 22 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—772) (O.—8.58.8) 

B O A D I L L A DEL M O N T E 
Las personas que a continuación se re

lacionan han presentado solicitud pidien
do licencia para instalar y poner en fun
cionamiento las actividades siguientes: 

Expediente 58 A/76.—Don Carlos Pérez 
Fernández, instalación de un depósito de 
G. L . P. de 349 kgs. de capacidad y usos 
domésticos en la parcela E-92, calle Playa 
de la Cantera, de la Urbanización "Bo
nanza". 

Expediente l /A'77.—Don Roberto Rui-
pérez Marín, instalación de un depósito 
de G. L. P. de 1.500 kgs. de capacidad y 
usos domésticos en la parcela 148, calle 
Río Alarcón, de la Urbanización "Parque 
de Boadilla". 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R. A . M . I. N . P., se abre infor
mación pública durante diez días, para 
quienes se consideren afectados de algún 
modo puedan formular las reclamaciones 
u observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte, 18 de enero de 
1977.—El Alcalde, Francisco Cerro Gar-
Glfl 

(G. C—773) (0.-^-8.589) 

TORREJON DE A R D O Z 
Doña Justa Barroso Martín solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante en la car-ete-
ra de Loeches, bloque 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad -: 

puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O FICIAL de I 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 21 de enero de 
1977.—ei Alcalde (Firmado). 

(G. C—774) (O.—8.590) 

C O L M E N A R DE OREJA 
Esta Corporación, en sesión de 11 del 

actual, aprobó los pliegos de condiciones 
que regirán los concursos para contratar 
la "lectura de contadores de agua y aten- i 
ciones jardines públicos" en esta ciudad. 

Dichos pliegos se hallarán de manifies
to en esta Secretaría municipal durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
aparezca este anuncio inserto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra di- j 
chos pliegos de condiciones. Lo que se 
anuncia en cumplimiento de lo dispuesto ¡ 
en el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. 

Licitación pública 

Objeto: Concursos contratación lectura 
de contadores de agua y atenciones jar
dines públicos bajo el tipo de 51.840 y 
60.000 pesetas anuales a la baja, respec
tivamente. 

Plazos: La duración de ambos contra
tos será de un año, prorrogable por años 
naturales hasta el 31 de diciembre de 
1979, si ninguna de las partes comunica 
a la otra, antes de 1.° de octubre de cada 
año, su deseo de rescindirlo al finalizar 
ese mismo año. 

Pagos: Trimestrales. 
Garantías: Provisional, de 1.500 pese

tas cada una; definitiva, 5 por 100 del 
precio de adjudicación de cada uno de 
los concursos. 

i 
Modelo de proposición 

D , vecino de con domicilio 
en , Documento Nacional de Identi
dad número , expedido en el 

de de 19..., en nombre pro
pio (o en representación de..-....), declara 
que enterado del concurso para contratar 

t así como los pliegos de condicio
nes que lo regulan, no estar comprendido 
dentro de los casos señalados por los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación, se compromete a realizar el 
servicio de por el precio de 
pesetas anuales. 

Obligándose al cumplimiento de lo re
glamentado en materia laboral, en espe
cial previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expedientes: Pueden examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento. 
Presentación de pliegos: En la Secreta

ría municipal, de diez a trece horas, den
tro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que se cumplan los ocho, tam
bién hábiles, después del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las trece horas del siguien
te día hábil al en que termine el plazo de 
presentación de cada uno de los concur
sos. 

Colmenar de Oreja, 21 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—783) (O.—8.591) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Rubén Lliso Coret, Director Ge

rente de "Energía y Control, S. A . " soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de montaje, repara
ción y puesta a punto de reductores, re
guladores, válvulas de maniobra, etc. en 
la calle Sombrerero, número 40. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O FICIAL de 
la provincia. 

Colmenar Viejo, a 26 de enero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—784) (O.—8.592) 

N A V A S DEL REY 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por "Unión 
Eléctrica, S. A . " se ha solicitado licencia 
municipal para construcción de un centro 
de transformación y distribución de ener
gía eléctrica en el Polígono Industrial si
tuado en "Dehesa Boyal", de este tér
mino. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular 
las observaciones pertinentes. 

Navas del Rey, a 14 de enero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—786) (O.—8.594) 

G U A D A R R A M A 
Anuncio de concurso 

De conformidad con el artículo 313 de 
la ley de Régimen Local, tex ;o refundir1 o 
de 24 de junio de 1955 y artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de bs Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953, 

este Ayuntamiento anuncia en segunda 
convocatoria: 

1. ° Objeto del contrato. — Instalación 
de calefacción con gas propano en el Co
legio Nacional mixto "Carlos Ruiz". 

2. ° Precio máximo. — 1.844.885 pe
setas. 

3. ° Plazo. —- Las obras de instalación 
serán realizadas en el plazo máximo de 
cuarenta y cinco días. 

4. ° Pagos. — Los pagos se realizarán 
por certificación del Técnico municipal 
encargado de la dirección e inspección, 
existiendo crédito suficiente en el presu
puesto ordinario. 

5. ° Pliegos de condiciones.—Están de 
manifiesto, juntamente con el proyecto 
técnico, en las oficinas municipales, de las 
diez a las' trece horas. 

6. ° Garantía provisional. — Para pai> 
ticipar en el concurso, 66.087 pesetas. 

7. ° Garantía definitiva.—Que prestará 
el adjudicatario, el 4 por 100 del importa 
de la adjudicación. 

8. ° Proposiciones. — Las proposicio
nes se presentarán en sobre cerrado, que 
puede estar lacrado y precintado, y en el 
que figurará: "Proposición para tomar 
parte en el concurso convocado para con
tratar la instalación de calefacción con 
gas propano en el Colegio Nacional mix
to "Carlos Ruiz", en las oficinas de este-
Ayuntamiento, de las diez a las trece ho
ras, hasta el día hábil anterior al de la 
apertura de plicas de este concurso, con
forme al siguiente 

Modelo de proposición 

Don , con Documento Nacional de 
Identidad núm , en nombre propio 
(o en representación de ), hace consr 
tar: 

1. Que solicita su admisión al conctn> 
so convocado por el Ayuntamiento de 
Guadarrama en el "Boletín Oficial del Es
tado" núm de fecha y en el 
B O L E T Í N O FICIAL de la provincia núme
ro de fecha 

2. Declara, bajo su responsabilidad, no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incaoacidad e incompatibilidad de las 
establecidas en los artículos 4.' y 5.a del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

3. Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad que establecen 
el Decreto de 26 de noviembre de 1954 
y Orden ministerial de 29 de marzo de 
1956, expedido el 

4. Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
66.087 pesetas. 

5. Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

6. Propone como precio el de 
(en letra) pesetas. 

7. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones se deriven del mismo, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
9. ° Documentos. — Los concursantes 

presentarán con su proposición les docu
mentos exigidos en la cláusula séptima del 
pliego de condiciones. 

10. Apertura re plicas. — La apertura 
de pliegos se celebrará en la Casa Consis
torial de Guadarrama, a las trece horas 
del día hábil siguiente a transcurridos 
veinte, también hábiles, desde la publica
ción de este concurso en el Boletín Ofi
cial del Estado" y en el B O I . T : P \ O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, rigiendo a es
tos efectos la fecha de la última inserción. 

Guadarrama, 26 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—788) (O.—8.595 > 

Cementerio 

Teniendo que proceder a la exhumación; 
reglamentaria de cadáveres inhumados 
desde el año 1953 al 31 de diciembre de 
1965, en sepulturas y nichos temporales 
del cementerio municipal de esta Vil la , se 
pone en conocimiento de aquellas perso
nas que tengan restos de familiares en es
tas condiciones que disponen del- plazo 
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio, para 
la renovación de nichos y sepulturas per-
diez años más o tiempo no superior a 
cincuenta años, lo que podrán realizar en 
las oficinas de este Ayuntamiento en ho-
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ras de diez a trece de días laborables, ad
virtiéndose que el que no verifique la pe
tición dentro del plazo marcado no ten
drá derecho a reclamación alguna. 

Durante el plazo de referencia podrán 
retirarse, justificando la propiedad, cuan
tos atributos se encuentren en las sepul
turas en que ha de procederse a la exhu
mación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado, siendo 
reinhumados los cadáveres no reclamados 
en la fosa común. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Guadarrama, 26 de enero de 1977.—El 
Alcalde. Julián Gómez Alvarez. 

ÍG. C.—789) (O.—8.596) 

ALCOBENDAS 
En la Secretaría del Ayuntamiento se 

hallan expuestos los padrones contributi
vos por los conceptos de arbitrio de So
lares sin vallar y arbitrio de Solares sin 
edificar, que han sido aprobados por el 
Ayuntamiento en Pleno. 

Dichos padrones pueden ser examina
dos y se podrán presentar reclamaciones 
contra ellos en el plazo de un mes, a par
tir del día siguiente al de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

El Organismo contra el que se recla
mará es el Ayuntamiento, que es el mis
mo en el que se han de presentar dichas 
reclamaciones. 

Alcobendas, a 15 de enero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—787) (X.—8.306) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto Kñ las 
Ordenanzas municipales de Policía UrOa-
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Víctor Astudillo Martínez 
ha solicitado licencia para instalar un al
macén de maquinaria de construcción en 
la calle de Perales, núm. 26. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B OLETÍN' 
O FICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 25 
de enero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—813) (O.—8.616) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Ramón Morata Marín ha 
solicitado licencia para instalar productos 
lácteos en la calle de Asturias, núm. 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 
de enero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—814) (O.—8.617) 

G E T A F E 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 7 del corriente 
.mes de enero, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
que se convoque para contratar la adqui
sición de un camión cisterna para riego 
y baldeo. 

Durante el plazo de ocho días, conta
do a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones en las oficinas 
municipales, pudiendo presentarse recla
maciones contra el mismo dentro del pla
zo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 25 de enero de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. G—815) (O.—8.619) 

Por don Ricardo Albitos Hernández se 
ha solicitado apertura de una pollería en 
el puesto 12 de la Galería de Alimen

tación, con emplazamiento en la avenida 
de la s Ciudades, núm. 10, torre. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 24 de enero de 1977.—El al
calde (Firmado). 

(G. G—817) (O.—8.621) 

Por don Julián Bravo Gallego se ha so
licitado transformación de taberna en bar 
de 4.a categoría, con emplazamiento en la 
calle de Rojas, núm. 16. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 24 de enero de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. G—818) (O.—8.622) 

Por don Marcelino Pérez Fernández se 
ha solicitado apertura de una droguería, 
con emplazamiento en la avenida de Es
paña, núm. 45, posterior, local 2. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 24 de enero de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. G—819) (O.—8.623) 

Por "Industrial Bruguera, S. A.", se ha 
solicitado apertura de un almacén de pin
turas, con emplazamiento en la calle de 
Fundidores, núm. 18. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to do lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que qui4n*¿ 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 24 de enero de 1977—El Al
calde (Firmado). 

(G. G—820) (O.—8.624) 

1975, contra liquidación por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el número 1.058 de 
1976. 

Madrid, 4 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. G—245) 

Providencia de 4 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Santiago Mos
quera Cimadevilla se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 28 de 
septiembre de 1976, dictado en reclama
ción número 5.963 de 1975, contra liqui
dación por el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, pleito al que ha correspon
dido el número 1.056 de 1976. 

Madrid, 4 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. G—246) 

Providencia de 5 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña Angela Gascos 
Sacristán se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 28 de septiembre 
de 1976, dictado en reclamación número 
9.931 de 1975, contra liquidación por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimonia
les, pleito al que ha correspondido el nú
mero 6 de 1977. 

Madrid, 5 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. G—247) 

Providencia de 5 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Valentín Alon
so Casares se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 28 de septiembre 
de 1976. dictado en reclamación núme
ro 8.722 de 1975, contra liquidación por 
el Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales, pleito al que ha correspondido el 
número 2 de 1977. 

Madrid, 5 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. G—248) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perj?ticio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 4 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "For Ever, S. A." 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 28 de septiembre de 1976, dic
tado en reclamación número 6.365 de 

Providencia de 30 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don José Santiago 
Soto Cuenca se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 28 de septiem
bre de 1976, dictado en reclamación nú
mero 10.302 de 1975, contra liquidación 
por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales, pleito al que ha correspondido 
el. número 1.050 de 1976. 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. G—249) 

Providencia de 30 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Alfonso Gó
mez Rubio se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 28 de septiembre 
de 1976, dictado en reclamación número 
10.346 de 1975, contra liquidación por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 

pleito al que ha correspondido 
ro 1.048 de 1976. ,076 

Madrid, 30 de diciembre de 1 
Secretario, M . a del P. Heredero. Q ) 

Providencia de 30 de diciem*e 

1976. 
Por el presente anuncio se hace sai*, 

para conocimiento de las personas a ^ 
favor hubieren derivado o derivaren 
rechos del acto administrativo irnp" ,̂. 
do y de quienes tuvieren interés 
en el mismo, que por la represen! -
de don Juan Ginard Ferrer, mayo ^ 
edad," funcionario, casado, vecino a 
drid, calle de Alustante, número i, ¡5. 
interpuesto recurso contencioso-aa .. 
trativo sobre fallo del Tribunal•hc^ i¿Tiá 
co Administrativo Provincial de ' •. 
de 28 de septiembre de 1976, qu« ̂ 75. 
vio reclamación número 10.173 ^'^¿U 
promovida contra liquidación P r a p a t n-
por el Impuesto de Transmisiones t J 

moniales sobre escritura de cornP ^ 
concertada entre el Patronato a« ¿¿ 
para Funcionarios de la P i ^ d e n ¡ ¡ 0bje-
Gobierno y el recurrente, siendo su e , 
to una vivienda con sus anexos 4 
Madrid, calle de Clara del Rey- {̂ 49 d? 
que ha correspondido el número i> 
1 9 7 6 - i076- í ! 

Madrid, 30 de diciembre de V" ' 
Secretario, M * del P. Heredero. 

(G. C' 

Providencia de 27 de diciembre ¿ 

1 9 7 6 • 

Por el presente anuncio se nac ^ 
para conocimiento de las P e r s 0 ? a i e n ¿ e' 
favor hubieren derivado o deriva 
rechos del acto administrativo ^ F ^ -
do y de quienes tuvieren ínteres O 5 ' 
en el mismo, que por don ^°t0

 s t 0 t? 
tellano Alcántara se ha interpu^^rrí 
curso contencioso - administrativo ¿. 
fallo del Tribunal Económico * ^ ¿e 
trativo Provincial de Madrid d<- -^r 
septiembre de 1976, dictado en r 
ción número 9.607 de 1975, c°nz:-s\<itP 
dación por el Impuesto de T r a n ^ ^ 
Patrimoniales, pleito al que ha cor 
dido el número 1.024 de l ? 7 6 , , 0 7 6 . - ^ ' 

Madrid, 27 de diciembre de i y 

Secretario, M . a del P. Heredera 
(G. C* 

LV 

iber-

!l0bre 
Providencia de 29 de did 

1976. h a Ce ^ : 

Por el presente anuncio s e ^ a pwr 
para conocimiento de las P e , e rjvar e 0

 fl3-
favor hubieren derivado o imP*J>¡p 
rechos del acto administran ¿ i re 
do y de quienes tuvieren ™¡ tSe*V°y 

en el mismo, que por la i . i l z ále z - m-
de don Manuel Sampere " Evelí° a.k 
yor de edad, casado con dona ^ 
rrondo Rico, con 

domicilio - „ a » 
calle Valderribas, número 
terpuesto recurso contenaos gcon0"; ¿r 
tivo sobre fallo del Tribunal ^¿rid . 
Administrativo Provincial a

 res0' 
28 de septiembre de l9^?'de l 9 7 5 ' p-' 
reclamación número 10.83 * aCt¡cad* ¡j-
movida contra liquidación pr ^0 
el Impuesto de Transmisiones ^ c 0 fnp^ 
les sobre escritura P u b ,a/.mero ?• ¡j 
venta de un chalet u hotel rfg 
to en Madrid, de la d e n o m » » ^ d£ 
Ciudad Jardín, en calle M<* e\ > 
ro 10, transmisión realizada^ g -
trísimo señor don José he^frtii^ 
no, en representación de lo ^ t, e_ 
norados y desconocidos o xec^x)^-
Ballester Roig, en favor dei g l „u 
pleito al que ha correspono' j 
ro 1.047 de 1976. ¿e \9' 

Madrid, 29 de diciembre 
Secretario, M d e l P. H e r * £ 

Providencia de 28 de 
1976 

(G. 

dic¡ e 0 1 

Por el presente anu"^ e r s 0pas •> AS 
para conocimiento de las P ¿ c riva r ^ 
favor hubieren derivado o imP 
rechos del acto administra r é s o p 
do y de quienes t u v i e r e n ^ 
en el mismo, que por ,nc0-3dIT' MlK en el mismo, que por ••nS0.i°P\ufF 
terpuesto recurso contengo ^ ¿c 

tivo contra fallo del Tribuna ^ 
Administrativo Provincia» & r* W 
30 de junio de 1976, ¿\c$f co««\ 
ción número 5.964 de ^ 
dación por el Impuesto so 

A 
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tos del Trabajo Personal, ejercicio 1967, 
P eito al que ha correspondido el núme-
r o 1.044 de 1976. 

Madrid, 28 de diciembre de 1976.—El 
oecretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C.—254) 

, Providencia de 22 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
Para conocimiento de las personas a cuyo 
lavor hubieren derivado o derivaren de
nnos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
^ n el mismo, que por la representación 
de la excelentísima señora doña María Al-
^ r e z de Toledo y Urquijo, mayor de 
^ad, viuda, sus labores, vecina de Ma-
~ r i d, con domicilio en la calle de Jesús 
APrendiz, 9, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
¡Jel Tribunal Económico Administrativo 
provincial de Madrid de 2 de noviembre 

e 1976, que resolvió reclamación núme-
J.0 4-358 de 1976, incidente de solicitud 
~r, S uspensión de ingreso, contra liquida
ron practicada por el Impuesto de Trans
iciones Patrimoniales, pleito al .que ha 
Respondido el número 1.023 de 1976. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.—El 
^cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C.—255) 

l 9 7 6 ° V Í d e n c Í a d e 2 7 d e d i c i e m b r e d e 

par Pásente anuncio se hace saber, 
f a y

a conocimiento de las personas a cuyo 
r e c ? r hubieren derivado o derivaren de
do d e l acto administrativo impugna-

d e - ^^ncs tuvieren interés directo 
Car • r n i s m o » oi u e P o r d o n I u u 0 Baonza 
eiosCla S e b a i^terpu^ 0 recurso conten
ta °ra drninistrativo contra fallo del Tri
bal ¿ E c o n ó m i c o Administrativo Provin-
] 9 7 d e Madrid de 28 de septiembre de 
de i ' Q

d i c t a < lo en reclamación núm. 10.678 
Puest c o n t r a liquidación por el Im
plen d e Transmisiones Patrimoniales, 
1 m? a ' n̂e ha correspondido el número 

•adrid, 27 de diciembre de 1976.—El Se 
Cretario, M.* del P. Heredero. 

(G. C—256) 

] 9 7 °videncia de 27 de diciembre de 

p^ra 1 e l Presente anuncio se hace saber, 
fe..* c °no " 
r 
do v^^ 5 1 acto administrativo impugna-

06 (lllÍAnor. * : í_ J.'roMn 

°r el 
on 

r e chL R i e r e n derivado o derivaren de 
A-

 u!> nal i • 

'av0r h ^ i r n i e n t 0 d e las personas a cuyo 

del 
.quienes tuvieren interés directo 

de «y rr̂ smo, q u e p Q r j a r e p r e s e n t a c i ó n 
h a int e

c i s a ' s - A " ( T e i e v i s i o n y C i n e ) s e 

ftistrat-rpuesto recurso contencioso-admi-
^órnj contra fallo del Tribunal Eco-
drî  dp i m i n í s r rat ivo Provincial de Ma-
V ' ° reS d e í u n i o d e 1 9 7 6 ' c ' u e r e s o 1 " 
P r ° ^ o v - H m a c Í ó n n u m e r o 5.960 de 1972, 
^ deri p 0 r l a recurrente contra acto 
* l a c t ! í ' Ó n d e l a a c c i ó n administrativa , 

rada recurrente sobre responsable 

l97g° v* d encia de 23 de diciembre de 

pa r^0 r e l presente anuncio se hace saber, 
fav0

 c ° n °cimiento de las personas a cuyo 
recho UDieren derivado o derivaren de-
do y

 s d e l acto administrativo impugna-
en g] . bienes tuvieren interés directo 
de i rnismo, que por la representación 
B a r b ; o ñ a Dolores del Carmen Sánchez 
sión r ' m a v o r de edad, viuda, sin profe-
He d

e s p e c i f d y domiciliada en Madrid, ca
ro i 4

e Mártires Concepcionistas, núme-
c i 0 s o ' , S e ha interpuesto recurso conten-
bU n a;a d r ninistrativo sobre fallo del Tri
da] , E c °nómico Administrativo Provin-
l9; 6 Madrid de 28 de septiembre de 
de i 9 7 U e resolvió reclamación núm. 132 
pra c t- • ' Promovida contra liquidación 
s i on e s

C a p a p o r e l I m P u e s t o d e Transmi- | 
b]jCa Patrimoniales sobre escritura pú-
tada

 r e e n t e a la compraventa concer-
Pvio^-S0^ "Explotaciones Inmobiliarias 
su Q J - 0 0 , S. A." y la recurrente, siendo 
tinado

e t 0 U n a c u o t a i n d i v i s a d e l local des-
a Pise- 3 g a r a § e y d e o t r o local destinado 
sito e

m a ' S'mnasio y sauna del edificio 
Qtimer1 í^^r^t calle Infanta Mercedes, 
la , 9 2 . del polígono D del Sector de 
do td'f-lc?a d e l Generalísimo, denomina-
rre$D ' Riomiño, pleito al que ha co-

MV? i d o e l número 1.033 de 1976. 
Se C r e7 l d- 23 de diciembre de 1976.—El 

t a r'o, M . a del P. Heredero. 
(G. C—257) 

de la deuda tributaria de Roberto Fiz 
al haber sido declarado fallido por la Te
sorería de Hacienda por Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, 
actividad artística, ejercicio de 1967, 
cuantía 64.200 pesetas, pleito al que ha 
correspondido el número 1.039 de 1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—258) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Tacisa, S. A." (Televisión y Cine) se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de junio de 1976, que resol
vió reclamación número 5.965 de 1972, 
p r o m o v i d a contra acto de deri
vación de la acción administrativa a la 
entidad recurrente como responsable 
subsidiaria de la deuda tributaria de Ro
berto Hossein al haber sido declarado fa
llido por la Tesorería de Hacienda por 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal, actividad artística, ejerci
cio de 1967, cuantía 37.350 pesetas, plei
to al que ha correspondido el número 
1.037 de 1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—259) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Tacisa, S. A." (Televisión y Cine) se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de junio de 1976, que resol
vió reclamación número 5.963 de 1972, 
p r o m o v i d a contra acto de deri
vación de la acción administrativa a la 
entidad recurrente sobre responsable 
subsidiaria de la deuda tributaria de Ca-
terine Sppaak al haber sido declarado fa
llido por la Tesorería de Hacienda por 
Impuesto sobre los Rendimientos del.Tra
bajo Personal, actividad artística, ejerci
cio de 1967, cuantía 120.300 pesetas, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.043 de 1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—260) 

Providencia de 22 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

: hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Leonardo García Ruibio, mayor de 
edad, casado con doña Esparanza Alon
so Laguna, industrial, vecino de Madrid, 
calle de Enrique Larreta, 4, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
31 de mayo de 1976, que resolvió recla
mación número 10.215 de 1975, promovi
da contra liquidación practicada por el 
Impuesto de Transmisiones sobre escri
tura de compraventa concertada entre don 
Fernando Vega y el recurrente, de un ga
rage sito en la calle de Enrique Larreta, 
número 6, pleito al que ha correspondi
do el número 1.025 de 1976. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—261) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 

de "Tacisa, S. A." (Televisión y Cine), 
domiciliada en Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de junio de 1976, que resolvió reclama
ción número 5.962 de 1972, promovida 
contra acto de derivación de la acción ad
ministrativa a la citada entidad recurren
te como responsable subsidiaria de la deu
da tributaria de Mario Ciano al haber 
sido declarado fallido por la Tesorería de 
Hacienda por Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, actividad 
artística, ejercicio de 1967, pleito al que 
ha correspondido el número 1.041 de 
1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M. a del P. Heredero. 

(G. C—262) 

Providencia de 30 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña Pilar Ruiz Muñoz de Baena, ma
yor de edad, casada, administrativo, veci
na de Madrid, calle de Alustante, núme
ro 3. se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid de 28 de septiembre de 1976, 
que resolvió reclamación número 10.926 
de 1975, promovida contra liouidación 
practicada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales sobre escritura pú
blica referente a la compraventa concer
tada entre el Patronato de Casas para 
Funcionarios de la Presidencia del Go
bierno y la recurrente, siendo su obieto 
una vivienda con sus anexos sita en Ma
drid, calle de Clara del Rey, pleito al que 
ha correspondido el número 1.051 de 
1976. 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C—263) 

Providencia de 5 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Intercontinental 
Química, S. A." se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra tres 
fallos del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 30 de 
junio y 30 de septiembre de 1975, dicta
dos en reclamaciones número 5.691, 6.591 
y 6.630 de 1974, contra liquidaciones por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, pleito al que ha correspon
dido el rúmero 866 de 1975. 

Madrid, 5 de enero de 1977—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—264) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnr-
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Leonardo Gar
cía Rubio se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 31 de mayo de 1976, 
dictado en reclamación número 10.216 de 
1975. contra liquidación por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el número 1.020 de 
1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—265) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Iris Europea, S. A." 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 

Madrid de 31 de marzo de 1976, dictado 
en reclamación número 2.863 de 1972, 
contra liquidación provisional por el Im
puesto sobre Sociedades y Gravamen Es
pecial del 4 por 100, ejercicio 1970, plei
to al que ha correspondido el número 
1.022 de 1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—266) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "El Chozo, S. A ." 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 29 de julio de 1976, dictado 
en reclamación número 9.637 de 1975, 
contra liquidación provisional por el Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1973, 
pleito al que ha correspondido el número 
1.036 de 1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976v—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—267) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Francisco Mu
ñoz Molina se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 31 de mayo de 1976, 
dictado en reclamación número 8.783 de 
1975, contra liquidación por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el número 1.018 de 
1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M.* del P. Heredero. 

(G. C—268); 

Providencia de 28 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber» 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Tecisa" se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de junio de 1976, dictado en reclama
ción número 6.036 de 1972, contra liqui
dación por el Impuesto sobre Rendimien
tos del Trabajo Personal, ejercicio 1967, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.038 de 1976. 

Madrid, 28 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M. a del P. Heredero. 

(G. C—269) 

Providencia de 28 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Tecisa" se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de junio de 1976, dictado en reclama
ción número 5.959 de 1972, contra liqui
dación por el Impuesto sobre Rendimien
tos del Trabajo Personal, ejercicio 1967, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.042 de 1976. 

Madrid, 28 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—270) 

Providencia de 28 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Tecisa" se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
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Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de junio de 1976, dictado en reclama
ción número 5.961 de 1972, contra liqui
dación por el Impuesto General sobre 
Rendimientos del Trabajo Personal, ejer
cicio 1967, pleito al que ha correspondi
do el número 1.040 de 1976. 

Madrid. 28 de diciembre de 1976.—El 
Secretario. M . a del P. Heredero. 

(G. C.—271) 

Providencia de 27 de diciembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la compañía mercantil "Explotaciones 
Puerto Vallehermoso, S. A.", con domi
cilio social en Alhambra (Ciudad Real), 
finca Puerto Vallehermoso, que absorbió 
a la compañía "Centro Ganadero Agríco
la, S. A.", se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 29 de julio de 1976, 
que resolvió reclamación número 3.514 
de 1973, promovida por don Francisco 
Chaves Torres, en nombre de "Promocio
nes Agrícolas y Ganaderas, S. A.", con
tra acuerdo desestimatorio del recurso de 
reposición relativo al Impuesto de Socie
dades del ejercicio de 1971, pleito al que 
ha correspondido el número 1.035 de 
1976. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C—272) 

— — m r s » * 7 W W W » n * • i 

^OVIPENOAS RIDICIALES 
tívtgbáóé c í e - P r i m e r o 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil ciento cuarenta y cuatro de mil no 
vecientos setenta y cinco, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor don Valle Lozano, en nombre y re
presentación de "Compañía Mar de Ser
vicies. S. A." (CIMAS), contra don Ra
fael Villanueva Belmonie, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Urbana. Vivienda izquierda de la sex 
ta planta o ático de la escalera A de la 
casa número 31 antiguo y 33 moderno de 
la calle de Fernán González, de esta ca
pital, sección primera de este Registro. 
Ocupa el cuadrante Suroeste del ediñeio. 
Tiene su acceso por la escalera principal 
A adyacente al ascensor. Limita: Oeste, 
calle de Fernán González; Sur, O'Don-
nell, 47, y patio mancomunado interior; 
Este, el mismo patio y vivienda derecha 
de la misma planta de la escalera B: Nor
te, patio central de la misma escalera, as
censor, vivienda derecha de la escalera A 
de la misma planta. Consta de seis habi
taciones y además hall, cocina, oficio, un 
cuarto de baño y dos de aseo, incluido el 
servicio. Tiene una terraza en la fachada 
de la calle de Fernán González-con tres 
huecos que comunican con la misma, dos 
al patio mancomunado interior, tres al 
patio central de edificio y dos patinillos 
de ventilación. Además de la entrada prin
cipal otra directa a la cocina, con paso 
al montacargas. Superficie: 126 metros 35 
decímetros cuadrados. Es anejo a esta vi
vienda el cuarto trastero número 11, si
tuado en la planta de sótano. También 
es aneja a esta vivienda y forma parte 
integrante de la misma de manera insepa
rable, la parte de cubierta final del edifi
cio existente sobre la techumbre de la 
vivienda que se ha descrito y delimitada 
por los linderos que se han relacionado, 
sin derecho a construir sobre la misma 
ninguna edificación, salvo autorización de 
todos los propietarios de los distintos pi
sos y locales del inmueble. Inscrito en el 
Re°fstro de la Propiedad número dos de 
los^de Madrid, folio 136, tomo 1.375, li

bro 533, sección primera, finca núme- j 
ro 14.429, inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número uno de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
señalado el día veintiocho de abril de 
mil novecientos setenta y siete, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tres millones setecientas noventa mil qui
nientas pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis, 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que conste, a los fines de su pu
blicación en el B O L E T Í N O ITCIAL de esta 
provincia, al menos con veinte días de 
antelación a la fecha fijada para la subas
ta, expido y firmo el presente en Madrid, 
a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, Alberto 
Merino Cañas. — El Juez de primera ins
tancia. Julián Serrano Puértolas. 

(A.—6.365) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos de 
mayor cuantía número cuatrocientos se
senta y dos de mil novecientos sesenta 
y ocho, promovidos por don Fernando 
Chueca Goitia, representado por el Pro
curador don Adolfo Morales, con "Cons
tructora y Exportadora Turística, S. A.", 
sobre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días hábiles, lo 
siguiente: 

Un archivador metálico con cuatro 
cajones. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", número 1.130.278. 

Una mesa de despacho en madera, con 
tres cajones en el lado izquierdo y dos en 
el derecho. 

Un armario de madera con dos puertas 
y tres estantes. 

Un tresillo con sofá de tras plazas y dos 
butacas. 

Una mesita centro en madera, forma 
rectangular. 

Una mesa de despacho. 
Un tresillo igual al reseñado anterior

mente, forrado en tela granate. 
Una máquina de escribir Lexicón, nú

mero 1143182. 
Una mesa de despacho en madera, con 

tres cajones en parte derecha. 
Dos mesas centro con natas metálicas. 
Dos sillas giratorias forradas en skay 

negro. 
Doscientas sillas de madera, en skay 

verde. 
Un sistema de traducción simultánea, 

con todos sus aparatos y altavoces, com
puesto por siete cabinas. 

Setenta y cinco mesas forma rectangu
lar, cuatro de ellas con aparato de tra
ducción simultánea marca "Philips". 

Otro sistema de traducción simultánea, 
con nueve cabinas con sus correspondien
tes micrófonos y altavoces. 

Una cocina industrial marca "Mas-Ba
ga", con seis fuegos, 16 plantas y ocho 
hornos. 

Dos mesas metálicas propias para co
cina. 

Dos friegaplatos marca "Mas-Baga". 
Una freidora de'patatas industrial, mar

ca "Mas-Baga'\ 
Una cafetera con seis brazos, "Pavoni". 
Dos conservadoras de botellas marca 

"Reseña", con seis puertas en su parte 
superior. 

Un frigorífico marca "Mas-Baga", con 
cuatro puertas. 

Sesenta sillas de madera en skay verde. 
Doscientas sillas. 
Ciento cuarenta meses de congresistas. 
Un proyector de luz marca "Lumex". 

con su aparato elevador de corriente de 
la misma marca. 

Ciento noventa butacas de madera, fo
rradas en skay verde. 

Otro aparato de traducción simultánea, 
con seis cabinas con sus correspondientes j 
micrófonos y altavoces. 

Dos máquinas de proyectar películas, 
marca "Philips". 

Dos mesas de armazón metálico, con 
cuatro cajones. 

Dos sillas giratorias, metálicas, marca 
"Vives", en skay color beige. 

Una mesa de madera, con tres cajones. 
Una mesa de despacho, con dos( cajones. 
Dos armarios de madera, con dos puer

tas y dos estantes. 
Un archivador "Vives", con dos puer

tas. 
Una mesa de despacho con cuatro cajo

nes. 
Una butaca giratoria metálica, en k̂ay 

amarillo. 
Dos archivadores metálicos "Roneo", 

con cinco cajones uno y otro con cuatro 
Una mesa redonda con armazón metá

lico. 
Cuatro sillones de madera forrados en 

tela verde. 
Cuatro sillones de madera con asiento 

y respaldo de cuero. 
Una máquina de escribir "Hispano Oli

vetti", carro grande. 
Dos mesitas centro con armazón metá

lico, cuadradas. 
Dos estufas eléctricas infrarrojos. 
Un tresillo con sofá tres plazas y dos 

butacas forradas en skay marrón. 
Un sofá con patas metálicas, con cinco 

cuerpos, forrado en piel color marrón. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar do

ble y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en Madrid, calle de María de Molina, 
número cuarenta y dos, y en el de Palma 
de Mallorca que por turno corresponda, 
se ha señalado el día treinta y uno de 
marzo próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta, que sale en un solo lote, la canti-

I dad de dos millones doce mil pesetas, en 
j que han sido valorados pericialmente, y 
1 no se admitirá postura alguna que no 
| cubra las dos terceras partes de expresa-
| da suma. 
j Oue para tomar parte en el remate de-
J berán consignar previamente los licitado-
! res el diez por ciento de dicha cantidad, 
I sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se en
cuentran en el Palacio de Congresos y 
Pueblo Español, de Palma de Mallorca. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
veinte de enero de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.317) 

i mu 
sujeción al tipo de un mmon 
pesetas, de la siguiente finca: Q Z . 

Urbana. — Casa hotel denomina." ^ 
prichosa, compuesta de planta ' ¿¡oneS 
principal y sotabanco, con nao1

 d g .̂ a 
espaciosas, en Cercedilla, al siti 31 
Cuerda", pago de Cantarranas. u ^ 
Este o frente, en línea de U » d e n 0 l l l i -
centímetros, con calle particular l a 

nada de La Caprichosa, abierta ^ jo, 
finca matriz: Norte o derecha, ei c 0 „ 
en línea de 26 metros 10 centimeu ^ 0 

resto de la finca que se segrega, 
testero, en recta de 19 m e t [ o S

B i a s v he-
metros, con fincas de don Julio r> ^ ¡ z. 
rederos de don Félix Blas, y al Sur resto 
quierda, en línea de 32 metros, pie-
de la finca que se segrega y otra v ^ 0 

dad de don Julio Blas. Inscrita - ¿ e\ 
674, libro 45, folio 154, ^ J c e á ^ . 
Registro de la Propiedad de L>ei 

Para cuyo acto, que tendrá lug * en 
Sala audiencia de este ] n Z $ ? a ° ' ñ o S , nú-
Madrid, calle del General Jpasw d ( J e i 
mero uno. piso tercero, se ha s ^ Q j í . 
próximo día veintitrés de marzo, ^ ] i c l . 
ce de su mañana, previniendo a 
tadores: la su* 

Que para poder tomar P f ^ n t e , 
basta deberán depositar P r e V i a T 0 a déte
la mesa del Juzgado, con arreg a l 
cho, una cantidad igual por }o ¿ e t¡ po 
diez por ciento de la que sin ^¡tira» 
para la subasta, y que no se t e r c e r a s 

posturas que no cubran las a r e quis i t : o 5 

partes de dicho tipo, sin cuyos 
no serán admitidos. prOpie" 

Que los autos y los títulos d e

 R e g ¡ s -
dad, suplidos por certificación " e t a r « * 
tro, estarán de manifiesto en ^ e vo 
debiendo conformarse con qU°*>o5 oV0*' 
tendrán derecho a exigir ning terior¿/' 

Que las cargas o gravámenes c rédí' 
y los preferentes, si los h u b ¿ e r

í t ' e n t e s , 
to del actor, continuarán subsis 
tendiéndose que el rematante abilid_a* 
y queda subrogado en la r e s p

a s U e*tin' 
de los mismos, sin destinarse 
ción el precio del remate. blicac>?n 

Dado en Madrid, y para su Pl' vine»3; 
en el B O L E T Í N O FICIAL de esta e„ eri 
expido el presente a veinticinca <e-

en 

de mil novecientos setenta y siete 
cretario (Firmado).—El Ju e Z 

instancia (Firmado). 
(A 

de P r i I f l 

6.333' 

era 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y * a I ) Cia 
gistrado-Juez de primera »» 
mero tres de esta c a p

 £ J ( 0 idé c U ¿é 
Por el presente, que se , j z g a d ° 

pliendo lo acordado por este J & s t a c 
primera instancia número tre ^ e \ 
pital, por providencia dictan $ e i. 
de hoy en los autos ejecutivos - á Q S c 
mitán en dicho Juzgado, reg• ientf>s ¿ 
el número mil dos de mil no .«god^,. 
tenta y cinco, a instancia de . « 3 * 

fri' 

JUZGADO NUMERO 3 
. EDICTO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de providencia dictada por el ilustrí
simo señor don Alberto de Amunátegui y 
Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número tres de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
el mismo con el número trescientos trein
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
tres, a instancia del "Banco Peninsular, 
Sociedad Anónima", contra don Juan An
tonio Alajarín Rodríguez, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia a la venta 
en pública y primera subasta, por quiebra 
de la anterior, término de veinte días, con 

Anónima Tractores Españoles 
representada por el Procurador _de ^ 
bunales don Manuel del V a ' | e . ¿ s R«f 
contra don Manuel Díaz Cordón ¡ 3 » 
en reclamación de cantidad, se a a vet 
venta en oública subasta, por P1"1" ] e ha" 
y tipo de tasación, los bienes qu c0t' 
sido embargados a dicho demano* 
sistentes en los siguientes: ^ j 

Un tractor marca "Barreiros''. 
délo 5.000 B, con bastidor n 
5800314919, el que ha sido ta*»^ c l U 
c'al y judicialmente en la suma 
renta mil pesetas. . f ¿ M j 

Y oara cuyo remate. que iC?nloz&° u 

en la Sala audiencia de este >^et>Z 
primera instancia número tres,, Q tín 
calle del General Castaños, nim ^ 
piso tercero, de esta capital, s o r ó* 
lado el día treinta y uno de ma j e pr 
mo, a las once de su mañana, i 
VI'ene: e n xo1^' 

Que los licitadores que des; pg 
parte esta subasta deberán con Q en 
viamente, en la mesa del J u ? g a

d 0 al e%i 
establecimiento público destina aj <ji 
to, una cantidad igual por lo m t a s 3 ci . 
por ciento de expresado t l ? ° adm í t f £ Í cU' 
y sin cuyo requisito no serán no 

No se admitirán posturas 4 ^tes 
bran las dos terceras partes ¿ 
tipo de tasación: y ti c 

El remate podrá verifica» 
de ceder a tercero. 
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de 
Para su i n se r c ión en B O L E T Í N O FICIAL 

I e s . t a p rovinc ia , as í como su fijación en 
„ ,SltI° Públ ico de costumbre de este Juz-
M a d ' , S e e x P i d e e l p r é s e n t e , que firmo en 
' d r ' d , a veint icuat ro de enero de m i l 
r J Q

V e c i . entos setenta y s ie te .—El Secreta-
. > Vic tor iano Herce Q u e m a d a — E l M a -

j > a ^ a d ° - J u e z , A l b e r t o de A m u n á t e g u i y 

(A.—6.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

t l i d

0 r el presente, que se expide a v i r -
s¡ d e Providencia dictada por el i l u s t r í -
P a v ° S e ñ o r d o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y 
m e

 l a ' Magis t rado-Juez del Juzgado de p r i -
e n [ a instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
e! n ° - S a u t o s seguidos en, d icho Juzgado con 

, U r n e r o setecientos noventa y nueve de 
novecientos setenta y c inco, de menor 

U l a - a instancia de "Empresa de C o 
l a c i o n e s Comercia les , S. A . " , t i tu lar 

mil 
'•üant' " ~ .• 
lahn a instancia de "Empresa de C o 
l a c i o n e s Comercia les . S. A . " , t i tu lar 
Pan f , ? m b r e comercia l "Diner ' s C l u b E s -
b r e

0 1 . contra don Vicen te G i l Ros , so-
¡ a a c l a m a c i ó n de cantidad, se anuncia 
t¿ r ? n t a en púb l i ca y pr imera subasta, 
de ' n ° d e o c n o d í a s , con sujec ión al t ipo 
c 0 J M 3 0 ' 0 0 que ha s ido de treinta y c in -
barg i p e s e t a s . del siguiente v e h í c u l o em-
Pod 3 d i c n o demandado, y en cuyo 
cjij e r e s t á depositado, teniendo su d o m i -
C r u

 e J expresado demandado en Santa 
H d e Tenerife, calle Monteverde , n ú -

¿ ° sesenta y c inco : 
C 0 r , . n . V e h í c u l o tu r i smo marca " F o r d " . 

p ^ a i r . m a t r í c u l a TF-30 .594 . 
Sala ^ ° U y o a c t o ' q u e t e n d r á lugar en la 
Mad a . u d í e n c i a de este Juzgado, si to en 
mera ° a I l e d e l G e n e r a l C a s t a ñ o s , n ú -
di'a o U n ° ' p i s o t e r c e r o , se ha s e ñ a l a d o el 
d e s

 a t o r c e de marzo p r ó x i m o , a las once 
r e s . U m a ñ a n a , previniendo a los l ic i tado-
basta 6

d

p a r a poder tomar parte en la su-
arregi e r a n consignar previamente, con 
lo Jl° a derecho, una cantidad igual por 

y n ° s a l diez por ciento de d icho t ipo. 
c u b r ^ U e n o se a d m i t i r á n posturas que no 
vos p 1 1 ^ dos tercios del a v a l ú o , sin cu-

Y e q u i s i t o s no s e r á n admit idos . 
QtHrJ? a r a s u p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
Presen* d e e s t a P r o v i n c i a se expide el 

Sen m i 1 novecientos setenta y s i e t e — E l 
r o t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pnme-

m s t a n c i a (V 

n t e en M a d r i d , a veint icuat ro de ene-

ncia (Fi rmado) . 
(A.—6.363) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

g E D I C T O 

tad a

 V l r t u d d é providencia de hoy, d ic -
Jüe 2 j 0 r el i l u s t r í s i m o señor Magis t rado-
de , Pr imera instancia n ú m e r o cuatro 
seteCj i d » en autos ejecutivos n ú m e r o 
c ¡ e n t

 e n t 0 s noventa y dos de m i l nove-
I ü 2 n a d

s s e t e n t a y cinco, seguidos en este 
V á ¿ 0 a instancia del Procurador s e ñ o r 
c¡ón d

e z

t , S a l a y a » en nombre y representa-
d 0 n ¿ e "Banco de Bi lbao , S. A . " , contra 
r e c ] a r n a r n ó n A l l n s L l e v o t y s u e s P o s a ' e n 

s a C a r

 l ó n de cantidad, se ha acordado 
Ptirn a l a venta en núb l i ca subasta, por 
guien/. 3 V e z > los bienes embargados s i -

p. t e s : 
r ° 4 4 ° H D a ^ ° d e r e c h a de la casa nume
r a c . l a ealle de Diego Manchado , de 
d 0 d e

a i , I t a 1 ' s i t u a d o a la derecha, mi ran-
de rjj e e l Por ta l , con fachada a la calle 
t íbul 0

 S o M a n c h a d o , que consta de ves-
Coci n a ' C o m e d o r - e s l a r , tres dormi tor ios , 
tended a S e ° C O m P l e t o . terraza y tcrraza-
e d i f i c ? A V ° ' q - u e comprende una superficie 
C uadraH d e 5 7 metros 80 c e n t í m e t r o s 
de t>ieo S" L i n d a : al Nor te , con la calle 
P r 0 p J o

g ° Manchado ; al Sur , con terrenos 
mírp .? de1 la misma sociedad y calle de R a -
«1 r» ; ' ° m e : 31 Este, con caja de escalera y 
fici'o p i ° izquierda, y al Oeste, con edi-
S ° c ' e d i e r r e n ° s t a m b i é n propiedad de tal 
e n ] a

 3 d - Le corresponde un coeficiente 
ga S t 0 s

 P r ° P i e d a d de las cesas comunes y 
Por c j

 e nueve enteros siete c e n t é s i m a s 
Por C o

 n í 0 - y dentro de la comunidad un 
H e g ¡ s t

 3 l e igual -en vo tos—Insc r i t a en el 
e s t a j ° . d e ] a Propiedad n ú m e r o 10 de 
d e ] a

a p í t a l . en el fol io 199 del tomo 485 
m5rr,Pr

 S e ^ c i ó n pr imera de Vallecas> finca 
P a

e

r

r

a ° 3 2 - ° 8 3 . 
Sa i a h u y a s u b a s t a - oue se ce l eb ra rá en 

e n i a

 d e audiencia de este Juzgado, s i to 
U n ° ni d e l G e n e r a l C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
J'ec'isf S o t e r c e r o ' se ha s e ñ a l a d o el día 

0 r as b - d e m a r z o p r ó x i m o , a las once 
a Jo las condiciones siguientes: 

P r imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta el de 

cuatrocientas mi l pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y pudiendo hacer
se el remate a cal idad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n los licitadores consignar previamente, 
en la Sec re ta r í a del Juzgado, el diez por 
c iento de dicho t ipo , s in cuyo requisi to 
no se rán admitidos. 

Tercera 
L o s t í t u lo s de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icac ión 
del Registro, e s t a r á n de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e a d e m á s 
que los licitadores d e b e r á n conforrparse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o g ravá 
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a l «crédito que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinte de enero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

( A . — 6 . 3 5 0 ! 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capi ta l , en 
los autos de ju ic io ejecutivo seguidos ba
jo el n ú m e r o trescientos once de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Instalaciones Especiales, S. A . " (I. E . 
S. A . ) , representada por el Procurador 
don Fernando A r a g ó n M a r t í n , contra don 
A n t o n i o Ga rc í a Acos tas , sobre reclama
ción de quinientas doce m i l novecientas 
cincuenta y ocho pesetas, m á s intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder del mismo, en 'a 
calle de Sagunto. quinto (La Línea de la 
C o n c e p c i ó n ) , y que son los siguientes: 

U n a pala cargadora y excavadora mar
ca "Ca te rp i l l a r " , t ipo 9, m a t r í c u l a n ú m e 
ro C A - 3 6 9 9 - B , con el n ú m e r o de basti
dor 41J-1577. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el d í a 
quince de marzo p r ó x i m o , a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de setecientas setenta y cinco m i l 
pesetas, en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de d icho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los l icitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido t ipo, s in cuyo re
quisi to no se rán admit idos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B o i . i - r i v 
OFICIAL de la provinc ia se expide el pre
sente en M a d r i d , a veint icuat ro de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, Va l en t í n Sama. — V i s t o bue
no: E l Juez de pr imera instancia, M a r t í 
nez R u i z . 

(A.—6.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero cuatro de esta capi tal . . 
Hago saber: Que en p r o v e í d o de fecha 

actual, r e c a í d o en los autos ejecutivos 
promovidos con el n ú m e r o setecientos 
noventa y nueve de m i l novecientos seten
ta y seis (B) de orden, a instancia de " L a r -
bach, S. A . " , representada por el P r o c u 
rador s e ñ o r Granda, contra don José M a 
nuel A r j o n i l l a Conde, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se ha acordado sacar por 
primera vez a la venta en púb l i ca subasta. 

t é r m i n o de ocho d ías y precio de t a s a c i ó n , 
los bienes que luego se d i r á n , para cuyo 
acto, que t e n d r á lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado, se seña la el d ía 
diecisiete de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Serv i rá de t ipo para la subasta la can

t idad de ciento ochenta m i l pesetas, pre
cio de t a s ac ión . . 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del precio de t a sac ión . 

Los l ici tadores deben eonsignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado a tal fin, el diez 
por ciento del precio de t a sac ión , y que 
p o d r á hacerse el remate a cal idad de ce
der. 

Bienes objeto de subasta 
U n coche marca "Seat", 131-L, 1.430, 

m a t r í c u l a M - 3 1 7 1 - A X , color blanco, bas
t idor JA-4105 . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado) . — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado) . 

(A.—6.392) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Juan C á l v e n t e P é r e z , Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente y en v i r t ud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que con el 
n ú m e r o trescientos setenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
en este Juzgado promovidos por el P ro 
curador s e ñ o r A r n á e z , en nombre de " D i s 
t r i b u c i ó n y Talleres de A u t o m ó v i l e s , So
ciedad A n ó n i m a " , contra d o n Fernando 
Ajenjo Cas t i l lo , sobre pago de cantidad, 
se anuncia por vez pr imera y t é r m i n o de 
ocho d í a s la venta en púb l i ca subasta de 
un a u t o m ó v i l marca "Seat", t ipo 124, ma
t r ícu la M-0864- I , que fué embargado al 
demandado, y que es tá depositado en 
poder de don José Canelada Izquierdo, 
con domic i l io en la calle de los . A l a m o s , 
ve in t i t r é s , M a d r i d . 

Para la c e l e b r a c i ó n del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle del A l m i r a n t e , n ú 
mero once, se ha s e ñ a l a d o el d ía nueve 
(9) de marzo p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , fijándose como condiciones: 

Pr imera 
Serv i rá como t ipo de subasta la can

tidad de sesenta y c inco m i l pesetas (pe
setas 65.000), en que el v e h í c u l o ha s ido 
tasado por Per i to , y no se a d m i t i r á n ofer
tas inferiores a los dos tercios de esa 
suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

r á n los l ici tadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo del t ipo de subasta, sin cuyo 
requisito no se r án admit idos . 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate a cal idad de 

ceder a un tercero. 
Y para su i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I 

C I A ! de esta provinc ia , con la a n t e l a c i ó n 
de ocho d í a s háb i l e s , por lo menos, al se
ñ a l a d o , se expide el presente en. M a d r i d , 
a ve in t ic inco de enero de mi l novecientos 
setenta y s i e te .—El Secretario (Firmado) . 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

( A — 6 . 3 5 5 ) 

x imo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del A l m i r a n t e , n ú m e r o nueve, 
piso tercero, y r eg i r án las siguientes con
diciones: 

P r imera 
Serv i rá de t ipo la suma de un mi":! n 

ochocientas m i l pesetas, en que han s ido 
tasados dichos derechos de propiedad. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no c u 

bran las dos terceras' partes de d i c h o 
t ipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a tercero. 

Cuar t a 
Pa ra tomar parte en la subasta debe

r á n los l ic i tadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de D e p ó s i t o s , el diez por ciento 
de dicho t ipo, sin cuyo requisi to no se r án 
admit idos . 

D a d o en M a d r i d , a veint ic inco de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Car los de la Vega Benayas, M a g i s 
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d . 
H a g o saber: Que con el n ú m e r o tres

cientos cincuenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y seis, se t ramitan en este 
Juzgado autos de ju ic io ejecutivo instados 
por S. M . "F inanc ie ra Seat. Sociedad 
A n ó n i m a " , con don A n t o n i o R a m í r e z R o 
denas, con domic i l i o en He l l ín , calle F a l -
c ó n , uno, en providencia del d ía de la 
fecha se a c o r d ó sacar a la venta en p ú 
bl ica subasta, por pr imera vez, t é r m i n o 
de ocho d í a s y precio de t a sac ión de dos
cientas m i l pesetas, el a u t o m ó v i l marca 
"Seat", A B - Í 0 2 7 - B , cuyo acto t e n d r á l u 
gar el p r ó x i m o día once de marzo p róx i 
mo, a las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de M a 
r ía de M o l i n a , cuarenta y dos, haciendo 
saber a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta es 
c o n d i c i ó n indispensable consignar, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del precio del a v a l ú o . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de t a s ac ión . 

Y que el remate p o d r á hacerse en ca
l idad de ceder a tercera persona. 

Dado en M a d r i d , a ocho de enero de 
m i l novecientos setenta y siete, para su 
i n se rc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
p r o v i n c i a . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—6.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia del d ía de 
hoy, dictada por el s eño r Juez de primera 
instancia n ú m e r o diez de M a d r i d , se tra
mitan autos ju ic io ejecutivo promovidos 
por el "Banco de Gredos, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Feder ico 
P in i l l a Peco, contra don Ange l M e n o r del 
Cer ro , sobre cobro de cantidad, en los 
cuales se sacan a la venta en púb l i ca y 
primera subasta, los siguientes bienes: 

Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado don Ange l M e n o r 
del Cer ro , sobre el piso pr imero de la 
casa n ú m e r o c inco de la calle de Josefa 
A l o n s o , de esta capi tal . 

Para el remate de tales bienes se ha 
s e ñ a l a d o el día veint iuno de marzo p r ó -

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime J u á r e z J u á r e z , Magis t rado-
Juez de pr imera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de M a d r i d . 

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos bajo el n ú m e r o cuatro
cientos sesenta y cuatro del a ñ o mi l no
vecientos setenta y dos, a instancia de do
ña Car lo ta Puche J i m é n e z , contra don G a 
briel M a n z a n o Garc í a y d o ñ a Vicen ta 
G a r c í a - M o r e n o y G a r c í a - R e t a m e r o , en re
c l a m a c i ó n de un c r é d i t o , intereses y cos
tas, al amparo del a r t í c u l o ciento treinta 
y uno de la ley Hipo teca r ia , dado aqué l 
en g a r a n t í a de la siguiente finca: 

F inca n ú m e r o 12 .—Viv ienda letra A 
de la casa n ú m e r o 211 de la calle de Bra 
vo M u r i l l o , de esta capital .—Se halla s i 
tuada en la planta tercera, sin contar la de 
s ó t a n o y s e m i s ó t a n o . comerc ia l , a la i z 
quierda, según se sube de la escalera.—Tie
ne una superficie aproximada de 105 m? 
tros cuadrados .—Linda : derecha, entran
do, con la v iv ienda letra B de esta plan
ta; fondo, con patio de manzana de las 
parcelas tres y cuatro: izuierda , patio i z 
quierda del inmueble y finca n ú m e r o 209 
de la calle de Bravo M u r i l l o , y frente, 
meseta de escalera y pa t io izquierda del 
inmueble .—Tiene asignada una cuota de 
p a r t i c i p a c i ó n de 2,40 por 100 en los ele
mentos y gastos comunes, beneficios y 
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cargas y valor total del inmueble mat r iz . 
Inscri ta en el Registro de la Prop iedad 

n ú m e r o c inco de los de M a d r i d , a l tomo 
1.052, fo l io 236, finca n ú m e r o 42.455, ins
c r i p c i ó n tercera. 

E n dichos autos y por p r o v e í d o de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en p ú 
b l i ca y segunda subasta por quiebra de la 
pr imera , t é r m i n o de veinte d í a s y precio 
pactado al efecto en la escri tura de h ipo
teca, descontando el ve in t ic inco por cien
t o del mismo, mentada , finca hipoteca
da, h a c i é n d o s e saber a los l i d i a d o r e s 
que para poder tomar parte en la su
basta r eg i r án las siguientes condic iones: 

Se seña la para el acto del remate el 
d í a ve in t icuat ro de marzo p r ó x i m o , y ho
ra de las once de su m a ñ a n a , y se celebra
r á en la Sala audiencia de este Juzgado, 
s i to en la planta cuarta izquierda de la 
casa n ú m e r o cuarenta y dos de la calle de 
M a r í a de M o l i n a , de esta capi ta l . 

Que el precio o t ipo por el que sale a 
subasta mentada finca hipotecada es el 
pactado a l efecto en la escri tura de hipo
teca, descontando el veint ic inco por cien
to del mismo, o sea, por la cantidad de 
trescientas treinta y siete m i l quinientas 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas infe
r iores a d icho t ipo. 

Que los l ici tadores d e b e r á n consignar 
previamente al acto del remate, en la me
sa de l Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el d iez por ciento de d i 
cho t ipo de subasta, sin cuyo requisi to 
n o s e r á n admit idos, p u d i é n d o s e hacer las 
posturas a cal idad de poder ceder a ter
cero. 

Que los autos y la cer t i f icac ión del 
Regis t ro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t á n de manifiesto en la Se
c r e t a r í a de este Juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados, e n t e n d i é n d o s e que todo 
l ic i tador acepta como bastante la t i tu la
c ión , s in tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor porque se procede, con
t i n u a r á n subsistentes y s in cancelar, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, sin destinarse a ex t i nc ión 
el precio de l remate. 

Y para general conocimiento y su inser
c ión a d icho fines en el B O L E T Í N O FICIAL 
de esta p rov inc ia , firmo el presente en 
M a d r i d , a dieciocho de enero de m i l no
vecientos setenta y s i e t e .—El Secretario 
(Firmado) . — E l Magis t rado-Juez (F i r 
mado!. 

(A.—6.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de ju i c io ejecutivo n ú m e r o 
trescientos cuarenta y nueve d e m i l nove-
vientos setenta y cuatro, a instancia de 
" M o t o r Ibé r i ca , S. A . " , contra don Eduar 
do R u b i o L ó p e z , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por segunda vez y t é r m i n o de 
ocho d í a s , los bienes que m á s abajo se 
r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la c e l e b r a c i ó n 
de la misma las once horas del d ía ocho 
de marzo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguien
tes y con la rebaja del ve in t ic inco por 
c iento: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

L o s l ici tadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cant idad equivalente al diez por c iento 
del mismo. 

Y pueden asimismo part icipar en ella 
en cal idad de ceder al remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Furgoneta marca " E b r o " , m a t r í c u l a 
M - 7 5 0 0 - C , valorada en la suma de ciento 
cuarenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veint icuatro de ene
ro de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Juez de prime
ra instancia (F i rmado) . 

(A.—6.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
pr imera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de j u i c io ejecutivo n ú m e r o 
doscientos quince de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia de d o n Gabr i e l 
Ar ias -Sa lgado M o t a l v o , contra don F r a n 
cisco L i s tón M i l l á n , sobre pago de pese
tas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a p ú b l i c a subas
ta, por pr imera vez y t é r m i n o de veinte 
d í a s , los bienes que m á s abajo se r e s e ñ a 
r á n , s e ñ a l á n d o s e para la c e l e b r a c i ó n de la 
misma las once horas del d í a cuatro de 
ab r i l p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

L o s l ici tadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cant idad equivalente al diez po r ciento 
del mismo. 

Y pueden, as imismo, par t ic ipar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes muebles que se subas
tan p o d r á n ser examinados por quienes 
l o deseen en e l d o m i c i l i o del demandado, 
calle C a s t e l l ó , once, en cuyo poder se en-
encuentran en cal idad de d e p ó s i t o . 

Que en cuanto a los derechos de tras
paso del local de negocio que se subas
tan se e s t a r á a lo dispuesto en el a r t í c u 
l o treinta y dos y siguientes de la ley de 
Ar rendamien tos Urbanos . . 

Bienes que se sacan a subasta 

L o s derechos de traspaso del local de 
negocio instalado en la casa n ú m e r o once 
de la calle de Cas t e l l ó , de esta capital , 
destinado a la venta de muebles y anti
g ü e d a d e s , valorado pericialmente en la 
suma de setecientas m i l pesetas. 

U n a mesa de comedor, con tapa de cris
tal , tasada en ocho m i l pesetas. 

U n a piel de cabra, tasada en veinte mi l 
pesetas. 

U n a e s t a n t e r í a de metal, tasada en diez 
m i l pesetas. 

U n sofá tapizado en negro, tasado en 
diez m i l pesetas. 

Dos elefantes indios en c e r á m i c a , color 
verde, tasados en sesenta mi l pesetas. 

D a d o en M a d r i d , a veinte de enero de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretar io (Fi rmado) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.357) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z . Magis 
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos cuatrocientos noventa y siete de mi l 
novecientos setenta y seis, instados por 
don A n t o n i o M a r t í n e z M u r i l l a s , represen
tado por el P rocurador s e ñ o r D o r r e m o -
chea, contra don R a m ó n Fuentes A l v a 
rez, declarado en r ebe ld í a , por medio del 
presente edicto se anuncia la venta en pú 
bl ica subasta, por pr imera vez y t é r m i n o 
de ocho d í a s , de los siguientes bienes 
muebles -embargados al demandado: 

U n a u t o m ó v i l "Renau l t 12", m a t r í c u l a 
M - 2 1 8 8 - H , tasado en la suma de noventa 
m i l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
M a r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, a las 
once horas del d ía once de marzo p róx i 
mo , con arreglo a las siguientes cond i 
ciones: 

P r imera 

E l v e h í c u l o referido sale a esta pr ime
ra subasta por el t ipo de t a sac ión , que es 
de noventa m i l pesetas. 

Segunda 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de d icho t ipo. 

Tercera 

T o d o postor h a b r á de consignar el diez 
por ciento del referido t ipo, sin cuyo re
quis i to no se rá admi t ido a l i c i t ac ión . 

C u a r t a 

E l v e h í c u l o se encuentra depositado en 
la persona del demandado d o n R a m ó n 
Fuentes A l v a r e z , domic i l i ado en A l c o r -
cón , calle de B r ú ñ e t e , uno, donde p o d r á 
ser examinado. 

Qu in t a 

E l remate p o d r á hacerse en cal idad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de enero 
de m i l novecientos setenta y siete. — fcl 
Secretario (Fi rmado) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
pr imera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado ->e 
siguen autos de ju ic io n ú m e r o doscientas 
sesenta y cuatro de m i l novecientos se
tenta y c inco , a instancia del " B a n c o Es
paño l de C r é d i t o , S. A . " , contra "Perfiles 
M e t á l i c o s y Accesor ios , S. A . " , sobre pago 
de setecientas ochenta y dos m i l ve in t i 
t r é s pesetas con noventa c é n t i m o s , en ] os 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a p ú b l i c a subasta, por egun-
da vez y t é r m i n o de veinte d í a s , los bie
nes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a 
l á n d o s e para la c e l e b r a c i ó n de l a misma 
las once horas del d ía treinta y uno de 
marzo en la Sala audienc ia . de este Juz
gado, c o n las prevenciones siguientes: 

Que n o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
l ú o , con rebaja del ve in t i c inco por ciento. 

L o s l ici tadores, para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto una 
cant idad equivalente al d iez por c iento del 
mi smo . 

Y pueden, as imismo, part icipar en ella 
en ca l idad de ceder el remate a u n ter
cero. 

L a nave que se subasta, y con la "ebaja 
de l ve in t i c inco por ciento, se rá por el t ioo 
de un m i l l ó n cuatrocientas seis m i l c ien
to sesenta pesetas. 

L o s t í t u l o s , supl idos por cer t i f i cac ión 
del Regis t ro , e s t á n en la S e c r e t a r í a , para 
que puedan examinarlos los l ic i tadores. 

Bienes que se sacan a subasta 

Nave d iá fana , con sus servicios sanita
rios, si ta e n la cal le P i l a n c a , n ú m e r o 
ochenta y cuatro, de V i l l a v e r d e - M a d n d . 
L i n d a : a l Nor te , construcciones de José 
S á n c h e z S a n m a r t í n , en l ínea de v e i n t i ú n 
metros con setenta d e c í m e t r o s ; al Este, 
fachada a la calle P i l a r i ca , en l ínea de 
doce metros; al Sur, en l ínea de ve in
t i ú n metros setenta d e c í m e t r o s , c o n 
parcela de don Vicen te A l o n s o Casanova. 
y al Oeste, en l ínea de doce metros, con 
terreno de donde se segrega. C o m p r . n Je 
doscientos sesenta metros cuadrados, equi
valentes a tres m i l trescientos cincuenta 
y cuatro pies cuadrados. E s t á inscri ta . i 
los tomos noventa y siete y noventa y 
ocho y fol ios doscientos doce y treinta y 
uno, finca n ú m e r o siete m i l setecientos 
noventa y cuatro del Regis t ro de la Pro
piedad de M a d r i d n ú m e r o d iec isé is . 

D a d o en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de &nej?o 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Fi rmado) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.329) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n M a n u e l S á e n z A d á n , Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o die
c isé is de los de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en los autos de juic io 

ejecutivo que se t rami tan en este Juzgado 
con e l n ú m e r o m i l c iento nueve de m i l 
novecientos setenta y c inco, a instancia 
de la entidad "Exc lus ivas W a i n l á s , Socie
dad A n ó n i m a " , domic i l iada en Y e c l a , re
presentada por el P rocurador s e ñ o r A r -
n á e z O r t i z , contra d o n Franc i sco F e r n á n 
dez Vega, mayor de edad, casado con 
d o ñ a d e m e n t a M a r t í n H e r n á n d e z , vecino 
de Leganés (Madr id ) , declarado en rebel
d ía , sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha, 
en e j ecuc ión de sentencia, sacar a subas
ta p ú b l i c a , por pr imera vez, l a finca ur

bana embargada a l demandado, o, u e 

describe a s í : . , plan-
" U r b a n a . — L o c a l comercial en w 

ta baja, s i tuado a la izquiei-da
 de

âfle de 
de la casa n ú m e r o cuatro de la g , . 
L a M e r c e d , de Leganés . Tiene ^ d r a-
ficie de cuarenta y c inco metros ^ 
dos. L i n d a : por su frente, con la w * ^ 
L a M e r c e d ; derecha, entrando, con 
. 1 j i • • I_ r*r\fí el ^ . . tal de la casa; izquierda , con el ^ } 

n ú m e r o seis de la calle de La M yg. 
fondo, con el pat io izquierda <ele ^ 
ficación, al que tiene salida y d e . 
uso. Su cuota, diez enteros por ci ¡ ^ d 

Inscri ta en el Regis t ro de la r v z 

de Getafe a l tomo dos m i l ciento o ^ 
y dos, fo l io doscientos cuarenta 
finca n ú m e r o veintisiete m i l uno, 
c ión segunda. u i n a

 ¿ e 

F u é tasada pericialmente en w 
quinientas m i l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subas** ^ 
T e n d r á lugar la misma en la * g h r 

audiencia de este Juzgado, a las .^¡mo
ras del d í a ve in t ic inco de marzo p r i c j 3 l . 

S u t ipo s e r á el de la tasac ión i 
de quinientas m i l pesetas. n 0 c«" 

N o se a d m i t i r á n posturas que 
bran los dos tercios del mismo- pr«" 

L o s l ic i tadores d e b e r á n consig o e*" 
viamente sobre la mesa del Juzg e f e C t c 
tablecimiento p ú b l i c o destinado ^ p 0 r 
una cant idad en m e t á l i c o igual a t i p 0 , 
c iento, por lo menos, de l menc ión ^ 
s in cuyo requisi to no p o d r á n to 
en la subasta. t>res e n t 2 ' 

Se advierte que no han sido p ftflC3. 
dos los títulos de propiedad de ge-
estando supl idos por 

cert if icación - j J l S . 
gistro de la Propiedad , donde co - e S . 
c r i ta a nombre del demandado y u e n 
posa, de lo que respecto a ellos Q f a -
el mismo, y que por su insuficie ^ al
ta n o s e a d m i t i r á d e s p u é s recia c ( j n f o f 
guna, debiendo los licitadores c h 0 a 
marse con ellos y no teniendo ^¿¿v 
exigir ningunos, as í como a.ue a c t o r , 
tos anteriores y preferentes al t e S , sU1 

si los hubiere, q u e d a r á n subsis -^ej re-
destinarse a su e x t i n c i ó n el p r e - a C ¡ ó n " e 

mate, obrando en autos certme ^ 
cargas de la finca, a d ispos ic ión 
quiera examinarla . d e tf&i 

D a d o en M a d r i d , a veintisiete ^ £J 
de m i l novecientos setenta y ' ¿ e pr1' 
Secretario (Fi rmado) . — E l J u e ¿ 

mera instancia (Fi rmado) . , A _ _ 6 . 3 3 ^ 
(A-

curador s e ñ o r don T o m á s Jim p é r e Z , v 

ta. contra don M a n u e l Estevez c i ó n 0 

c i ñ o de Puenteareas, sobre reci d e I j C ¡ a u 

J U Z G A D O N U M E R O l 6 

EDICTO ¿0'],ir' 
D o n M a n u e l S á e n z A d á n , Mag i s t r a

d i e C i S é>s 
de pr imera instancia n ú m e r 
de los de M a d r i d . ¿ Q jü¡ c , ° 
H a g o saber: Que en los autetf 

ejecutivo que se t ramitan en e n o V ec ie* 
con el n ú m e r o m i l seis de mj p 0 r 
tos setenta y cuatro, p r o m o v í a 
entidad " C r e c o m , S. A . " , con g l ?,o 
social en M a d r i d , r e p r e ^ n t a d a j ^ C ^ ¡ . 

i 
«-iiiw tuc i . l i e n L C C Í I ctta. - n V Í d e w " ' £)f 

cant idad, he acordado por Vr°úb\\ci, ¿ 
esta fecha sacar a subasta. PV 
pr imera vez, los bienes mu q l i e 

gados al expresado demandan. , 
los siguientes: . m a r c a '«.(). 

1. ° U n aoarato televisor a * ^ 
d i o l a " , n ú m e r o 28006103, l - , 
A.08 .00075, 2 0 0 M , de 19 P u l g ..pbiliP* 

2. ° U n radio-cassette marc* ^ 
R a d i o Recorder , modelo R * ' * ' p0deí ¿e 

Se encuentran depositados ^ c i n o 
don A n t o n i o Carba l lo RamU°- ^ 
Puenteareas. t e e n ^ 5 

Fue ron tasados pericialmen 
mas de ve in t ic inco m i l pese • 

sllbasta 

Fecha y condiciones de W 
T e n d r á lugar la misma en ^ l a cf . 

audiencia de este Juzgado, su ^ e n ^ j 
de M a r í a de M o l i n a , numero ^ ^ i 
dos, de esta capi tal , a las , ° u 
día d iec isé i s de marzo p r o » q u 

Su t ioo es el de t a sac ión . ^¿fr ^ 
expresado, de ve in t ic inco m - n o 

N o se a d m i t i r á n p o s w r a * H

0 . f r 
bran los dos tercios del mi» i s , n a r 

L o s l ic i tadores d e b e r á n cu g ^ ¿ 0 o 
viamente sobre la mesa del i ^ a i % 

tablecimiento o ú b l i c o destm , a i ^ 
to una cant idad en me tá l i co ^ . p 0 ¿e 
por ciento, por lo menos, d 
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basta, sin cuyo requisito no podrán to-
m a J " parte en ella. 

Dado en Madr id , a dieciocho de enero 
°; e mil novecientos setenta y siete. — E l 
secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
o r a instancia (Firmado). 

(A.—6.362) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

H i p ó l i t o Santos García, Juez muni-
C l P a l del n ú m e r o veinte de los de esta 
Vi l la . 

Hago saber: Que en autos de juicio 
erbal civi l seguidos en este Juzgado con 
' n ú m e r o trescientos cuarenta y uno de 

J 1 1 1 1 novecientos setenta y cuatro, a ins-
«ncia de "Empresa de Colaboraciones C o 
e r c í a l e s , S. A . " , representada por don 
Julián Testillano, contra don Manuel Ca
n c h o Gandullo, se ha acordado sacar a 
Publica subasta los siguientes bienes enl

i gados en dicho procedimiento: 
b U n televisor marca "Iberia", de 23 

Pagadas, en buen estado de funciona-
m i ento . 

t a

2 " T U n frigorífico marca "Kelv ina tc r" , 
maño grande, en buen estado de fun-

C l °narn ien to . 
c ;^T"Una lavadora superau tomát ica mar-

Zanussi", en buen estado de funcio-
n a r mento . 
e

 4 r~~Un lavavajillas marca " A . E . G . " , 
buen estado de funcionamiento. 

Luyos bienes han sido tasados pericial-
«nte en ] a cantidad de veintiséis mi l pe-

b s. ;, hab iéndose seña lado para la cele-
ación de la subasta el día ocho de mar-

<j p I "óximo, a las doce horas, previnién-
a cuantos les intereses tomar parte, 

d l c h a l ici tación: 
vue ] 0 s bienes se encuentran deposi*i-

co n

 6 n p o d e r d e d o ñ a Josefa A l e x Forte, 
qué d o r n i c i n ' o en Valencia, Gran Vía Mar
i n a ^ Turia , n ú m e r o veinte, puerta ao-

brPUe
 Para tomar parte en la subasta ha-

] a

 n de depositar el diez por ciento de 
d a c i ó n ; y 

en 

do 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo , 
pudiendo verificarse el remate a calidad 
de ceder. 

Y para que conste su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido fd 
presente en Madr id , a catorce de enero de 
mi l novecientos setenta y siete. — Ante 
m í (Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—6.353) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

A vir tud de providencia del señor Juez 
municipal accidental n ú m e r o veintiuno de 
los de esta capital, dictada en los autos 
de proceso de cognición n ú m e r o cuaren
ta y seis de mil novecientos setenta y seis, 
instados por el Procurador de los Tr ibu
nales don José Manuel de Dorremochea, 
en representac ión del "Banco de Navarra, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Joaquín 
Montoya Casasona, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en públ ica 
subasta, por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento que establece 
el a r t í cu lo mi l quinientos cuatro de la Jey 
de Enjuiciamiento C i v i l , los bienes mue
bles siguientes: 

1. ° U n aparato de televisión marca 
" M a r c o n i " , de 23 pulgadas, según infor
me pericial, en buen estado. 

2. ° U n mueble librería de dos cuerpos, 
de unos dos metros, aproximadamente, de 
alto —según informe pericial—, por otros 
dos de largo, con cajones y es tan ter ías , 
de madera barnizada en color m a r r ó n . 

3. ° U n frigorífico "Westinghouse", de 
unos doscientos litros, en buen estado. 

Todos cuyos bienes, con la rebaja refe
rida, quedan ahora valorados en la can
tidad de trece mi l quinientas pesetas, en
con t r ándose depositados en el domicil io 
del demandado, calle de Nuestra Señora 
de Begoña, n ú m e r o siete, de esta capital. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha seña lado el día dos de marzo 
próximo, a las diez treinta horas, en ia 
Sala audiencia de dicho señor Juez, sita 

en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m e r o tres. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber ser imprescin
dible depositar previamente en la Caja 
General de Depósi tos o en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de las trece 
mi l quinientas pesetas, y que no se admt 
tiran posturas que no cubran las dos t.r-
ceras partes de esa cantidad. 

Y para publicar en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en Madr id , a veinti
cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Juez municipal acciden
tal (Firmado). 

(A.—6.349) 

Citaciones 

Sajo los apercibimientos procedentes er. 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comjmrezcmi el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo ai artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
3H0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Pablo G i l V i 

llegas, mayor de edad, casado, albañil , 
hijo de Valeriano y de Mati lde, con do
mici l io ú l t imamente en Santa Aurea, nú-
mero,39, bajo, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 25 de febrero y su hora de 
las diez comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Valle 
Inclán, n ú m . 18, posterior, -a celebrar el 
juicio de faltas n ú m . 853 de 1976, sobre 
malos tratos, como denunciado, hacién
dole saber concurra provisto de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—372) 

Por la presente se cita a María Ange
les Míguez Zarza, de diecinueve años , ca

sada, sus labores, con domici l io en M a 
dr id , ú l t i m a m e n t e en la calle de Carlos 
Fuentes, n ú m . 49, hoy en ignorado para
dero, para que el d ía 25 de febrero y su 
hora de las diez comparezca a la cele
brac ión del correspondiente juicio de fal
tas, seguido sobre malos tratos, con el 
n ú m e r o 1.577 de 1976. como denunciada, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Valle Inclán, n ú m . 18, pos
terior, haciéndola saber concurra provis
ta de los medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(B.—373) 

T O R R E L A G U N A 
E n el juicio de faltas seguido por da

ños , con el n ú m . 78 de 1976, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que t endrá lugar en este Juzgado, sito en 
la avenida de José Antonio , n ú m . 6. el 
día 23 de febrero y hora de las diez trein
ta, a cuyo acto se cita como denunciado 
a Alka louch Mohamed, para que compa
rezca provisto de las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(G. C — 4 3 7 ) (B.—378) 

E n el juicio de faltas seguido por da
ños , con e l n ú m . 83 de 1976, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que t endrá lugar en este Juzgado, sito en 
la avenida de José Antonio , n ú m . 6, el 
día 23 de febrero y hora de las diez trein
ta, a cuyo acto se cita como perjudicado 
a Chaonuri Mohamed, vecino de Bruse
las (Bélgica), para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C — 4 3 8 ) (B.—379) 

G E T A F E 
E n el juicio de faltas que se sigue con 

el n ú m . 260 de 1976, sobre lesiones y 
d a ñ o s en accidente de circulación, he 
acordado se cite a los lesionados José 
Mar ía Galán, el que tenía su domici l io 
en la calle de Santa Isabel, n ú m . 2, se
gundo, de la localidad de Parla, ú l t ima
mente, hoy en ignorado paradero, y a la 
también lesionada María Cruz Elvira Ta-
piador, la que tenía su domicil io en la 
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JJaciones Locales, exceptuar estas obras de los t rámi tes de subasta, con-
p a

r s ° " s u b a s t a y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión 
que. previos los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su 

a - , z a c i ó n por un presupuesto de contrata de 5.988.083 pesetas. 

e n ! ? 8 - Conceder a la empresa "Laing, S. A . " , en base a lo establecido 
T e i a r t ícu lo 58 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
M>caie„ • - J - 1 

la 

° c Junio de 1976, sin dtrecho a revisión alguna de precios. 

<je

 l e s - una p r ó r r o g r para la t e rminac ión de las obras de cons t rucc ión 
2 6 ^a Ciudad ^ c d a l de Ancianos de Las Rozas de Madr id , que finalizará el 

Asuntos Contenciosos 

349. C 0 " . " - Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala II de lo 
m a

 S n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia Terri torial de Madr id desesti-
t o ° r i a del recurso contencioso-administrativo n ú m e r o 730/74, interpues-
d r P°i doña Ana Mar ía Fe rnández Cruz y doña Petra Santo Domingo M e -
Q -* n °> ¿obre modTicac ión de jornada de trabajo y concesión de gratifica
do en — - - - • 

350. 
Concepto de plus de nocturnidad. 

S e ñ o r p r 9 u e d a r
 enterada y conforme con Decreto del excelent ís imo 

Por e j e s i c ¡ e n t e de la Corporac ión de fecha 17 de marzo del a ñ o en curso, 
caso ° L 6 s e o r - e n a la in terposic ión de recurso de" reposición y, en su 
Rile _ b s ' p y ¡ e n t e s económico-admin i s t r a t ivo y contencioso-administrativo 
drid ( j e °f contra la resolución del excelent ís imo Ayuntamiento de M a -
Sob r e • e c n a 13 de febrero pasado, relativa a la imposición del Arb i t r i o 
en j i C r e m e r t o riel valor de los terrenos, por t ransmis ión del solar sito 
ÍUó ^ e

P , r o l c n g a c i ó n de la calle Gsztambide, de esta capital, propiedad que 
j 5

 l a D l P i i t a c i ó n Provincial dé Madr id . 
-IVíibajo ^ u e d a r enterada de sentencia dictada por la Magistratura de 
, ü r i s d ¡ , . . n u m c r ° 5 de las de esta capital declarando la incompetencia de 
•^n ^ C l 0 n e n la demanda p j r oespido seguida a instancia de don Marcos 

^ n t o l í r , E x p ó . i t c . 
^ C i o J Quedar enterada de auto dictado por la Sala II de lo Con-
S e dec'° m ' r , ' s t r a t l v o d e k Audiencia Terri torial de Madr id por el que 
don j 0

3 r a d u c a d o el recursc contencioso n ú m e r o 19/76, interpuesto por 
^ Q r - r J r ^ 5 " u e ^ Í ó p e z - I b o r A ' iño , sobre provis ión de una plaza de Pro-
V ^ n c i a l C 6 C Í °* Servicio de Psiquia t r ía n ú m e r o II de la Beneficencia P ro-

buriaPó Ouedar enterada de sentencia dictada por la Sala V del T r i 
pero j u P r e m o deseitimatorm dei recurso contencioso-administrativo nú -

° / 1 9 7 j , interpuesto por don Luis A l o n s o Gut ié r rez y otros, contra 
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Acuerdos adoptados por la Diputac ión Provincial de M a d r i d 

332. Aprobar actas de las sesiones anteriores, celebradas los días 1 y 9 
de abril de 1976. Con carácter extraordinario. 

Presidencia 

333. Manifestar el sentimiento de la Corporac ión por el fallecimiento 
del Diputado provincial y Procurador en Cortes excelent í s imo señor don 
Emi l io J iménez-Mil las y Gut ié r rez , expresando la condolencia a sus fami
liares. 

334. Informar, de conformidad con el ar t ículo 270. apartado b), de 
la ley de Régimen Local , que por parte de la Dipu tac ión Provincial de M a 
d r i d no hay indicación alguna que formular en el expediente que se está 
tramitando a iniciativa de las Corporaciones interesadas sobre la fusión de 
los municipios l imítrofes de Robledi l lo de la Jara, Puebla de la Sierra y 
Berzosa del Lozoya, y cons t i tuc ión de uno nuevo que se denomina rá Val le 
del V i l l a r . 

335. Quedar enteiada de Decreto presidencial de fecha 13 de abril 
de 1976, por el cual se designa al Diputado provincial i lus t r í s imo señor don 
Juan Sanz Corra l , Voca l de la Comisión Informativa de Cooperac ión y Coor
d inac ión . 

336. Quedar enterada de Decreto presidencial de fecha 13 de abri l 
de 1976, por el cual se designa al Diputado provincial i lus t r í s imo señor don 
Manuel García Moreno, Vocal de la Comis ión Especial del Complejo A g r o 
pecuario Provincia l "Francisco Franco". 

337. Quedar enterada de Decreto presidencial de fecha 15 de abril 
de 1976, por el cual se deja sin efecto el nombramiento del Diputado pro
vincial i lus t r í s imo señor don Manuel Garc ía Moreno como Voca l del C o n 
sejo de Admin i s t r ac ión de las Ciudades de Ancianos de San M a r t í n de 
Valdeiglesias y Torrelaguna. 

338. Quedar enteiada de Decreto presidencial de fecha 17 de abril 
de 1976, por el cual se designa al Diputado provincial i lus t r í s imo señor don 
José San Mar t ín Carrasco, Presidente de la Comis ión de Personal, en sus
t i tuc ión del i lus t r ís imo señor don Carlos Pé rez de Lama, que cesa, a pet ic ión 
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16 V I E R N E S 4 D E F E B R E R O N U M . >° 

calle de Rinar , n ú m . 4, ú l t i m a m e n t e , hoy 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el día 2 de marzo y su hora 
de las diez, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

( G . ( C — 4 6 0 ) (B.—375) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A D E R E C L U T A N U M . 113 
Sánchez Cerda (Félix), del reemplazo 

1975, hijo de Fél ix y de C o n s o l a c i ó n , na
tural de M a d r i d , de ve in t iún a ñ o s de 
edad (18-7-1955), domici l iado ú l t i m a m e n 
te en Tharner Zeile , 13, Dusseldorf, 415 
Krefe ld (Alemania) , sujeto a expediente 
por haber faltado a c o n c e n t r a c i ó n a la 
Caja de Recluta n ú m e r o 113 para su des
t ino a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías en el paseo de 
la Reina Cris t ina , n ú m . 5, ante el Juez 
instructor don Lorenzo de los Santos In
fantes, con destino en la citada Caja de 
Recluta , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectút.. 

M a d r i d , a 17 de enero de 1977. — E l 
Juez instructor, Lorenzo de los Santos 
Infantes. 

(G. C — 4 5 8 ) (B.—392) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l C . L . P . Fernando M a r t í n e z Sán

chez, hijo de Francisco y de Petra, na
tural de M a d r i d , de estado soltero, de 
profesión barnizador, de veinte a ñ o s de 
edad, de 1,85 m. de estatura, pelo mo
reno, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
normal , boca normal y sin s e ñ a s par t icu
lares visibles, con domic i l io en Vía Lus i 
tana, n ú m . 48, en M a d r i d , procesado por 
los presuntos delitos de dese rc ión y frau
de en la causa n ú m . 593/76, c o m p a r e c e r á 
en el t é r m i n o de quince d ías ante el Juz
gado de la Brigada Paracaidista, en su 
acuartelamiento de Alcalá de Henares 
(Madr id) , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
militares la busca y captura de d icho in 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, a 4 de enero de 
1977.—El Cap i t án Juez instructor, Car 
los Baró Díaz Figueroa. 

(G. C — 2 1 8 ) (B.—268) 

L E G A N E S 
Esteban Bueno ( T o m á s ) , hijo de To

m á s y de Josefa, natural de M a d r i d , de 
profes ión electricista, de estado c iv i l sel-
tero, avecindado en M a d r i d , calle de D o 
lores Romero, n ú m . 26, cuyas señas par
ticulares son: pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, 
ojos ca s t años , nariz recta, boca normal , 
barba poblada, color sano y como señas 
particulares presenta tatuaje en el pe
cho y brazo, encartado en la causa n ú 
mero 345/76 por el presunto del i to de 
dese rc ión , c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 
quince d ía s ante don Elias M a r t í n e z C a -
bedo, Juez instructor de la Sub inspecc ión 
de L a Legión en Leganés - M a d r i d , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verificare. 

Se ruega a las Autor idades civiles v 
militares la busca y captura del cu • ,u 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Leganés , a 16 de noviembre de 1976.— 
E l Teniente Juez instructor, El ias M a r t í 
nez Cabedo. 

(G. C — 2 2 4 ) ( B — 2 6 9 ) 

Luciano Vad i l l o Pé rez , hijo de Luc ia 
no y de Emi l iana , de estado soltero, de 
profes ión carpintero, de veintiocho años 
de edad, de estatura 1,61 metros, more
no, domici l iado ú l t i m a m e n t e en Esco-
riaza-Arechavaleta (Gu ipúzcoa ) , procesa
do por el presunto delito de dese rc ión 
en la causa n ú m . 2 8 1 7 6 , c o m p a r e c e r á en 
el t é r m i n o de quince días ante don Pe
dro H e r n á i z Manue l , Cap i t án Juez ins
tructor del Regimiento de Infan te r ía M o -
torizable Saboya n ú m . 6 (Leganés - M a 
drid), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v 
militares la busca y captura de dicho in 

dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Leganés, 14 de enero de 1977.—El C a 
p i t án Juez instructor, Pedro H e r n á i z M a 
nuel. 

(G. C — 3 0 7 ) (B.—270) 

Basi l io F e r n á n d e z Vélez, hijo de Ba
si l io y de Carmen, natural de M a d r i d , de 
veint icinco a ñ o s de edad, de profes ión so
corrista, de estado soltero, de pelo cas
t a ñ o , ojos oscuros, domici l iado ú l t i m a 
mente en Morata laz (Madr id) , calle T a -
cona, n ú m . 99, procesado por el presun
to delito de deserc ión en la causa n ú m e 
ro 544/76, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 
quince d ías ante don Pedro H e r n á i z M a 
nuel, Cap i t án Juez instructor del Regi 
miento de In fan te r ía Motor izable Saboya 
n ú m e r o 6 (Leganés -Madr id ) , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
militares la busca y captura de d icho in 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Leganés , a 12 de enero de 1977 .—El 
Cap i t án Juez instructor, Pedro H e r n á i z 
Manuel . 

(G. C — 3 0 8 ) (B.—271) 

G R A N A D A 
F e r n á n d e z Parra (Julio), hijo de Rafael 

y de Juliana, natural de Peal de Becerro 
(Jaén) , de estado soltero, de profes ión 
camarero, de treinta a ñ o s de edad, de es
tatura 1,664 metros, pelo c a s t a ñ o , barba 
poblada, ojos marrones, s e ñ a s part icu
lares ninguna, arti l lero 2.° perteneciente 
al reemplazo de 1967-1.°, sirviendo en fi
las en el Parque de Art i l le r ía de Grana
da, domici l iado ú l t i m a m e n t e en Bel la-
vista (Sevilla), calle Enamorados, n ú m e 
ro 27, procesado por dese rc ión , compa
recerá en el t é r m i n o de veinte d ías ante 
don Francisco Ramos Arnedo , Juez ins
tructor con destino en el Parque y Tal le
res de Ar t i l le r ía de la Novena Región de 
Granada, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 

dividuo, que ha de ser puesto a disp 
s ición de este Juzgado. o——El 

Granada, a 7 de enero de 19/ '-
C a p i t á n Juez instructor, Francisco Ka> 
Arnedo . . 

(G. C — 2 0 0 ) (B.-26/J 

C E U T A 
D o n Juan R í o s G i l , Cao i t án de } n f i ^ 

ría , Juez instructor d'el Juzgado * 
tar Permanente del Tercio "Duque 
A l b a " , II de L a Legión, en la ? ^ 
Ceuta, 

dencia d £ Hace saber: Que por p r o v i - - ¡ 
tada en la causa sin n ú m e r o m ^ 
contra e l legionario Cayetano Rol- ¡¿ n , 
t ín , por el presunto delito de ae ^ q V \ . 
ha acordado dejar sin efecto las ^ 
sitorias publicadas en los "Boleturo- ¿ e 

ciales" del Estado y de la P ; o V ' n . , u n t a -
M a d r i d , al haberse presentado 
riamente dicho legionario. o resent e 

Y para que conste 
expido el P"= - ¿ e 

en la" Plaza de Ceuta, a 13 de en 
1977.—El C a p i t á n Juez instructor, J 
Ríos G i l . (G. C — 3 7 7 ) 

- 2 7 2 ) 

L A C O R U Ñ A T r o 2 0 

Relac ión de inscriptos de e s t e . n t o S 

nacido en el a ñ o 1958, en A y . u n í a V j c S efl 
de esa provincia , que se rán i n c

 e\ \t-
el alistamiento del a ñ o 1977, para l a 

emplazo de 1978, para el S e r v i c i o ^ de1 

Armada , y que d e b e r á n ser exclu u í n . 
alistamiento de Tier ra y A i r e , y P j L ] n 6* 
pl imiento a lo dispuesto en el art 
del Reglamento de la ley Genera 

del 

Servicio M i l i t a r . i v u . i u m i m a r . . a n 
José Mar ía Ramos y de la r " u3. 

María b s U 

hi)° 

de Salvador Raú l y ;»*«««• - . 
Natura l de Madr id .—Nac ido el 

26 d e 

mayo de 1958. .. ¿ c pe-
Pedro D a m i á n Diego Pérez , W° ¿¿¿.^ 

dro y Esperanza.—Natural de 1» 
Nacido el 18 de julio de 1958. ^ . 

L a C o r u ñ a , 30 de novierbre d e - 'gar-
E l Teniente Jefe del C . R . M . , J e s u 

t o l o m é M a r t í n e z . « Q65) 
(G . C—10.517) (5- i* 

lmo; Provincial. — Dr. Castro-
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propia , en dicho cargo, para el que fué designado al constituirse la Corpo 
rac ión el día 1.° de abri l de 1976. 

339. Quedar enterada de Decreto presidencial* de fecha 23 de abri l 
de 1976, por el cual se designa al Diputado provincia l i l u s t r í s imo señor don 
José San Mar t í n Carrasco, V o c a l del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la C i u 
dad Social de Ancianos "Francisco F ranco" de Aranjuez, en sus t i t uc ión del 
i l u s t r í s imo señor don José Mar í a López M a l l a , que cesa en d icho cargo, 
para el que fué designado al constituirse la C o r p o r a c i ó n Provinc ia l el día 
pr imero de abri l de 1976. 

340. Quedar enterada de Decreto presidencial de fecha 23 de abr i l 
de 1976, por el que se designa al Diputado provinc ia l i l u s t r í s i m o señor don 
José M a r í a López M a l l a , Presidente del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la 
C iudad Social de Ancianos de Vi l l av ic iosa de O d ó n , en sus t i t uc ión del ilus
t r í s imo seño r don José San M a r t í n Carrasco, que cesa en dicho cargo, para 
el que fué designado al constituirse la C o r p o r a c i ó n el día 1.° de abri l de 
1976. 

341. Quedar enterada de Decreto presidencial de fecha 24 de abril 
de 1976, por el que se designa a los Diputados provinciales i lus t r í s imos se
ñ o r e s don A n t o n i o Clavet F e r n á n d e z - V i c t o r i o , don Fernando D o m í n g u e z 
Posada, don A n t o n i o M a r t í n e z Emperador y don Francisco Sanz M a d r i d , 
Vocales de la C o m i s i ó n de C o o p e r a c i ó n y C o o r d i n a c i ó n Prov inc ia l . 

Agricultura y Ganadería 

342. Aprobar pliego de condiciones para la adqu i s ic ión de 165 litros-
de ioduro a rgén t i co y 3.960 li tros de acetona para los generadores de la 
R e d Ant igranizo de la provincia de M a d r i d , por un total importe de 936.352 
pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la partida 136/1 del vigente Presu
puesto ordinario de Gastos; y, al amparo de lo establecido en el pá r r a fo 
tercero del a r t í cu lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporacio
nes Locales, exceptuar dicha adqu i s ic ión de los t r á m i t e s de subasta, con
curso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión 
para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su 
rea l izac ión . 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

343. A p r o b a r el acta de r ecepc ión definit iva de las obras de repa
rac ión y r e c o n s t r u c c i ó n de rotonda en la Ciudad Social de Ancianos "F ran 
cisco F ranco" de la carretera de Colmenar , que han sido ejecutadas por don 
J o a q u í n \ « o t f a r J iménez . 
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coloca 
¡vi* 344. Apr>bar presupuesto de pintura, p a v i m e n t a c i ó n y ^ r 0 

de un nuevo mostrador en las oficinas del "Bo le t í n Of ic i a l " d e a

/ f l i n f o f 
cia. por un total importe ie 427.800 pesetas, que se a b o n a r á , seg u ^ ^ r -
me de la In t e rvenc ión Generai de Fondos Provinciales con cargo ^ ^ \o 
tida n ú m e r o 55 del vigente Presupuesto de Gastos; y, al a m p a r ^ t a C } ó P 
establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í c u l o 41 del Reglamento de Con^ ^ s U -
de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los t r a I T 1 1 , g ' ' i a C° r ' 
basta, concurso-suSasta y concurse, facultando a la Presidencia d , ~~ y « « " - u i s o , i a c u i t a n ü o a la F r e s i a e n w 
poracion para que. previos los asesoramientos pertinentes, conci 
tamente su rea l izac ión 

A sep a r 3 ' 
3 4 x Aprobar presupuesto de ins ta lac ión de mamparas de ^ l a 

cion en el patio ie operaciones del edificio de las Oficinas Central* -x-———•--> v»v.i t»auiv.nj ue ías \ J I H - " " I J 

C o r p o r a c i ó n , f o r un tota, importe de 342.479 pesetas, que n 

según informe d e la In t e rvenc ión General de Fondos Provinciales. c ^ c d e 

a ia pattida numero 51 del vigente Presupuesto de Gastos; y. al a ^ o n t r a t a ' 
lo establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de ^iteS 
ción d e las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de l o S

 c j 3

 á e 

de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la P r e S l

 c o n c ¡ e r t e 

la C o r p o r a c i ó n para que previos los asesoramientos pertinentes, 
directamente su rea l izac ión. .^ini*' 

346. Aproba r proyecto y pliego de condiciones e c o n ó m i c o - J ^ o i 1 

trativas correspondiente, de ins ta lac ión de surtidores de gasolina y t as, 
en el Parque Móvil Provinc ia l , por un total importe de ^ Í \ A 0 S P' 0* 
que se a b o n a r á n , según informe de la I n t e r v e n c i ó n General de F o n _ f o S ; * _ , _ _ 0 — . ^ V i l n c u e i a i n t e r v e n c i ó n u e n c m » — r a s t 0 n 
vinciales, con cargo a la partida 247 del vigente Presupuesto d e _ ^ l a f l i c i » ! j 
al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 37 del Res 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar esta »n ^ 
de los t r ámi t e s de subasta y concurso-subasta, y convocar el ° P 0 ' t r a t a ó ¿ 
curso públ ico para su ad judicac ión , por un presupuesto d e . C ° s e g ú n 1 0 

1-079.228 pesetas, reduciendo a la mi tad los plazos de licitación 
dispuesto en el a r t í cu lo 19 del citado, texto reglamentario. 

347. Aproba r proyecto adicional de carretera de acceso * vjjiCi»j 
/ a c i ó n para el centro d e aprovisionamiento a Establecimientos po 
loe — i : j _ i-- .^^/-«riU1

 a £Je 
T " " C l u e : ' i r o oe aprovisionamiento a E s t a b l e a r m e » ' - - - t e , ' 
les, y phego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s correspon ^ 
un total importe de 6.173.713 pesetas, que se a b o n a r á , según u ^ 
la I n t e r v e n c i ó n General de Fondos Provinciales , con cargo * p 0 r 
306/1 del vigente Presupuesto ordinario, hasta tanto sea a p r ° b a c*\ 
SUDen^riHaH Í-1 P r o c u r . , , . ^ _ . :Ao de U :An ' Superioridad el Presupuesto extraordinario " C o n s t r u c c i ó n d\9b]ccid» ( 

de Aprovis ionamiento de Aumentos" ; y, a l amparo de lo e s " ^ p 
el numero 3 <*el art-culo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n o 


